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Títulos S % amorti7:nble, emisjón 1927. (Sin Impuesto.)
Borie F, de 50.000 pesetas nominales, ] al 8.860........ 101 25

J E, de 25.000 1) J 1 al 15.000........ '
I D, de 12.500 I I 1 al 26.6()(L. LOl 25
• C, de 5,000 J J 1 a~ 244,100 L01'2á
J n, ele 2.500 I 11 a~ 288.000 "•. l01' 25
t A, de 500. J J 1 al 8f.\ó.067 lO1;25

Tltulos S % amortizahle. lltntRit.n 1927. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.00c pese las nominales, ] al 5.000 ..

J E, de 25,000 J DIal' 9.000 .
J D, de 12.500 J J t al 15.000..,; 00,00
J C, de 5,000 J • 1 al 144,000........ OO,!JO'
• D, de 2.500 J J 1 al 169JXXI..~.... 00, {lO
J A.de 500 J J 1 al 520.2.16........ 1)0,1)0

Titulo& Deudo amortizoblll al 3 % (em;8ión de 1928).

Serie R, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ..
I G. de [00.000 Il » 1 al 725 ..
J F, de 50.000. :D 1 al 8.625 75,25
I E. de 25.000 J ~ 1 nI 18..í52...... 713,25
J D. ele 12..100.. lO 1 al 14.9CJ9" ..
• . C. de 5,000 J. DIal 80.000 78,S5
1l n, ele 2,500 11 » 1 al 75.00(},..... 78, S5
I A. de SOO J 11 1 al 202.500...... 77 ,00

Título& Deuda Rmortiznb/e al .. % (emisión de 1028).
Serie H, de. 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 "

» O, de 80,000 11 J 1 nI 915 .
J F, de 40.000 II » 1 al tM9 ..
J E, de 20.000 II II 1 al 5.000...... 02,10
1) D, de 10.000 J J 1 al 10,011 ......
J C. de 4.000 J ~ 1 al 20.000...... 02,10
II n, de 2.000 11 :11 1 al 50.000..... . 02,10
J 1\, de 400 J . J 1 al 141.500...... 112,10

Títulos DeucIa amortizable al 4,50 % (emisión de 19Z!l).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2,900 .

Il E, de 25,000 1) DIal 3.000 .
I D, de 12,500 J. JI 1 al 6.000 ..
J C. de 5.000 11 JI 1 al 29.000 ..
J D, (1 e 2.500 J 11 1 al 25.000 .
J A, de SOO 11 JI 1 nI 85.000 / on, 00

Tít~llos Deuda ElmortlzElLlll al ~ % (emisión de 192!1)./ ~
Sene F, de 50.000 pese las nommales, 1 al 1.500 1llH , la

1) R, de 25.000:D J 1 nI 1.500 " •.
J D, de 12.500 J II 1 al 6,000 i ..
I C. de 5,000 J ) 1 al 40.000 1101 '00
• D, de 2,500 Jo Jo 1 al 22.000 " 101,35
• A. de 500, ;t 1 al 80.000 101,3ü

QO,80
7ó,fiO
75 J 50
75,25
7ú,7ií
71i,75
75,00
76,75

{)1 ,lO
DO,OO
00,90
00,00
00J90
00,\)0

06,70
On,75
00,7ú
06.7ií
06,75
06.7lí

88,00
00,00
!J2,fiO
02,liO
92,40
92,"0
02,()0
02,60

100,00
IOl,2ÍJ
101,00
101,215
101,00
101,10

lÚl,10
101,10
101 ,10
101,10
101, lO
101,10

12·\).\)3·1
12.0.ll:J,¡
12.[I.U3,}
12·0.03,1
12.1).ll3·1
12.0.03,.

~.3.U:J.1

30·4-1.13,1
12.0·034
12.l).U:H
1l.ll.l.l3oJ .
l:J.I.I.ü:H
13.V.!J34
13·!.t.0:l<i

14.1).1)34
}4.1.I·113'1
14.9·9:34
14·9.034
14·9.U::I4
"14·9.03,1

2J.7.1);:I<1
7.IMJ34

12.9.934
101·1I·I):J4
13.!l,934
13·9.0:)<:1

lfí.llMI:l21
127·[131
12.\1.\.13,.
1'1.\).U3'¡
1·1·9-I);:)oJ
1,1.!J.U:J·l
l'1.U.üM
14-1).034

3.1).\)34
1'1·{)·\)34
14·{)·1)34
14·1)·1)34
14·9·U34

. U·O.O:!••

Hl,OO
Ul,OU
UI,OO
!ll,OO
III ,00
lli,UO

83,50

7l,2/i
71,50
71 ,50
71,&0
71,50
00.,00

9u,00
Uu,úO

tlÍJ,OO
95,00
Oó,OO

V A J. O n E tl

fhulos .. % lolenor (22 -le Agallo de 1919).

5 % amortizahle. ellllAión l!l17, canjeadll por la de 1!128.

S".l'le J. de SO.\JlK ¡>t:Sl' las ll11nli nalcs ..
El E, ele 2~.n{){: 1) p u· " .

• 1), de I¿.~(JL It D .
» e, de s.{){)():!) 1> ;., ,'''''' .

J 3 1 dt 2.5{)(l.. I H ·." .

, A., de 50(1 ~ 11 ..

rit~lol !i % Illnol"tizllbla. emision de 1926.

Serie 1', de 50.00{. pesela~ nUllllll:lIcs, I al 350., ..
~ E, de 2,5.000 D DIal 520 .
J D, ele 12,500 Il » 1 al l.Mü .
» e, de 5.000» " 1 al 19.1lno ..
I n, de 2.500 I » 1 al l.í.400 ,
11 A, de 500 I ¡) 1 al 73.000 ..

5 % amortizahle, emisión 19nD, canjeida por la de 19lIJ,

Serie 1', de SO.OCIC pesel<lS t1otlul1ales ..
• El dc ZSJ10C 1 iD n ..U •

• Di de \2.5DU" 11 -.
I C

t
de 540lXJ» o •• ~ +u I.

I B. de 2.SnO' :Do .. H III .

.. Aa.. de SOC:D I ., --. ..

::ierle 1', de 50.000 peseta, nominales ..
• E. de 25.000 I f .: ,. 4

• Di de'" 12.500, .. • H " •

I C, de S.CKX) DI .
J D_ de 2.Soo:t J ni' .,, .

• A. de 5oo:D I u· ·••• uu ••

• G 't' H. de 100 y 200 pesetas nominales, .

4 % exteriol leltampillado) canjllado por ernllión 19Z4,

Sede l i , ele 24,QOU pesetas DOlnmales ·
I E. de 12.000. t u ·

J D, de fLOOO' I u ,. •·

• C. de 4JXXi I I .
I B~ de Z,OOO t ,,. ,11. , .

t A~ de lJ)(X)" JI " .

t G v H. r1r l(Xl y 200 pesetas nominales .

4 o/D amortiznble, emisión 1908, conjeado por la de 1929.

Sene E, de 25,0\)(. pescWs numlnales ·
D D. ne 12.S0(] I .. .. u u.u.

J C. de 5.lJi)C. D ilI u

• DI de 2.500;. D , .
J A~ de 50l:. IP- H'.. U ~ •

111 ,10
\ 2,00
!.t2,:J:)
H! ,fíO
m,fíO
!JI, [jO

lHi,GO
un, tíLl
lIf¡,üU
Olí ,liD
!lii,f,U
ü5,IiO

t\:{,OO
8'1,00
8:1,85
H3,8fi
~3.(J0

80,30
85,45
87 ,:-15
ti7,35
88,00
88,00
8".00

71,2U
70,00
70, \)0
70,UU
70,IlO
70,00
1l\).00

101,10
100.75
lOl,On
101,00
101,00
101,00

Tnnto
por 100Fecho

:?U.8·U::II'
':18.8.U:I<I
1~.n·rJ;H

14.0·03,}
J4.l).\):I,¡
l4·1}·\):j'l

:1Ü·7-1J¡j4
23·~·¡¡:i.}

ü.U·I}:H
O.O·lI3,.

12.9·ü:H

1O·{)·ü3·1
7.0·03·1

14.•O'U~'ll
14·IJ·O.l4
1,1·n.[J¡j.j
l<í n·03·!

l<i·O.V:.'.!
14·(l·j}::I4
l,tl).[134
14·0.0:14
1,10.034
14.\).0:141
14.·\)·\)::I,}

(J.9·oa·1
3!.8·1J3·j
1l·l)·031
1,1·!J·0;H
12.0.034
14.0·9M

14·0.U:1<1
14..(l·V:J'.I
12.0.U34
13.l}.U::I4
lZ.U·lJa,!

·13·0'034
12·I)·U::I4

=--==-'---j

• ,_ BOLSA DE MADHID.-Colizaci<?n oficia! dcl día 17 dc Scpticmhrc dc 1934. _ [c;i
PltECBDBN'L'BS I . I CAM III 08 PRECEDl~NT]~S üA1llllIOS [

VALORES . ~
l'UDJ,W,\DOS • I Tanto l'UllLlCAD08 "".

I'cclm por 100 ......
I .. ~

¡ 1 I II i • 17, '""'"
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201),00

\J.l,50
l01,üO
100,'10
88.20
78,00

560,00

174,60

O.umlOB l'UDLICADOB

4
4
5
Ü

5 1/"
U
4
4
4, lit
4
4
3
3
3
3

u10

DO

Dc!

embolsado

Inlerts anllal
por 100

l'csclaB

100
600
{j00
¡¡OO

500
500
100
500
500
500
1i00
500
GOO
liOO
GOG
500
fiOO
600
fiOO
500

fiOO
500
250
/i00
600
500

500
100
4'15 •
476
100

Valor nomlnnl
tle

cad:! Ululo

MClONES

VAl,ORES DE SOCIEDADES

ODLIOi\ClONES

Bonos del Banco de Espana......
Cédulas del Banceo Hipotecario.
ldeln Id. id .
[UCln td_ td ,.
[dero id. id, .. ~ .
[dem [d. Id " ..
Idem Banco de Crédito Local...
Soclédad General Azuc.· F..spalb.

F. C. ~. Z. ~.• Va-! Se~e ~~
lIadolld a. Ama...... ' _ e,

l." serie.
Idem Norte de Espa· \ 2." serie.

lía. Emisión 17 de 3,· serie.
Enero de 1905........ 1 4,· serie,

S." serie.
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior ..
Empr~S1ito "Villa Madrid", 1914.
lden! Id., 1918 ..

Banco de Espafia u .
Banco Hipotecario de Espafla .
Banco Espaflol de Crédito .
Ba.nco Hispano-Americano.N .
Compafila Arrend.· de Tahacos.
Altus Hornos de Vizcaya.........
Socicd. Gral.l\zl1- JPI·eferentes••

carera Esparia ...~ Ordinarias ..
Uni6n Espafluh de Explosivos ..
Ferrocariles M. Z. A ..
[rlero Norte de Espafía .
Banco Espanol Rto de la Plata,

114,00
01,60
73,50
73,50

4.00,00
87 J OO
87,00
\JIí,OO

'lOl,7G
100,50
SS,llS
78,00
O~17o
51J,26
61,/i0
54.26
71,25
72,60
72,60
04,00

¡¡!ll,OO
25(1.00
18fi J liO
HO,OO
203,00

68,75
38,00

1'íl7 ,(JO
175,50
22/í,OO
85,00

1'1l;5WI'AS tlOMINAL.El; tlXOOOláDÁli

C'.l
P:l

f6
'" I 1" 11 ...".. - ¡:¡)

Cambios remitidos por el Centro de Contt'atactón ue Monee ~
da, que se publica en cumplimiento del número 8. de Jo

221.8001 ReAl orden nÚlnel'O 61'J del lVIinir.lerlo de Hacicnda de t ~
) ~ de Septiembre de 19'30, . ~
» ':1.AlH~ Jl\m1Jl'- OBmblo OLAl:l~ _I\UlIII' U"'"b.< I-j

'l,fiOO DJIj MONIWA m ti JI in o ¡nln,UJo Uf. b10N1W,\ ro l\ 11 1 m, monan. s:
307.000 . ,

Ii .50 Libras e.<lterlions. 36,45 36,M FJorlllcs 4,08l.' 4,{l75 I
11'rulloos franccs(J,O. 48,46 48,3l) 1';soudos , .. 33,40 33,00 Z

1.500 I)olh.rs 7,30 7,28 Cor. ohoooeslova· ~,
~ , cn.~ ,30,70 30,50 S
l) LI ras " 63 ,20 63 ,00 ¡'eBOll nrgel) tinos •
l) mI' ••• ,..... j l'o:)

RelohsmarkB•••• 2,03 2,015 Coron48 R\\(j{]ll8•• 1,80 1,87 c¡:¡
(10.000 11'ranoos Suiws•• 2-10,00 2:lU,7fí , Coronns dUlleso.a. 1,61 1,62 .....
14.600 Bolgas •••••••• 172,75 172,601 CoronaslloruogaB 1,84 1,82

rRECl~DJ~N1.'ES

14.Il.U;j4
7.8.0:101

II·O.O:!4
1l.O.934
7.0.U34

21:1.0.0:1·1
16.8.D:l4

13.IJ.u:g
14.9.034
11.0·U34
30.8·03<1

13,\),U::H
21.R.DM
11.{).U34
7.0·!34

0.7.\133
14.0.{l34
20.B.U:14
1·1.{).034
14.0·{}34
14.1J.{}34
14.\).034

¡j·I)·IJ34
20.7.U:H

1;.7·034
5·4·034

20·1-1·033
13.{I.020
13.5·020
13.5-{l2U
28.5·{l25

4: POI lOO mtorlOr linIO•••••••
ldolll fin oOITiellw ...
ldem lin Ilróximo ..
<1 [lor LOO nlllortiMbJo••••••••'
opOI lOO ,.mortiznble 1028 ...
Acolonee del Danoo de EBpat1a.
Idem do la Arrendatarin de Ta·

ba-C08 •••••••. ~ ,.. .
A1.uon.rem.-Ordiu&ríaa .
Idom. -l?in OOrt'iollte ..
Unióo Jr~llnl10l!l de Expl08ívoa,
Códula- efe' Banco HipolOOario

alli por 100 ..
hiero id. nI 6 por 100 ••••••••

-----------

tlO,OO
90 J OO

~CTICS.",,,.,,,,, .•••.. ••••UUI ... U .....

ea;¡'otao pro,. de Deuda amortizable
oJ S % (ami"lón d. 192.9).

BODoa Te.oro para el Fomento de III ln
duatrill Nacional. 5 0/0

Carp etao pro\'. de bonoo oro de Teoorerla,
al 6 'Yo. 11 diez I,\ñoa.

Tltuloo de la Douda fel'1'Oviarla amortiza·
ble del Eatado. al UO %

Titulo. de la Deuda ferroviaria amot'tiza.
blo del Ellado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas. 1 al 4,687 ..
• B, de 500 • 1 al 6.031.. ..
• B, de S.mo I 1 al 14.434 .

En difcrntcs serics.4 ,U u n .

Tltulos de la Douda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, emi.ión 19Z9.

Serie A, de 1.000 pesetas, ] a 97.082...... ' 236,25
» S, de 10.000 • 1 a 20.806...... 236,20

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
, n, da 5.000 • 1 al 50.000 .
• C. de 25.000 • 1 al 6.000 ..

[!.n illfercntcs scries~ , ..n , HtU..

1:.u tli{ere

Serle A, de 500 pesetas, ] al 100.000 ..
• B, do 5.(XX) • 1 al 60.000. ..
• C, de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En di(crcntc;¡s scries.•-t un u ,........

Serie Á, de 500 pesetas, I al 50,000 .
• D, de 5.000 • 1 al 35.000 1 92,25
• C. de 25.CXXl • 1 al 4.000...... "

en diícrclltes 5CriCS ""'.

08,60

{lO,70
00,70
00,75
UO,OO

OZ,OO
92,00
02,00
S8 ,GO

\J2,OO
92,00
02,00
70,00

{lH,liO
98,50
\Ja ,50
09,00

2313,25
236)2l'l

Pechil

28·1.03J

14.0·9:J4
13 ~·034

16.8.034
10.8.934
10·8·934
2lí 0-034

P~F.CBDENTES

13.\J·1I:1oI
13.9·U34
1l.U·U34
¡!8·t!·U33

13.0.0:l4
13·0-934
5.9.034

12.2.\132

CAMUlOS

V A IJ O R E S /PUBLICADOSll 1 Tnulo

1I
Pecha pDr 100TllntD ~Ipor 100 1 _

---I----Jj

11.9.934
7.9.911••

27.7.0a4
10.& 1·U11O

•
.~
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SUBASTAS

MINiSTE1'?iU Uf: J\l_~R[NA

SECClON nE lKTENDExca

NEGOCIADO PRDiliRO

Siendo el "Disrio 01kial ciel :'L.nistc
rio tic )larina-", n;lnx~ro :.:13, de f!.:clla
1-1 de Septiembre jctual, el paiGüico
oncial que en úllimo térmi no ha inser
tado el anundo tic suhasta p:;¡r;a C0i1

t,atar la adquisición con ue:;tino a la
:Marina de mü q:J.ir;ie.,tos -tquipos ce
m:'iscaras de tela. completos, para pro-'
tecciGn individual contra :;as;,:,;, j)01" el
presente se hace saber que ..,.] acto de J~

celenración Ce dicha sí.ili:Jsta, en las
condicion,..:s no1" dicho alluncioÚetcrmi.
nadas, habri de lener lug~r en el loca!
corN:spO'ildicnie de sabust<ls de eSl:c ::',1;,
nisterio, sito en la plan la l<:rCI:I-a Liel
edificio p.i~eipal tic el. a l~:-; once h"r¡¡s
del dia 24 del corriente mes de Sep-
tiembre. -

Madrid, 1:' de Septicmbr>e de 193-L
El Jefe {id Xegociado primero, juan
l\lanuel Orti.

S-1í17

,Ml:-.l1STERiO DE OERAS PU
Bl..l\,;AS

DIRECCION GE!'lERAL DE CAM:INOS

CARRETER.-\S-COXSTUUCCIÓN

- Hasta las trec~ horas dd día 8 de
OdulJre próximo se admitinin en el
Negociado de Con~trul..-ciuu de C6.rrete
ras, del :\linisterio de Obras pú1Jlicas y
ca. todas las Jefaturas de Obras púbi:,
ca:s, a hor<lS hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la :subasta d~ ias
obras del paso superior 2] ferrocarrii
de Plaseucia a Astorga, en el kiiólllctro
75 de la carretera de Salamanca a C::í.
cerc,;, cuyo presupuesto ascienLie a
168.043,06 -peseta::;, cil;;1JienJo qu<.'c,J,.r ter'
minadas en el pla¡:o de ocho meses, a
contar cie la fecha de comienzo dc las
obras, y siendo la fianza provisiona 1de
5.041~0 pesetas.

La sulJa:;l.a se verificará en la Direc
cíón general de Caminos, si tuada en el
Ministerio de Obras pUblicas, ei dia 13
de Ucmbre próx.imo, a las onCe lloras.

El proyecto, plil:go de condicione,;,
modelo de proposición y disposiciones
sob~ forma y condicione,; <le su pre
sentación estarán de m~ninesto en el
:Minislerio ae Ohras ,públicas 'Ji en la
Jefatul'a de Obras públicas de Sala
manca, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado d~ la cbse sexta \ 4,5U
pesetas) o en. papel Ct.JlllÚtl con pul¡¿a
<le igual preclO, de:;echándose Jesde
luego la que no venga con este :-equi
sito c\llLplido.

El licitador acompañará a supropo
sicióll la rebelón de remuneraciones
mínimas en la forma que úctermina el
apartado A) del Real decreto-ley de -O
de :\-íarzo de 1929 "Gaceta" del í) y en
el pliego de condiciones particulares
y económicas que han de regir <:n la

contrata de cslas obras_ Una vez; <lCC

le seu adjudicddü el sen-icio, pr.;!sc~it:l
rá t:l "J,lt¡',ltu ,h; t¡'abajo que sc oI"J.e~a

en el R) 'iel lllisr.]f,l Real ..lecreto-:~y.

Las E,¡,;.;'-c:;?,;, COlllpaiiias o Socil.'I!.l
d(~s propon':Iltcs est;;1.ll obllg,l.t,l",> a]
(;ur.1plimie=l~u Lid Heal decreto ,le 24 <le

'Dici.:mLre de 1n3 ("Gaceta" del día
siguiente) y dis~.osiciones posteriores.

~laürjJ, H de Septiembre de 1\l3.t.
Ei Dir-ector gCilu-al, Lino Alvarez \'al
d'::,;.

S-1766

113St.1. lu,; trece horas del dia 8 de
ocluj}n: l)i'úxi:uo se aumilirán ("'Il el
¡";~:.!ücja(¡u tic COrlst¡-¡_~cc¡(,n d.e C~r'¡'elc

.a:;: del :\lini:;Lerlo de Obras pUblicas "Ji
en todas :as J efaiura:s tiC Oi,ras públi
ca:;, a h(jl'a,~ h;íb~les ele üacina, pi'OpO·
siciones pQ.r~ 01)[ar a la subasta ·iie las
aLu'as del lJUsu sllp~rior al [er;'ocarrí1
de Sltlam:ml.:a a la f¡-unt<:r-a pUI'luguesa,
en el ldiGmdro ~3 de ia currctcI'U de
SalulI1anca ai :Mucile <ie Fredellcda, cu
yo jJre:;upí..lCS lu ;.;scienJ.c- a 1.:':U.:iV0,:n
pcselas. Jebienúu quedar terminadas ¡;n
el plazo de ocbo me:>!.::;, a contar de la
fecila c.e cur.u ienzo lí~ las obr<ls, y sien
do la Jianza provi:;lonal cie ::S.lJl1,95 pe
setas.

La suLasta se verificará cn la Dircc
ciun ;;encru' de Ca¡nino", situaJa en el
),ünbicrio de Obras pública=>, el día 13
de OduLre próximo, a las unCI: horas.

El proyecto, pliC;50 de condiciones,
rooJélu Uf: prólJOsiClún y di:;po"iciones
sobre form:.: y conJiG,lones de su pre
sentación eslarán tie maniflCsto t:n el
1iioistc¡-Ío de _Ohms lJúi.¡¡icas y en la
Jcfalum de ODras públicas de Sala
manca, en io,; dias y horas halJiles de
oficina.

Cada proposieíón se prcsentará en
pap~l scllauo de ja ciase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de ig¡lul pn,cio, desechándiJse itesde
lUl;~u ttl que no venga con este ~-~:Ii

sito l-ullJpliuo.
1'.1 lici~uJo: <l;;omplo!i1ará a su propo

sición la rdadon de remuneraciones
rrrini~;l:ls en ia fOI'l1JU que J.c!ennína el
ap3¡-latio A) ad H¡;al decreto-ley de 6
de :\ia;'zo de 1;;¡~9 ·'Gaceta"' del í) y en
el p!il:go de cundkiones particuiarl!s
y econúrüil:as qUI! han de regir en la
contl":'; ta de C"':¡'S oLras. L"na V?;l. <¡ne
le s""Q. adjuili;:'l,IO el sel-vicio, pre~ 'nta
rá d :'::Ollt:'atu de trabajo que se od :'11 a
en el B) del ml.,)l>(· H-ea!. dccreto-!~'y.

Las E:1L¡Jresas, Compañl¡¡s o Socte ¡:l
des prO!-lv[l",!l:I:S están obligarla,> di
cu'llplimiento del Real decreto de ~4 de
Diclelllbr<: de U):¡;-) ("Gaceta" del tila
siguíen tI:) y disposicione~ lJo;"tcrion~:;.

:'iu'Jrid, 14 de Septiembre de 193.!.
El Directol-, general, Lino Alvarez Yal
d~s_

S-1';6í

Hasta las trece hor;).s del dia 8 de
Úcl;.¡brc p¡-óximo se a<lmitir<l~ en el
.:\egociado dI' CO¡btruccion de Carrck
ras. del :\llnist~rio de Ubra:; públicas y
en túoas las Jefaturas de Obra,; públi
cas, a horas hábiles de oncina, propo
siciones para opta. a la subasta de las
obras dd paso inferior al ferrocarril
de Plasencia a Aslol'ga, en el kilómetro
81 de la Carretera de Salamanca a Ca
eeres, cuyo presupuesto asciende a
lOS.711.62 pese!as, debiendo queda- U'T"-

minadas en el plazo de ocho meses, a
contar' de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fia~za pro\'';'sional de
3.261,35 pesetas.

La subasta se 'Verificará eil la Direc
ción general de Caminos; situada en el
~íinisterio de Obl'as públicas, el día 13
de Octubre próximo, a las 'once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentac;,ón estarán de manifiesto en el
:.'I1inisterio de Obras ,públicas y en la
Jefatura de Obr2.s públicas de Sala
manca, en los días y horas hábiles dt!.
oficina.

Cad:::. proposición se presentará en
papel sellado de 1::1 clase sexta (4,50
p<:se~as) o en papel comun con póliza
de igual precio, desechi:ndose desde
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

El lícitador acompañará a su prop.)
sicíón la relación de remuneraciones
minimas cn ia forma que determina el
apadado A) del Poeal decreto-ley de 6
de ::\Iarzo de 1929 "Gaceta" del i) y en
el pliego de condiciones particub.,cs
y económicas que han de regir t:n la
contrata de est<.lS obras, Ur:!a vez qu,e
le sea adjudic¡¡do cJ servicio, pres,mu
rá el contrato de trabajo que se '1<' lena
en el B) Jd :nbm(\ Real decreto-le">'.

Las Empl'~':;as, Compañias o Soci~dá
des prOpl);H:'1t(S cstán oblig~d:J.s :.11
cumplimiento dcl Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriore;;.

:\l:adrid, 14 de Septiembre de 1934.
El Director general, Lino Alvarez Yal
dés.

S-li6S

Hasta las treCe horas del dia 29 de
Septiembre se admitirán en el Xego
ciado de <.;onscnación y Reparación
de Carreteras dd :\linisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públícas de ia Península, a lIa
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta, urgente, dI'
las obras de reparaci6n con hormigón
mosaico en el kilómetro 6 de la ca
rretera de Albacete a Jaén, cuyo pre
supuesto asciende a SO.í85,20 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras. y siendo la
fianza provisional de 2.423 pesetas.

La subasta se '-crificará en la Direc
ción general de CUI!1inos, situada en
el :'Iinisterio de 01>ras pú1Jlic,;s. el d.ía
5 de Octubre próximo, a las diez ho-
ras. .

El proyecto, .pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ~. -condiciones de su
presentación cstarán de manifiesto en
ei :\-linisterio de Obras públic3s v en
la ,Jefatura de Obras públicas de _Üba
cete en los dias ;,' horas hábiles de ofi·
cina.

Cada proposición se presentará. en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, desechándose desde luego 1.,
que no venga con este requisito cum
plido.

El llcitador acampanará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la "om :que se determina
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en el 3partado a) del Real decreto.ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y ecoÍlómicas que han de regir
el! la <:ontrata de estas.obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en ,el b) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Companías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dici-embre de 1928 (G_'-cETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póli
za de 1,50 pesetas, desechándose caso
d-e no reunir ambos requisitos.

Madrid, 13 de Septiembre de 1934.
E.1. Director general, L. Alv::n·ez.

S-1729

Hasta las trece horas de! dia 29 de
Septiembre de 1934, se admitirán en el
N egociado de Conser,,?ción y Repara
ción de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas las J efatu
ras de Obras públicas ile la Peninsula,
a las horas hábiles de oficina, proposi
ciones -para optar a la suLa:..ta urgente
de las obras de reparación con hormi
gón mosaico de los hectómetros 1 al S
del kilómetro 9 de la carretera de Al
bacete a Jaén, cuyo presupuesto ascien:'
de a 66.594,20 pesebs, debiendo quedar
terminadas en el .plazo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza .provisional de
1.997 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, si tuada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 5
de Octubre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo...de proposición y disposicioh~s

sobre f~nna y condiciones de su pre
sentacíón estarán de manifiesto en el
Ministerio de Ohras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Alba<:eíc,

'en los dias y horas hábiles de oíicína.
Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (4,5(;
}>C5etas) o en papel común con púliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumpiido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remu.'1erat:Íones
rninin.:as en la forma que se detc¡'mina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 <le !\farzo de 1929 ("Gaceta" riel 7)
Y en 1."1 !}j'",¡;;O de C'ondiciones fJarti'~u .!

1 es y eco nóm::cas que han de regir C;I 12
contrata de estas obras, Vna ....ez (íue
le sea a.Jjudicado el sen"ido presenta
rá el contr-ato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Re-.ll dt:creio-ley.

Las Emp!'CSas. Compañías o Socieda
des proponentes e~tán obligadas al
cumplimiento del Real -decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día si
guient~) y disposiciones posteriores.

En el aclo de celebración üc la su
basta, y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos, puede presental'se ca,ta
de cesión flrmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con p6liza de
1,50 pesetas. de~ech;índosn ~aso de no
reunir -:mbos requ¡.g¡ taso

Marlric., 13 de Septiembre de 1934.
El Director general.., L. Alvarez.

S--l732

Hasta las trece hóras del dia 29 de
Septiembre de 1!J34, se admitirán en el
Ncgociatio de Conservación y Repara
ción de Carreteras -tiel Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras d:: Obras públicas de la Peninsula.
a las horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta urgente
de las obras de reparación con hormi
gón lJ..lO':>:.ü~o en el .ileet"Ómetro 10 tlel ki
lomctro !J y .idíómctro 10 de la carre
tera de Albacete a Jaén, cuyo presu
puesto ascü;llúe a 81.0l:lJ,:H p~setas, de
.biendo quedar terminadas en -el plazo
de seis meses. a ·.:;ontar de la fecha de
comienzo de las obras, ). siendo la fian
za provisional de 2A3~ pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción ge¡¡'-cral de C:uninos. situada en el
:\linlsicrio de Obras j.aibiíeas, el día 5
de Octubre próximo. a las diez horas.

El proyecto, pli~go de condiciones,
modelu de pniposición y disposiciúnes
sobre forma y cOildiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministeriu de Obras públlcas y en la
Jefatura de Obras pübiicas de Alliacete,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel scHaao de la clase sexta (-!',jO
p",setas) o en papel común con ¡)ü!lza
de igual preciO, desechándose, desde
luego. ia que no venga con este requi
sito cumplillo.

El licitador acompañará a su ¡:)J"opo
sición la relación de remuneraCÍones
m.iuimas en 1<\ fonDa que Se del",¡"¡ll1na
en el apartado A) del Heal decreto-ley
de 6 de Marzo ue H¡:¿9 ("Gaceta" del 7J
Y en el j" Jiegú tie coniliclones parti¡;uw.
¡-es y ec,nú;uil:<is que;, han de regir en !a
contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio presenta
I'ti el contrato !le trabajo que se ordena
en el B) del mi.:>mo Real decreto-ley.

Las Empre.sas, CO!IliJaiíías o Soc¡eda·
des propunentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto Uf.:: 24 de
j)iciembre de 19:¿;;; ("Gacela" del día si
gukIlte) y disposiciones posteriores.

1:.n el 2cto tie celcbracaln <le la su
bas ta, y an teS de empezarse la apertu
ra de pliegos, puede pr"st:ntarse cartn
lle ces!ún tirmada por el crecnte y el
ccsiüna!'Ío y reíntcgril.fla con I)()líZa de
1,5\.1 p(;sdas, desecluí.ndose ca~o <le no
r.:unil· ambos requisitos.

:.\ldrld. 13 de Septiembre de 1934.
El .Lii:"cctor generai, L .•'\.lvarez.

S--li33

Hasta las trece horas del dia 29 de
Scp~ielllLre <le 1934. se aumítirán en ·cl
X~3"odadú ·je Con~erYación y Hepar2.
ci0n de Ca.rreteras del :'lini.sterio de
OLras públicas y en todas las J efatu
ras ée OJ..¡ras públicas de la Peninsula,
a las horas 11itbiles ,le ofi..::ina, Pl'oposi
ciones p;¡¡:a optar a ]a subasta urgente
de las obra.s de reparación con hormi
gón mo:-,aico en los kilómetros S y 9 de
la carrctera de Oliva a Pego, cuyo pre
supuesto asciendc a 390.532,03 pesetas,
Jebienuo quedar terminadas en el pla
zo de doce meses, a con~ar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo la
llanza provisional de 11.i15 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc~

ción general de Caminos, situada en el

Ministerio o,e Obras públicas, el día 5
de Octubre próximo, a las diez hor2s.

El proyecto. pliego de conrlicio!les,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su ~rt:

senlación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Alicante,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada - proposición se presentará en
.papel sellado de la clase sexta (4,50
pe!;etas) o en papel común con póliza
de .igual precio, desechandose. desde
luego, la que no "enga con este requi
sito cumplido_

El licitador acompañad a su propo·
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el plieg(¡ de condiciones particula
res y ee-onómicas que han de regir en ]a
contrata de estas obras. {Tna vez que
le sea adjudicado el servicio presenta
ra el contrato de trabajo que se ordena
en. el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda-
. des proponentes estan obligadas al

cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día sí
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acio de celebración de lá su
basta, y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos, puede presentarse Carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándOSt: caSO de no
reunír ambos requisitos.

:1Iadrid, 13 de Sc;;tiemb,e de 1934.
El Director general. ·L, Alvarez.

S-1734

Hasta las trece horas del dia 29 del
actual se admitirán en el ~egociado

de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del "Ministerio de Obras pú
blicas y en todas. las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación, de explanación y
firme y riego superficial asf<iltico en
Jos kilómetros 4.6 al 5'j de ;a carretera
de Co-eentaina a Denia, cuyo presu
puesto asciende a 160.537,70 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de ocho meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 4.816 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situ2da en el
:\finisterio ·de Obras públi:cas, el dia
;) del próximo mes de Octubre, a las
diez horas.

El proyecto, p:iego de condieipnes,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
nresentadón estarán de maniflesto en
el :\1inisterio de Ohras públicas )" en
la J Eofatura de Obras públitas de Ali
cante, en los dias y horas hábiles de
oficIna.

Cada proposición se prc5lentará en
papel sellado de la clase 6.I (4,50 pe
setas) o en papel coinún con póliza de

. igual precio, desechii.ndoSoe desde luego
la que no venga con este requisito cum-
plido. ..

El licitador acomp;di~~á 3 su propo·
sición b relación (~e ¡'cr!1t.'l1er¡::clones
m~:l¡:;;:Js en la furnIa qu·" ;;e oJdcrmina
::::, '". ·....·-t~d·) .') (;,,1 !)'''ll d"~··"'" kv
de G de '11~'i"z'o "d'", {g~i '(G:\C;';;J~ -d~i i)
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y en el pliego de condiciones parHeu
Jales y económicas que haio de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Comparnas o Socie
dades proponeníes estan obligadas al
cumplimIento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 192$ (G1I.CE1.'.-\ del día si
guiente) y disposicionl"S posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puede pl'esentarse car
ta de cesión firmada per el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, dcsc'Chándose caso de
no reunir ambos requisitos.

:Madrid, 13 de Septiembre dc 1934.
El Director general., L. AlvareE.

S-1735

Hasta las trece horas del dia 29 de
Septiembre se admitirán en el Nego
cia,do de Conservación y Reparación
de Carreteras. del ::\linisterio de Obras
públkas. y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península. a ho
ras hábiles de oficLna, proposicioTIes
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación. de explanación y
firme ";{ riego con emulsión asfá.tica
en los kilómetros 10S,500 al 115 de J¡¡
carretera de ::\ladri d a La Coruña, {;uyo
presupuesto asciende a 61.464,62 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el
plazo de seis meses, a contar ·d'e la fe
cha de comienzo de las obras, y sien·
do ;a fianza pro'\"'isional de 1.843 pe
setas.

La snbasta se '\"'erificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en e:
~1inLsterio de Obras públkas, el dia
5 del próximo mes de Octubre. a las
diez horas.

El proyecto, p~iego de condiciones,
modelo· de proposición y disposicio.
TIes sobre forma y condiciones de su
presentación estaran de manifiesto en
el ::\linisterio de Obras públicas y en
ia Jefatura de Obr=:s públicas de Ayila.
en losd'ías y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se prcs-;:ntMá en
papel sellado de la clase 6." {4,ríO pe
setas) o en papel común co:n póliza de
igusl precio, desechúndose des-de luego
la que DO venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma quoC se determina
en el apartaJo A) del Real decreto-ley
de 6 de ),larzo de 1929 (GACETA del i)

y én el pliego de condiciones particu
lares v económicas que haJn <le regir
en ls contr¡¡ta de estas obras. ena vez
que le sea adjuclicado el scr,·icio pre
sentará el contrato de trabajo qu<! se
ordena en el B) delrnhmo Rc¡¡,l de
creto-ley.

Las Empresas, Compañia s o Socie.
dades proponentes .( sUn oblig311as al
cumplimiento del Real decreto tic 2~ rlt'
Dié'iembre de 1928 (GAcETA del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto doe celebraci6n de la su
basta, y antes de empezarse la 3per
tura de pliegos, puede presentarse caro
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesi'onario y reintegrada con póliza
de 1,50 pese~as, desechándose caso de
no ~nir ~!nbos requisitos.

:\Iadrid. 13 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S--1736

I Hasta las trece horas del dia 29 ile
·SepUenibre se admitirán' en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras, del :\linisterio de Obras
púbHcas, y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábi:es de oficina, proposíciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con riego ,de emul
sión asfáltica en 10$ kilómetros 116 al
123,400 y 124,40ú al 125,400 de la ca·
["retera de Madrid a La Coruña, cuyo
presupuesto asciende a 51.130.30 pese
tus. debiendo que<lar terminadas en el
plazo de seis meses, a contar de la fe
cha de comienzo de. las obras, y sien·
do la fianza provisional de 1.533 pe
setas,
. La subasta se verificará en la Direc·

ción general ·de Caminos, situada en el
:\1ini5terio de Obras púbHcas, el día
;) del próxlm.o mes de Octubre. a las
diez horas.

El proyecto. p:ie'go de condiciones.
modelo de ·proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :\Iinisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Avila, .
en los ,dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6." (4,50 pe
setas) o en papel común cOln póliza de
,igual precio. desechándos-e des.d(' luego
la que no venga con este requisito cum
plido_

El licitador acompañará a su propo·
sición la relación de remuneraciones
minirnas en la forma quoe se determina
en el apartado A) del Real decreto· ley
de 6 de :\Iarzo de 1929 (GACETA del 7)
y en cl piiego de condiciones particu
lares y económicas que han de re¡;¡ir
en la contrata de estas obras. Una vez
quc le sea adjudicado el ser'\"'icio pre
sentflrá el contrato de tn~bajo qtl(' se
ordena en el B) del mismo Real de
creto·ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes tcst:ín obl¡g~das al
cumplimiento del RC:31 decreto de 24 d-e
Diciembre de 1928 (GACETA del dis si·
guient-e) y disposiciones posteriores,

En el acto d~ celebración de la su·
basta. y antes de empezarse la -aper
tura de plíegos, puede pr:es~ntarse car
ta de cesión firraa-da por -el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1.50 pesetas. des({:hándose caso de
no reunir ambos requisitos.

:\Iadri-d, 13 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvar<'7..

$-1737

Hasta las trece horas del dia 29 de
Septiembre se admitirán en el ?'ego
ciado de Conser.... ación y Repara'ei6n
de Carreteras. flel :\Iinisterio de Obras
púulieas, y en todas las ,Jefaturas de
Obras públic3S de :a Península, a ha·
1'3S hábiles de ofici1l3, proposiciones
para optar a la :;ulJasta urgente de las
obras de reparación con riego de emul
sión asfáltica en los k¡:¿.mctros 79.ríOO
nI 91,500 de la carretera de Sorihuela
a Adla, cuyo presupuesto asciende a
65.2i4 peset::ls, debiendo queflllr ter
minadas en ..,: p13<:o de seis ro -, a
contar de l' fecha de comienzo de las

obras, )" siendo la fianza provisional
de 1.958 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
:\Iinisterio ,de Obras püblkas. el día
5 del próximo mes de Octubre. a las
diez horas.

El proyecto, pliego de 'Con diciories,
modelo de proposición y di'sposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación e~tarán de Iman ifiesto en
el 11inisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Avila,
en los 'dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de l.a clase u." (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándoSle dcwe luego
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañaI'á 2 su propo
sición la relación de rcnmD.craciones
mínimas en la. forma que se df:lermina
en el apartado A) del Re:>l decreto-ley
de 6 de ::\Iarzo de 1929 (G....CETA del i)
y en el plÍ(:go de condiciones particu
lares y -económicas que haJo- de regir
en la contl'ata de estas obras. l.)na vez
que le sea adjudictldo el seryido pre·
sentará el contrato' de trabajo qu-e se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades p¡-oponen tes oE::stán obligadas al
cumplimiento del Heal de-creto de 24 de
Diciembre de ln8 (GACETA del día si
gUi,:rüc) y disposiciom"S posteriores.

En el acto de cclebrac¡ün 'de la su
basta. y antes -de empezarse la aper
tura de pliegos, puede pl'esentarse car
ta de cesión firmada por el cedente y
el ce~ionario y rc:in tegr~da con póliza
de 1,50 pesetas, dcs-<·ch:i:ldose caso de
no reunir ambos requi:;itos.

:\fadrid. 13 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez,

S-li38

Hasta las trece horas del dín 29 de
Septicmbrr:. se admitirán en ei ~ego

ci:ddo de Conservaciún y Reparación
de Carreteras, de! ::,lini"terio de Obras
públic2.s, y en toclas las Jefalllras de
Obr2S públk~s de :t~ Penir;.~ul;:¡. a ho
ras hábiles de oiicimi. proposíciones
para optar a la ,,!Í);lsla urgente de las
obras de 1·.('j)3r~ciún C(}!1 re .... est1111iento
de mOI'!ero ~sr:l;t:C() en los kilómetros
91,500 sI 93,51)\} de la cnrrdera de. So-

Ir~huela a ~~ "'¡J~; ~uy() ¡:r~suj)u.e~t:) as~
elende II ;)::!,:¡Ü2,;)Ú p~sCt3s, u<':JJlc:ndo
quecln:- terminad3s en el phlZO de seis
meses, a contar de la iccha de comit.'I1-
zo de bs 0});'[15, y sien·do la fianza pro
\'ision31 de 1.7;-)/ ¡Je<.;das.

La subasta se '1:el'ificarii en In Direc
ción ucnl:1"¡¡i t!~ C~L:~iEI)S~ s;ti.l~lU~i en el
>íirlÍ,'tcrio de Ob¡-;\s !Júbli,'::ls. el día
5 del liróximo mes ce OctuGre, a las
díez h;F[JS. '

E: proyecto. p'le¡::o de condiciones,
modelo de proposición y di,posicio
ncsilJbrc forma v cOll(lidones ..le su
pl'csent~ción esta!:;):! de ¡l't,nit1tsto ¿TI
el :Üil:blerio de OlJI'<is púb!il.:US y en
:" Jefat'lfH de Obr~ls PÚb]lC2S d~ _\vila,
en los días v horas h;;!Ji]'~s !le {,fldna.

Cada prol;osiciúl' se pres, Ji t~r5. en
papel sellnllo de la c1asl': (j." (.l,:)O pe·
setas) o en papel eomún cun pó ;iza dt::
igual prct:io, C!es(~ch~ndQ~.¡: (lc::;~lí.'" luego
la que no venga con este ,cquisilo cum
plido.

El licitador acompañara:, S'] :·,rU¡)r)·



Gaceta de :Madrid.--Núm. 26118 Septiemhre 1934Anexo único.-Página 326
--------------

sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma qu-e se doetermina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de 2\larzo de 1919 (GACETA del 7)

:y en el pliego de. condiciones partieu
la!"es y económicas que h~ <i~ regir
en la COntrata de estas obras. Cna vez
que le sea a<ijudicado el servicio pre
~(mtará el contrato de trabajo que se
oni'!:na en el B) del mismo Itt=al de-
cre~o-ley. -

. Las Empresas, Compañías o Sacie
duJcs proponentes .estim obligadas al
cumplimiento del Real decreto r.l~ ~4 de
Diciembre de 1928 (GACETA del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el aeta d~ celebración de la su
ba_ota, y antes de em~zarse la aper
tura de pliego,;, puede presentarse car
ta de c;;:sión firm:Hia opor el ct..'dente y
el cesionario y reintegruda con póliza
úe 1,50 pesetas, dcs:.:chándose caso de
no .eunir ambos requisitos.

)1adri-d, 1:1 de S~.pticmbre de 1934.
El Director general. L. Alvare.::.

S-1739

Hasta las trece _horas del día 29 de
Seplieh¡bre "e admitirán en el Xego
ciado de Conservación :¡ Reparadon
de l;.arrete.-as, ael }1inisterio de Obras
publicas, y en todas las Jefaturas de
OLras pübücas de ~a Peninsula, a ho·
ras h<iLliJes de oficina. propos¡óones
para opta!" a ia SUDasto. urgente d·e bs
obras de reparación, de explanación y
firme y riego con emulsión asfáltica
en los kilómetros 1 al 3,700 y 7 y 8
de 211 carr-etera de RamacaS1añ:;:s a San
:\1artin, cuyo presupuesto asciende a
51.ÜGU,76 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras. y sien do la fianza provisional
de l.;>-HJ pesetas.

La subasta se veriticará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
)linisterio de ODias püb!kas, el dia
5 del próximo mes de Octubre. a las
diez horas.

E: proyecto, pliego de -condiciones,
modelo de proposición :Y ·di'~posicio·

nes sobre forma y condiciones de su
p:·csentuciÓn estarán de 'manifiesto en
el :\iinisterio de Obras públicas y en
la jcfotul";} de Obras públicas de A\"ila,
en losdüE y horas hábiles de oficina.

Cada P:'oposición s~ prcs-=ntará en
papel selia~o de la clase (j.a (4,50 pe
setas) o C:1 papel común con póliza de
igual p,ecio, dcsech:indr.s~ desde luego
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitado. acompañará a su .propo
s~dón b rcl::?,:';;;Jn de rCI'.mne.acioncs
minir:la~ en la forma qu'C" SI.: d;;:temlina
ell el apa.tado A) ticl Hcal uccre~o-ley

lle ti de :.'lIarlO de 19:!9 (ti:ACl::T.... del 7)
y en el pliego <ie condiciones particu
lares y ecollumicas que haIJ de regir
en la cont;':lia ti~ e~tas obras. eúa vez
q'.le le ~ea a.ijudicado el sen-ido p.c
scntar=i el eunl:-ata de trabajo qu"," se
ord~na cn el B) del mi~o Real de
creto-le\".

Las .Empresas, Compañias o Socie
dades pl"oponentcs cstá.l oblig:Hlas al
cumplimiento del R~l dcc.eto Lle :!4 de
Diciembre de 1!128 (G_'-CETA del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebral:ión de la su
hasta, y antes de empezarse la apero.
lura de pliegos, paede pr~sentarse car
la de cesión firmada por ..-:l cedente y

el ce.<;ionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, destclt[mdose caso de
no reunir ambos requisitos.

:\fadrid, 13 de Septi~ll1bTe d~ 1934.
El Director general, L. Al,arez.

S-liJO

i\llNISTERiO üE AGm~U:"TURA

DlRECCION GEKERAL DE GANADE
RL~ E E"lJi;::)'i·".<l.A::> PhClJAKL1S

Ha~ta las trece horas del día 21 de
Septiembre de 19:H, '><: admitirán en el
;.\;;gociadu de Scn',l.ClOS lienc.aks t::>C(;'
ciC:n Primera} de la Dirección gCI1.=ral
de lianaúcria e lnctus~rias P...'C,••:r:as. y
en la inspección pl'ovincial \\"i'lrl1Ja¡-ia
,uobierno ci' ¡:; de Ciudad. He.11, pro
pusiciones para tomar !;ar~e en ci con·.
curso para la construcciún de cai;;:eriza
con car-acidad pa.a loJ cabras; 4 se
mentoles; departalllcnto ..:le crías, almu
dm de plensos, y vi\"Í<;nda pal-a el pas
tor, en la Estación Pccu<!tria Pro,inelal
de Ciudad RC'dl, cuyo presupuesto de
ejecución que sirve- de base al mismo
asciende a 45.578,41 pesetas, y cuyo
plazo máximo de ejecüción e~ de cua
tro meses.

Las proposiciones se fonnularan con
arregio al modelo de prop~sic:'..nc:. 4""Ue
a continuación se· insel·ta, odcbiendn
ac:ompaIiar::;c a lo::; mis....os, lJor ::;epa."a
Jo,. en sobre abierto, el resguarde del
depósito provisional .id :> pur 100 del
presupuesto, reiación de las remunera-O
ciones miL,imas que abona a sus obrc
ros, .si los tiene, en la forma que dd~r

mina el al'ticul0 68 de la ley de Co.:lt~.l.·
lo de TraJ·.;,.jc, como a:simismo si se tra
ta ..le Enlp esas, Compañías o Socie-i;.l
des, la certificadón que previene el
Deci'ctu de :::4 dI; Diciembre de 1923, y
dispúsü:::iones poste.iore~.

:\0 s<: JJI¡:¡uri.. ninguna proposici1U
que no Sé acompañe en sobre aparte
los dOc.'11111f'ntos antes citados y el -(.'d
bo o ~lita tie la Contribución industrial.

Por el Y..-gcciado antes indicado de
la Dirección general de Ganaderia, o
la Inspección Veterinaria. en su caso,
cxpedi¡-2. el oporlun.o justific.anie de la
prc.:>"'ntaci/'~l de pliegos cuya apellura
se verificara en la referida Dirección
general C\linisterio de Agricultura) el
dia 2li cid aemal a las once horas.

Los proyt:'cl.u~ y los pliegos, (.ÍC condi
ciones que habrán de. regi. para este
concur:» l-'.)dr~n exam.Íl1arse en el Ne·
gociado ánt.:s ~en(ionaco y en la las
pecciün provincial Veterinaria de Ciu
.:ad 1"1Cal. todos los días laborables, d~
oncc a trece, a p3dir del siguienk al
de la publicación de este anuncio.

:\i::.urid, 14 dl' Septiembre de 1934.
El 1J11 t.r:tor general, L. LÓiJez.

Modelo de fJropo~ición.

DOll_ •• domicitiado en __ . calle de ...
número.. " enterado del ant;ncio publi
cado en... fecha ... para la adjudieacióll
eD concursillo de la construcción de...
se COí"ll,ror. etc a .ealizar :as obras (>1
tadas, con arr·cglo a cuanto se deter
mina ~n 19:> piegos de condiciones téc
nicas, p;:¡rticular~s y e.:onómicas apro
badas, J)or la cantidad de... (coI!signe
se, en l~tra, las cantidades que se pro
pong<lf." pese tas. .. cénlimos.

(r'echa y firma del proponente.)
S-1751

H3sta las trece horas del día 21 de
Septiembre de 19M, se admitirán en el
);"egociaJo ce Ser..-icios Generales (Sec
ción Prlme;'''') de la Direccién general
de Ganadcr-ía e Industrias Pecuari3..;, y
('!l la inspección pro\'lncial V'::::'~¡·¡¡l3".ia

(Gobierno civil) de Ciudad .Real, pro
lkUsicionc-s para tomar parte en el con
curso para la construcción -de Sala de
in-::~1bac¡ón y cria de polluelos para la
Estación Pect:a.-ia provincial oc Cinun.d
Rcai, cuyo P¡:~su:;ucs¡o de ejecudón,
que sine de base al mismo, asciende a
M.135,\/3 pcset~s, cuyo plazo máx.imo
de ejecución es de C'jatro meses.

Las proposiciones se i0l111ular:.l.:1 con
ar-reglo 31 mvllelo dl:' pro¡;osici':JlI:'; c.:ue
a coatinuació!1 se lnsc¡'¡:l, ,¡Jl:'¡)j"n<itl

''lcompañarse a los mis:Y1o< por sep:lra
·d0, en sobre abierto, el r~';fwlr.lo del
depósito prOY;'5¡onal dd 5 por lúO del
p¡;esupncsto, relación dc ias remune:-a
c'.on'::$ minimas que ahona a sus ob!"~
.os, :;\ los tiene, en la forma que .jet~r

milla d arlü:ulo 63 de la lf:V de Cont!'a
to de Trah3jo_ eomo asimismo si se t:a
ta de Emp-es·as, Compaíiías O Socieda
des, la certificaCÍói1 que pr.:::.... iene el
DcacU) de 2.¡ de Diciembre de 1928, y
dis¡.osicioues posteriores.

No se &dmitirá ninguna proposiciA'1
que no se 3c-cmpañe en sobre ap¡iI"tc
los áocull1E:r: to,> an tes citados y el reci
bo u alta de la Contribución industrial.

Por el ~ó:güciado antes indicarlo de
,la Dirección general de Ganadería. o
la Inspección Veterinaria, en su caso,
expedirá el oportuno just}ficante de la
presen~>1·;i.~n eo:: pliegos cuya ::¡pCl'iura
se verifícará en la referida Dirección
general (:\OIillisterio de Agricultura) el
dia 26 del actual a las once horas.

Los proyedos y le.> pliegos de condi
ciones que habrán de regir para este
concur~') ~loCrá'1 t'}~minarse en el );~~

goci~úo antes menl'ionado y .en la L'ls
pección provincial Vete.inaria de Ciu
dad Real, todos los días laborables, de
onee a trece, a partir del siguiente al
de la pub1iC'ación de, este anuncio.

!II~'hir:lÍ, 14 de Septiembre de 1934.
Ei Director geBeral, L. Ló.pez.

Modelo de proposición.

Don __ . domiciliado en... calle ne ...
nümero. __ , enterado del anuncio publi
cado en... fecha... para la adjudicación
el"' concursi!io de la construcción de...
se comp.omete a realizar las obras ci~

t~das, con arreglo a cuanto se deter~

·mina en los piegos de condiciones téc
nicas, particulares y económicas apro
badas, p::>r la cantidad de,.. (consígne
se, en letra, las cantidades que se pro
pongnr;.) pesetas... cé:l1imos.

(Fecha )1 firma del proponente.)
S--1752

Hasta las trece horas del día 21 de
Septiembre de 1934, se a.dmitirán en el
Xe¡:¡;ociado de Serdcios Generales lScc,
cióñ Primer.. ) de la Dirección gener.al
de Ganadería e Industrias Pecua~'¡.i3. y
en la Inspt:."Cción provincial Vet~ri lada
('-'Obierno civll) de Ciudaj HE'al, pre
posiciones para tomar parte en el con
curso para la construcción de Galline
ros para pollos de angorde y selecóón
de puesta en la Estación Pecuaria pro
vincial de Ciudad Real, cuyo prcsupllCS·
to de ejecución, que sirve de base al
mismo. asciende a 24.93i,:3l} pt.."Scta:;;. :!
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cuyo plazo maxlffio de ejecución es de
.cuatro nleses. .
_ Las proposi<:ioncs se formuiarál1 cCln
arreglo al modelo de proposici.ones q-.le
a continuación se insert.l. debiendo
acompañarse a los mismos. por separa
do. en sobre abierto. el r~~gl1"ardo del
depósito provisional tiel ;) por 100 del
presupuesto. relación de las remunera
ciones llÚnimas que abona a sus obr~
ros. si los tiene, en la forma que deter·
mina el articulo 58 de la ley de Contra·
tD de Trabajo. como asimismo si se tra·
ta de Empresas, Compañias o Socieda
des. la certi..'icaciÓn que previene el
Dt>creto de 2\1. de Diciembre de 1928. y
dispo:>iciones posteriores.

No se ... jnj tirá ninguna prolxHiclón
qJle no se accmpañe en sobre aparte
los documentes :mtes citados y el reci
bo o alta de la Contribución indm.truL

Por el ~eg~'ciado antes indicad!;} .de
la Dirección general de Ganadería, o
la Inspección Veterinaria. en su caso..
expedirá el oport¡mo justificante de [a
presenta~l¿).n de pliegos cuya apcI"tura
se verificará en la referida Dirección
geneI"al C.\Iinisterio de Agricultura) el
día 26 del actual a las oncc horas.

Los proYl..'Ctos y Jos pliegos de condi
ciones que habrán de regir para este
concurso ;.Otirán ·E.~aminarse en el ·Ne
gociado a.ntes ])lf·ndonado y en la 1.1s,
pección provincia! Veterinaria de Ciu
dad Real. todos los dias laborables, de
once a trece. a partir del siguiente al
de la publicación d.e este anuncio.

i\ladrisj, 14 de Septicmbre de 1914.
Ellhrector gt:l1eral. L. López.

•~!odelo de propl}sición.

Don.... dvrniciliado en._.' calle de..•
número...• enterado del anuncio publi
cado en.•: fecha._ para la adiudicación
en ~Qncursillo de la construcción de...
se compromete a realizar las obras ci
tadas. con arreglo a cuanto se deter
mina en los piegos de condiciones téc
nicás. particulares y econórn"icas apro
badas, por la cantidad de... (consigne
se. en letra, las cantidades que se pro
pongan) pesetas... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1753

Hasta las trece horas del día 21 de
Septiembre de 1934. se admitirán en el
Negociado de Sen'icios Generales (Sec
dón Pri.mera) de la Di.ecciór.:. general
de Ganadería e Industrias Pecuarias, ;y
en la Inspección proyincial Ve¡.(~I·in'3."¡a

{Gobierno cinl) de Ciudad R~;.l.l, pro
posiciones para tomar parte en el con
curso para la construcción de Depósito
y conducción de aguas en 1:. Estación
Pecuaria provincial de CiuJaJ Iletil, Gl

yo presupuesto de e1l..-cución. ~lue sil"\"(~

de base al mismo, ascie.1de a 23.357,44
pesetas. :y cuyo plazo maximo de eje
cución es de cuatro meses.

Las proposiciones se fo¡-¡-aulur;¡n con
arreglo al modelo de IJru!iu.;;icloncs que
a continuación se lnScl·ta. ·debiendo
acompuñarse a los mismos, por sep;::ra
do. en sobre abierto, d re"guan..!o dd
depósito provisional del :> pOI." 100 del
presupuesto, relación de las remun!:ra
ciones mímruas que abona a sus úbre
ros. si !o~ tiene. en la forma que de~cr.

mina el arliculo 68 de la ley de Con!ra.
to de Trabajo, cOt,10 asimismo si se tril
taO de EmIJresas. Compañias o Socieda
des, la certificación que :!Jreviene el

Decreto de 2·1 de Diciembre de 1928. y
disposidoIl es posteriores•

.No se Pl1D1itlrá ninguna proposic10n
qtl~ no se accmpañe en sobre apartc
los dOC'lme!l.tos anteS citados y el recio
bo o ~!ta Ce 12 Contribución industri.l.l.

POI" el !\cgociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería. o
la Inspección Veterinaria, en su caso,
expedirá· el oportuno justificante de la
present,ción de pliegos cuya apertura
se verificará en 19. referida Dirección
ge:lcral ()1inisterio de Agricultura) el
día 25 del actud a las once horas.

Los proyect;,s :y lo:, plIegos de condi
ciones que habrán de regir para este
con~U!"30 PONl;\!1 E'xaminsrse en el:-¡c
gociado a-;'ltes mc~donado y en la Jos·
peeCÍón provincial Veterinaria de Ciu
orlad Real. todos los días laborables. de
onc(! a.. trece, a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Ma.lrid. 14 de Septiembre de 1034.
El Dit'ector genc!'"al, L. Ló.pez.

Modelo de proposición.

Dc.."!l .. dorniciHado en ... calle tic...
número...• enterado del anüncio publi.
ca.do en... fccha..• para la adjudicac.ión
en ('oncul"sH1o de la construcción tic...
se-compromete a realizarlas obras ci·
tadas, con arreglo a cuanto se deter
mina. en los piego~ de condiciones téc,
nícas. p,articulare~ y ..económicas aproo
badas,· ..or la cantidad de... : (consigne·
se. e~ letra, las ·<:anti-dades que se pro·
pongan) pesetas... eéntimos.
. (Fecha y firma <le! proponente.)

5-1754

Hasta las trece horas del dia 21 de
Septiembre de 193;1. se admitirán ('TI el
:Kegociado de··Scrvi.dos Generales (Sec·
ción Primera) de la Dirección general
de Ganadería e Industrias Pecuarias. y
E:n la Inspección provincial Veterinaria
(Gobiern civil), de· San tander. propo
siciones para tomar parte en el concur
so para la construcción de PorquC"rÍ'l.us
para la Estación Pecuaria provincial de
Santander. cuyo preSll!)Uesto de eiecu
ción. que siye de base al mismo, ascil:n
de a 43.957.50 pesetas, r CUY<l pI3zo mú
ximo de ejecución es de eua tl·O ¡nc:;cs.

Las propcsiciones se formularán con
arreglo al modejo de proposiciones que
a cnti.nuaCÍón se inserta. debiendo
acompañarse a los mismos. por scpal'(l
do. en s,obre ~bierto, el n's;;uo.rdo. del
depósito provisional del ij por 100 del
presupuesto, relación de 1:Js· I"emU:1cra
cionC's mínimas que ~hona a sus .,~.¡>

ros. si los ti.ene, en la forma q!ledel~r

mi~l:l el ::¡:-liculo 68 de la ley de Con tr.l
to de Tíahl.Jo. como 3simjsmo si se- tra
ta dé En1prcsas. COiJlpañins o SocíeJn
de!;, la certiflc:lción que "previene el
Dccr(;(u dc 2~ dt Diciembre de 1n3, y
dis~Dsjci;¡rJ[:s posteT'iüres.

Xo se [" mitIrá ninguna proposici:¡:l
qu.: D0 se arump:lñc en sobre aparle
los dc:;¡:u:nentns antes cit:;dos y el re,:i·
1)0 o ulLl de b Contrílmci6n inui1striÜ.

Por el ~:el~("ci3do antes indicado ñ~'

la Dirección general de Ganadería. O
la Inspe¡;ción \" etcrinaria. en su caso,
expedirá el oportuno justificante de la
prcsen!;:;ció"l ,je p liegos cuya n f)~ ·.IIJ'J

se verificará !)n la referida Direccion
genera] Dlinisterio de Agricultll,a) el
día 26 del actu:li a las once hon,;.

Los iíroycdos y les pliegos de condi
ciones que r.abrf:n de regir para este

concurso podrán C-'i,;.aminarse en el ~e
gociudo ante;, II'.iE:llcionado y en la lnt;
pección provincial Veterinaria de San
tander, todos los dias laborales. de
once a trece, a partir del siguiente al
d~ la puhlicación de este anuncio.

;\Iadrid. ti de Septiembre ·de 1934.
E~ l'h..dor gene,..1. L. LÓpez.

Modelo de proposición.

Don.,. JO:1H'5!:ado en ... calle dE' ...
número ..., enterado del anuncio publi
cado en.- fecha ... pa:ta la adjudicación
en concursiHo de la construcción de_ ..
se compromete a realizar las Qbras ci
tadas, con arreglo a cuanto se deter
mina en los piegos de c.Dndiciones téc·
nicas. particulares y econóplÍcas ~pro
b2.d~s, pOI' la cantidad dc... (consIgne.
se• .(';1 Ictra, las cantidades que se pro
pongan) pesetas... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
5-1i6g.

Hasta las trece horas del dia 21 de
Septiembre de 1934. se admitirán e;¡ el
Xcgodado de Seryicios.Gen(:rales (5et:
ci6n Primera) de la Dirl-cción generd
de Gan:J.fi<:l·ia e Jndustrias Pccuarbs. y
en la 1:l:specci,jn provincial Veterinaria
(Gobierno civil). de S:mt:mdeI". pro.po
siciones pi~a Lom:.<r parte cn el concur
so para 13 C0ttS! ~.·ücción de Baños ¡Jera
ganado de cerda. en la Estación Pel~ua·

ria provh:cial Je Santander, cuyo pre
supuesto de ;:~e,uc iun, que sirve de ba
.se al miSiU). ,'sciendc a 17.026.58 p~se·
taso y {:uyo jJl.ll..c máximo de eje.'ucióIl
es de r:ll.:'üro lO S~~•

Las pro.posiciones se fonnularán con
arreglo al modelo de proposiciones que
a con tinU:J.ción se inserta. debiendo
.acompañarse o. los rr.iSm()~i. por sepan;\
00, en SODI'C abierlo. el resguardo del
depósito provisional del ;:, por 100 del
prt:supuesio, relaóón dc las remunera
ciones mínin,ns que abona a sus oLre
ros, :,i los ticne, en la forma que der.cr
miTl.1 el arlJculo (;8 de la ley de Contra
to de Tr.iLójo, como asimismo si se tra
t3. do.: EnliJfCSUS, C(Jmpañios o Socieda
des. la cerlii\cacióa que previene el
De¡:n:lo de 2-i Lie DiÓl'mbre de 1928. y
disfJl),ieilln~'s posteriores.

:\0 se $dmitirá ninguna prvposicifm
qlJ~ roo S~ ;.:(·'·mpaí'le en sobre aparte
los GO:':\lt¡¡c:n to:; :.ül lt.:S citados y el reel
iJo Ú. :¡]ta d.: la CUi:lriIJución ínUustri'lI.

·1 o:" el S':,-:uL:i:.H.lo an tes inuicodo P..c
la Di;'c;cciún· genel'ai de lic.nnáeria. o
la Inspección \" ~teritl:ll'i:l, en su caso.
expc.JÍl'ú el ul 1úrtllno justificanil.l ,le: la
pI"c~~nt~~~itH1 ,le pliegos cuya 'l-lp~~~·tura

se ycrificar:d I:"n la referid:! Dirección
ge!1t'ral Olinistcl'iode Ag¡·i(;~lHura) el
ui;} 2G del ~l('tual a las (,DCe horas.

Los ;; ruye<.:tos y I:~ pliegos de condi
ci..:mes que habrán de reg~r pa.a este
ce ''.:11'·,o j!lJdrún (x:,r;!lnarsc t:n el ~e

;:;'c ..<.!ü f ) ,,;:\l.:s ;!;(-:H':C.fi8do y cn la Ins
pf:ct·iún proyinc1al Yell.Tina:'ia ele San
tand"r, todos los dias lnborales. de
once a trece. a partir dei siguiente al
d..: b ;J:;1;iÍC;)clÓ;:¡ de este anuncio.

)la¡j; id. 14 de Scptíembrc de 193J,.
El lJi:'lctOl' gcn<"rdl. L. Lüpez.

Modelo de prr>()(¡úción.

Don üOJr1iC'ilhno en ... calle (le...
)~I'lmcro e:nlerar1o del ;¡n!Jr1clo publi-
cado ~n fccha ... para la adji.ldicación
en (;('íl(;ur~i¡lG de la construccilm de...

•
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se comp-romete a realizar las obras ci
tadas, con arreglo a .cuanto se deter
mina en los piCg05 de condicione.s téc
nicas, lJarticulares yeconómicas<apro
badas, por la cantidad de__ . (consígne
se, en leira, las cantidades que se pro
pOIlgan) pesetas._. centimos.

(Fecha y firma del proponente.) .
S-lííO

Hasta lns trece homs del dia 21 de
Septiembre c.e 19:14 se aumitirán en el
Kegociado de Ser\"icios Ge.nei"ales (Src
ción priplcra) de la Direcci6n general
de Gar..aderta e Industrias PecuaJ·ias "V

en la Insp'0Cóón Provindal Yeterinariá
(Gobierno ~i·dl) de Ciudad Real pro
posiciones para tomar parte en el con
<:urso para la constr....Icción de aprisco
con capacidad para cien ovejas. cuatro
sementales, departamento de -éria, al
macén de piensos y ....ivienda para el
pastor en la Estaci6n Pecuaria Pro
vincial de Ciudad Real, cuyo presu
puesto de ejecución, que sin-e de baslo:
al mismo, asciende a H.6.')G,79 p<'sc
tas, y cuyo plazo máximo de ejecuclón
es de .cuatro meses.

Las ·proposicion~s se formuhlrán con
a,r:reglo al modelo de proposiciones que
a continuación se inserta, debiendo
acompaiiarse a Jos mismos, por separa
do, en sobre abierto, el rCS~:..lardo del
depósito pro"isional del 5 1)or 100 del
presupuesto. rc1aciún de las remu·;-¡era
ciones mínimas que abona a sus obreros,
si los tiene, en la forma que detcrmina
el articulo 58 de ]a ley de Contrato de
Trabajo, como asImismo, si se trata de
Empresas, Compañías o Sociedades, la
oe-rtificacicn que pre'-iene (:,1 Decreto de
24 de Diciembre de 19"28 y disposiciones
posteriores.

Xo s-e admitirá ninguna proposición
que ~o se acompañ.¡, en sobre aparte
los documentos antes cit:ldos y ('1 reci
bo o alta de la contribuóón industrial.

Por el :\"cgociado antes indicado de la
Dirección general de Ganadería, o !a
Inspección Yetc,inaria. en su caso, se
expedirá el oportuno justiiicantede la
presentacion de nJ¡e~os, cuya apertura
se yerifkará enJa referida Di,ección
general (\1inistl:ri~J de Agricultura), el
dia 2G del actuol. a 13s on:.-'€ horas.

Los proy;,:·dos y los pliegos de con
diciones que h3bl'~HJ de ::"cgir par;l este
concurso ]Jodran eX;~lIrjnarse en el ~e

gociado an2cs me,-¡c.;onado y c,'1 );¡ ins
p{;cc¡ón Pro\-inei::l Yelainaria de Ciu
dad P.e.l!. todos los {,ias l:~horaLles. -de
anN" a trece, :1 ¡)<OH"¡i¡- de] si;:::uicnte ai de
1.3 p~lb:k-ac.iún de este unu:::c1o.

:\!~driC. U de S(pt¡(;:mi)r~ de lfJ3-Í-
El DirectQr gencral. L. López.

JIoJelo de jirüposición .

Don ... , d()miciiia¡~o en ... , ;:;.dle de ... ,
númerO ... , enteraJ.o lkJ aUllncio pu
blk3do ",D •••• fl'cha . __ . .!X¡r:l la adjudi
cación -en cúncu!"siJIo de J:l construcción
de .. _, se compromd~ :1 reaHz::r las
obras cita-:Jas, .con arrcgio a cm:nto se
determina en- los p1k-gos de ~Qndicjo.

nes técnicas. p~l"iicl:b:'es y oC-conómi<"a:>
aprobadas, ;)lJr b cn~!id:'!d d;; ... (con
si gn·ese. en let la:- las C2D firlade~ que se
proPolJ¡;(an) pl,scta,; ._, -centim.os.

(FL'Cha :y Jil"ma de! prüponente).
~'-li55

Hasta h,s lrC't'e horas del dia 21 de
S-tptie!11b..c de 19:~¡ ~:.:- admitirán en el

Xcgociauo de Servicios Generales (Sec
ción prlmera) de la Dirección general
de G:m2dería e Industrias' Pc:::uarias y
en la Insp·u:::cion Proyir:;eial Veterinaria
(Gob¡",rno cl\'il) de Ci:.Jdad Real pro
posiciones para tomar parl.e en el CO¡]
cm-so paru la ~onstrucción de vh·ienda
pal"a dos familias en la Estación Pe<:ua
ría Provincial de Ciudad Real, cuyo ·pre
supueS(<l de eje-cudón, que sirve de base
al mismo, ,asciende a 37.999,45 pese~as,

y cuyo plazo má.....imo de eJecución es de
cuatro m:eses.

Las proposiciones se formuladn· con
~,N'6Io al modelo de- proposiciones que
a cunilnuación se inserta, debiendo
a<:ompañars.:;: a los mismos, por separa.
00, en sobre abierto, el resguardo del
Q.epósito pro"isional del 5 por 1(}{l del
presupuesto. relación de la~ remUJiera
ciones mínimas qu~ abona a sus obreros,
si los tiene, en la forma -que determina
el artículo 63 de la ley de ContratO de
Trabajo, cerno asimismo, si se trata· de
Empres:as, Compañias o Sociedades, la
cc-rUficaóóTI que pl-e-.'iene ,el Decreto de
24 de Diciembre de H).28 y disposiciones
posteriores.

Xo se 3dmitirá ninguna proposición
que no se acon::pañ'é en sobre aparte
los docurnentos antes citados y el red
bo o aüa de la contribución industrial.

Por el ::';cgociado antes indicado de In
Dirección general de Ganaderia, o la
Inspección Veterinaria, o=n su caso. se
expedirá el oportuno justínca:1te de la
presentación de pliegos, cuya apertura
se verificara. en la referida Dirección
g~ncra¡ L\Iinist,c..-io <.le Agriculll.lra), el
día 26 ciel act"o,.lal. a las once boras.

Los proyectos y los pliegos de con
diciones que habrán de regir para este
concurso pód"án examinarse en el Ne
gociado an tes mencion~do y en la Ins-

I pección Provincial Yekrinaria de Ciu
dad Real, lodos los días laborables. de
onc-e a trece, a partir d¡;l siguiente al de
la puh1icaó0n de este anuncio.

:\Íudrld, 14 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Ló-pez.

Modelo de proposición.

Don ... , domi.ciliado en ..., calle de ...,
número ...; enterado del anuncio pu
blic:do <::11 ••• , fecha .. ', para la adjudi
<:o.cioiJ en concursiHo de la construceión
de ._., sc eompromete a ree!izar las
obr3S cite<las, <-'Gn al"!'eglo a cuanto se
determina ca Jos pliegos de condicio
nes t¿cnic:Js, particü!üres y -económicas
aprobadas; por la ('anüda~l de _., (con·
si ,.;n-;: se. en Letra, las cantidaues que se
prl)pong::m) pesetas .,. céntimos.

(Fecha y firma del proponc.nte).
S-17~6

Hasta 13s tl"ece horas del día 21 de
s.~·r>¡¡em];re de 193.¡ se a~ir.aitidn en el
XegGdarlo de S'e!'yicios Generales (S"c
ci0n prim:::ra) .de la Dircccióll general
de Gan:Jderia e Industrias PecL:arias y
en la ln:;'¡>'[x:cién Provincia] Yele:ril1<:!.ria
(Gobicmo ÓYil) de Ciudad Rc-::!.l pro·
p<J~¡cil):'\e.s par;] tornar parte en el con
Ct\rso p;~ra la construcci6n de esl3blo
p<..¡-a la, Estacion. Pecuaria Prodncial de
Ciudad Heal. cuyo presupuesto de eje
cución, qne sin-e Ce base al mismo, as
ciende a 4-7.445.92 r-esctas. y cuyo plan
múxin¡o de ejecución es de cuatro meSes.

Las pr-opesicioncs se fonnulnrán con
<lrr-::'gl9 ~l modelo de P¡'o¡)osidones qt;(.'

¡ a ....untinuación se in ..erta, uebienuo

acompañarse a los mismos, por separa
do, en sobre abierto, el resguardo del
depósito provisional del 5 por 100 del
presupuesto. relación de las remUDera
ciones mínünas que abona a sus obreros,
si los tiene, en la forma que determina
el articulo 68 de la ley de Contrato de
Trabajo, como asimismo, si se trata de
Empresas, Compaiiias o Sociedades, .]a
c-ertifk:ación que prcyiene -el Decreto de
24 de Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Xo se admitirá ninguna proposición
que :;:;0. se acompañ'é en sobre ap3!rte
los documentos antes citados y el reci
bo o aHa de la contribución industriaL

Por el Xegociado ant'es indicado de la
Dirección general de Ganadería, o la
Inspe--..ción Veterinaria. en su' caso, se
expedirá el oportUllo justificante de .]a
presentación de pliegos, cuya a~rtura

se ....erificará en ,la referida Dirección
genera! Olinist-crio de Agricultura), el
<tia 26 del actual. a las onoe horas. ,

Los 'Proye<:tos y los pliegos de CO\D~

diciones que habrán de regir para este
concur-so podran examinarse en el Ne
gociodo antes ru-encionado y en la lns
pecciún Provincial Vet-erinaria de Ciu
dad Real, todos los dias laborables, de
onc~ a trece, a partir d-el .siguiente al de
la publicación de este anuncio.

~ladrid, 14 de Septiembr,e de 1934.
El Director general, L. López.

Modelo de proposición.

Don . __ , domici1iado en ..., calle de .. "
número ._., enterado del anundo pu
blicado -en ..., fec..'1a •. _, para la adjudi
cación en .concursillo de la construcción
de ...• se corupromete a realizar Jas
obras citadas. con arreglo a cuanto se
determina en los pliegos de condicio
n~s técnicas. particulares y <económicas
aprobadas. por la cantidad de ._. (con
sign·esc. en letra, las cantidades que se
propongan) pesetas .. , céntimos. -

(Fecha y firma del proponente).
&-1757

Hasta las trece horas del día 21 de
Sc·ptiembre de 193·1 se admi tirán en el
:\"egociodo de Servicios Generales (Sec
ción primera) de la Dirección general
de Ganadería e Industrias Peéllarias y
.e-n la Insp«ción Provincial Yeterinaria
(Gobierno civil) de Córdoba. proposi
ciones para tomar parte en el concurso
para la construcción de vivi-~nda para
personal de!a Sección Avícola en la Es
tación Pecuaria Regional de Córdoba,
cuyo presupuesto de ej(."Cución. que sir
W~ de baS<.' al mismo, asciende a pesetas
16.9!H,H, y cuyo plazo máximo de eje
cución es de cuat:-o meses.

L:ls proposiciont"s se formularán .::on
orl'cg1o al modelo de proposi(;iones que
3. con tinUación se inserta, debien10
acompañarse a los mismos, por separa
do, en sobre abierto, el resguard.o del
depósito provisional del 5 por 100 del
presupuesto. relación de las remunera
ciones mínimas que abona a s;.¡s obreros,
si los tiene, en la formn -quc- determina
el artículo 68 de la ley de Contrato de
Trabajo, como asimismo, sí se trata de
Empresas, Compañias o Suc!cdades, la
cc-rtificación que previene el Decreto de
24 de Dicicmbre de 1928 y disjJosiciones
posteriores.
~o se admitid. nip.S"llna proposici6n

qUe! ·no ~e 3.{~ompHñ·~'" en .:ir:lJr~ 3j)[!r~e

los c.lol'u;nel1lo~ a:ltcs cit:.do~ :Y d reL:Í-
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Hasta las trece horas del día 21 de
ScptiCI'.IDro de 1934 se admitirán en el
:"egoCl;.H:'O de &ervicios Genei"ales (Sec
ción primera) de la Dirección general

:' de Ganadería e Industrias Pecuarias y
en la Inspe(.:ción prodncíal Veterinaria
l Gobierno civil) de Lugo proposiciones
para toma. pade e:l el concurso para
la ('onsLrucción de abastecimiento de
aguas para la Estación Pecuaria Roegio
nar de Lugo, cuyo prcsüpuesto de eje
eudón, que sirve de tase 0.1 mismo, as
ciende a 16.294,H pesetas, y cuyo plazo
máximo de ejeeuciún eS de cuatro mi:ses.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al medc:lo de proposiciones que
a continuación se inserta. d~biendo

accmp'-lñarse a Jos mismos, ·i~Oi· sepa,a
do, en sobre abi,¡:rto, el resguardo del
depósito provisional dc1 ;) pOr lüü del
presupuesto, r~laciúll de las remun.c'ra
dones mínimas que abona a sus obre
ros, si los ~icne, en la forma que deter
mina el [l,trcul0 US de la ley de Contra
to de Trabajo, como asimismo si se
tioa la tie Empresas, Corr,pañbs () Socie
{bdes, In (:c:-lificación quc prcüenc el
Deereto de 2-1, d~ Diciembre d-e 1928 y
di>:posicionesposteriorcs. .

Xc" se a,umi tirá ninguna proposición
que no se acompañe en sobre aparte
Jos dOCllmen~os antes citados :v el reci
bo o alta de la contribución industrial.

Por el :'\egocíndo .mles indicado de la
Dirección gen"r(l: de Gllnodcria, o la
Inspección Veterinaria, en su casQ, se
expedirá el opO:'~llno justificante de la
prc-senta¡;ión de pli~gos. cuya apertura
se vC¡'ifieari en la roc-fcrida Dirección
.:;cnc1';::1 OEnLotei"io de ~\.gJ·jcl!ILUra), el
di:J. 26 del adual, a las once horas.

Los proyect()>; y los pJie,;os de condi
ciones q:J¡' bahr;Ín d!: r,:'gir p.u·a este
concurso pod¡'ún examin3rse en el Xc·
gociado :l!ltcs T!1('p.c:on(l-rio y en lo Ins
pección pro\'i;}~'i:J1Yete!'lnaria de Lugo,
todos los di:¡s Lbowbles, dl! once a
tre'~(" :-l TH:rti¡- <kl si::wie¡lle al de la
p¡.¡h!lC::H:i'"\TI l,"i:: este urluil(:io.

:,[adrid, 11 de Sqjth:mhn: de 193-L
Ei Directo¡O gene¡'"l, 1.. L6pez,

Hasta las trece horas del dia 21 de
Septiembre de 19:H se admitirán cn el
);egociado de S::rvicios Generales (Sec
ción primera) de la Dirccóón general
de G[!.nauería e lndu,;trias P':'--<:Lwrias ....
en la Inspección prm.-inci:ü YeLcrinaria
(Gofiierno dvil) d-e Lugo pruposiciom:s
para tomar p:lrte en el concurso para la
construcción de un pabellón paro. v-c
i"raeOS en la Estación Pecuaria Hcgio
nal <1e LUEo, cuyo presupucsto ele eje
cución, qu~ sirve de base al mismo, as
ciende a 38.S78,H9 peselas; :y cuyo plazo

I
máximo de ejecución es de cuatro meses.

Las proposicio;-:¡cs se fOl'mula¡-,~n con
aneglo al modelo de proposiciones que
a continuación se jnserta, debiendO

1

, acompañai"5'c a los m.ismos. por sepa:'a
do, en sobre abkrto'- el resguarüo del
depósito pro"-isional del;) por 100 Jet
presupuesto, relación de las remunera-
ciones minimas que abona a sus obre
ros, si Jos tiene, en la forma que deter
minn cJ artículo 68 de la ley de Contra
to de Trabajo, como asiJilismo si se
tr-ata de Eml,resas, C:JIll¡J<!I'ii:.:.s ú Socie
dades, la ccrtificacio¡¡ que prevknt= el
Decreto de 24 de Dicicmb:-c: de 1928 y
disposiciones posteriores.
~o se admitirá ninguna proposici:>n

que no se acom¡iañe l,;n soLrc aparte
los docu;~~ntos antes citndos y cJ reci
bo o alía d~ la contrilnl':::i6n bdus~ri:J1.

Por el Xegociauo antes ¡nJicado de la
Dil'(~ción general de Gon:Hlerb, o J::;,
Inspcccion Veterjnari~, en su caso, se
cxpcdirá el oportuno justi[i-e,mt-e- dé 1:1
presentaci6n de pliC2os. cuya apertura
se verificar:á _en ~a ~'efei"¡d~ l?ircccióa 1
gencl'al 01JmsLerlü dc o-\gn<:uiiura), el
Jía 2G del ~lctlIaI. a bs (;nce hO¡':ls. .c 1

Los proyectos y los p:iego,; de {'ondi-
clones que habr~m de: I'-<:;.(;¡- pa¡'a e:->Lc.
concurso podrán ':::';'a;llin~'rsc en el ~c- 1
gocia(io antes mendonado y en 1::1 lns- I
l;ccciún prov¡llL:lal \"de,-i¡I~:rla J" LU20, '
tedos los días Lh'JI""bl"s. 11e o:::~e :l I
trece. a partÍ!- del si,-,ai(;:~lc al de la 1
publicoción de estr: :lI!mi,'io.

~1r:drid, 14 de ::>ept!embre de lG3-J,.- I

El Director gener:J.l, L. Lúpcz.

ho o alta ce la contribución industrial.
. Por ell\egociado antes indicado de la

Dirección general de Ganadería. o la
Inspección Veterinaria. en su caso, se
c-,<pedira el oportuno justific:mte de la
presentación de pliegos, cuya apertura
se .erificará en la referida Dirección
genei"al (:\Iinisterio de Agricultura). el
día 26 del actual. a las once horas.

Los proyectos y los pIie2:os de co'n
dicionesque hahrán de regir para este
COncurSQ podrún examinarse en el Ne.
gociado antes O1-.:ncionacio y en la Ins
pección Provincial Ycterínarla de Cór
doba, todos los días laborubJes, de once
a trece, a partir del siguiente al de la
publicación de este anu:!!cio.

11adrid, 14 de S~¡.;tiembre de 193-L
El Dii"ector generaí, L. López.

Modelo de proposición.

Don ... , dorn:icili:ldo ~n " " calle de ...,
número oo" enterado del anuncio pu
bUcado -en oo,, fecha .oo, para la adjudi
eaeióncn concursi!io de la construcción
de ...• se compi"omcte a realizar las
obras citadas, ¡;on arreglo a cuanto se
determina L"l1 los pliegos de condicio
nes técnicas, particulares y {'conGmicas
aprobadas, po¡- la canlidad de ... (con
sign,ese,en letro3, las car..tidadcs que se
propongan) .peseias oo. cén timos.

(Fecha y firma del proponente).
S-1759

Hasta las tr.cce hora~ del día 21 de
Septiembre de 193-1 se admitirán en el
Kegociado de Ser',icios General-es (Sec
ción prim¡;,ra) de la Direcóón gencraJ
de Ganadería e índust:,ias Pecuari~s y
en la Inspección provincial Veterinaria
(Gobierno civil) d<e Lugo proposiciones
pa,ra tomar p,)l'te en el concurso para la
constI"Ucción de porqu(;:riza para 20 cer
das de rccría y lee...'1ones para la Esta
ción Pecuaria Rc.:;ional de Lugo, cuyo
presupuesto de ejecución, que sin'c de
base al mismo, asdende a 49.658,97 pe
setas, 'Ji cuyo plazo rr::axllno de ejecu
ción éS de cuat:-o meses.

Las proposiciones se formuJarúrr con
arreglQ al modelo de proposiciones que
a continuación se inserta, debiendo
a~oillp:li](!;'~ a los mis¡;ws, por sepa¡'a
do, en sobre abkt·to, .::1 resguardo del
depósito provisioI1:Jl del 5 por 100 del
presupu~sto, reiac:ión de las rCmun4;-r3
ciones minimas que abo}]:J a sus obre
ros, sí Jos tiene, en la forma que dete..
mina· el articulo.(j~ ele la kv de Contra
to de Trabajo, como asiIllismo si se
trata de Emprl,;~<1s, Compañias o Socic
d:Ju,::s. la cel"tlik;;wion que prcvk;:e el
Decreto de 2c l d-e Di¡;icmbre de 19:!.8 y
dis!1r)siciones posterinr-es.

Xo se admitid ninguna proposición
que no se acolTlp:;¡ñt: en sobre apark
los dOC:llmcnLos ~J!1lcs citados vel reci
bo o alta de la contrihuciún iñctustrüd.

Por el Xe~ocia.:io anL~s in-dicildo de la
Dirt.>edón gtm~Ta¡ de G:m:Hlcria. o la
InspL~ción \-ctc-iln(i.rlil. éi1 st! {'SSO, se
expedirá eJ oportuno justilll:anle de la
presentación de p;ie:;::(o5. cuya apertura
se 'l:erilic;;rá .(:;-) la rcferitia Dircc~iún

general (:\linistcJ'!o de Ag;-i<:uJtur:l), el
día 2\i Gel actual, a las once horas.

Los pl'()ycclos y los pliegQs de condi
ciones Que haol'ún d.:- ¡-('gir para este
concurso podrán examinarse en el Xc
.;ociado nn(cs mencifmado y ell la l;;s
pccción provinci<!i Y<:terinaria de Lugo,
todos los dlas Lóorablcs, de once a

trece, a partir di<! siguiente al de la
pu;)lic:lci6n de este anuncio.

:\Iadrid, 14 de Septicmbl'c de 1934.
El Director general, L. López.

liodelo de proposición.

Don ..., domiciliado en '0_' calle de ... ,
número oo,, enterado del anuncio pu
blicado en "', fecha ..., para la adjudi
cación -en concursillo de la construcción
de ... , se compromete a reaUzar las
obras citadas, con arrcgio a cuanto se
determina en las pliegos <1e condicio
nes técni¡;as. particulares y economicas

-aprobadas. po. la cantidad de '" (con
sigu'ese. en letra, las can tidades que se
propongan) pesetas '00 centimos.

(Fecaa y firma del proponente).
S-:~761

Modelo de proposicián.

Don ..., dornieili:¡do en ,.., calle (le .. "
núme,o .oo, cni<:":"auu del anuneio pu
blicado en 'oo, fecha .... par::! la :adj,;t1i
cación en ¡;oncur;;illi) dc la cUl1s!Tucci0n
dc .", se compl'Or,¡etc- a re~ líZ:ll' las
c>bras citadas, con :!lTC'glo a cuanto se
detc,-mina en les p~i(;g()s de ClJlldi{:io
nes técnicas. partit:üia;-es y ....conómicas
aprobD.d:Js, lJor la c:;ntié\](1 de o •• (Cüll-

.ígn·ese, en letra, las cantidades que se
proponga::) pesetas ... céntimos.

(1"echa y firma del proponente).
S-1í62

.Uodeio de pro[Josición.

Don .. ,' do:-niciJi¡:,lo ¡,n oo,' c311c de ... ,
nÚ;llcro . "', en ter:hio cid anuncio pu
J:.;i"a!lo {-Il oo', L'ch:t .. " para la atljudi
c-::wion {:n tOl1CU,s:l1o de ia canst¡·u¡;ci6n.
de ... , se ;:(J'~l}p¡-I)n~(~te- <.~ realizar las
o:'Jr:.ls cit~¡'~~:lS~ <':1..']1 :~j"I·e~Jo a euanto se
ft.:tl"!':nj!1~: (~n los c!;eg(~s de {~ündicio

nl·~, :r:'(~l;:(·o:". p;lr·ii~~~l!~ir'.:s y ¿'ct)nuluicas
np.-<>];:;d;IS, Ji'." 1ü ('antid;H¡ ele ... (COll
Sl~~Tli..'SC~ e!l l<.:~i"n. I:~S C~Hl~i(!:Hies que se
pr'::)c'~.~-~'l~l) pc~'..·Ljs ... ("l:nt.i:nc~.

I.Fl,,'ll;J y ¡¡mu, Jel prc'jJoner.Lc).
S-lí63

JEl"_\.T~·~U lE or;r:/;_s lTBLICAS DE
Li. P¡WYJXCIA DE Cn:DAD REAL

CAUTIETER..'.S - co:>;s:;P,';,\C¡ú:-; yo REPA
ll,.\CIú",

En,:ta bs trc:u :-'['1'8:'; elel dia 29 de
Sl:p Li(:mbre ::iclu:ll_ ~e :lI[llJil¡ ¡'án en esla
.lC'!':;ill;-:J, y en 1:13 de TolL'do, Cuenc'l.,
.·"dlmcl:k, J:lt,;-), Cúrdob:l y Badujoz, ::i.
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hora~ hábil~s de oficina, proposiciOOl<eS
para optar a la subasta de las ;()lra;;; de
reparación sin' empIco, con cargo a las
bajas de bajas de bajas -de los del plan
general de la carrdcm de terc("r orden
de Pioorabuena a Herrera del Duque,
kilómetro ;JO, en esta provincia, cuyo
presupuesto de contrata ~sciende a la
cantidad -de 4.825,9í pesetas, si~r:ido el
plazo de ejecución dc un mes, a contar
del comienzo de las obras, y la fia!nza
provisional de 1H,SO pesetas.

La subasta se ycrificará en l:a Jefatu
ra de Obras públicas de Ciudad Real,
el dia 5 de Octuhre pró>;:uno, a las once
horas de la mañaiJ3.

El proyecto, pHegos d'e <'ondicioncs,
modelo de proposición :r disposido~es

sobre forma :Y condiciones de su pre·
sentación estarán de maniesto en esta
Jefatura y en el ?\cgociodo de Conscr
v<!ción y Repa,acíón dc Carreteras del
}Clinisterio de Obras ptblkas, en los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se .}lreser.~~,,:1 en
papel sc:lIüdo de la cIase sexta (.;\,50 pe
setas), o en p",pel común. con IJliJiza de
igual precio, dcsech~tndos(',desdp. luego,
la que al abrirla no rcsullc ton ta.l rC'
quisito cwnplido, 10 <:u;11 lleva ccnsigo
el que, una yez entregada al Auxiliar
encargado de redbir!:J , no pueda ad
mitirse ya en <ningún mom~nta el sub
sanar las deficiencias quc en ~uanto a
su rein!egro te:1gll.

El lici:ador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) dcei Hcai dc-creto~ley

de 6 de ~Iarzo de 1929 ("Gacei~" del 7)
yen el pH<:go de condiciones particula
res y C'CO'll{)micas que han de regir en
ra contrata de est2~ ouras. lna "ez que
le sea adjudicado el seryicio. prcsenl:.mi
el contrato de trab..do que se ordena en
el B) del mismo Real decrcto-ley.

Las Emp:-<;5:Js, Comp:lñias o Socieda·
des proponentes eslan obligadas al
cump!imicr:to d€l Real decreto de 24 df:
Diciembr~ de 1928 ("Gaceta" dd dia si
guiente) ::i disposicioncs posteriores.

Ciudad He:;). 13 de St'r;tiC'"mbre de
1934. - El Ingeniero Jefé, Francisco
Rus. 5-174\1

JEFATt'RA DE OBRAS Pl):BLICAS
DE POXTEVEDRA

Conservación d", carreteras c(ln cargo
a bajas obtenidas en subasta.

Hastn las Ireee hO:'3:" del día 29 del
a<:tual se admitirán proposiciones en el
Registro de entrada de esta .Jefatura y
en los de las proYinci:¡s -de 1.:1. Corü.ña,
Lugo y Orense. a hor::1s húhiles dI.;' on
cinas, para oillar ;¡ la prin1l';-n ~u hasia
tIc las obras de c(}ll"el'vaciún, d..: e~{

planadón y firme I:II!l ;¡]qui!i·~i.!lado su
perfici::d <le l(Js kilómetros:) al 12.3~0

de la c:urcle:-a de SamieirJ :; Dé.':::a. cu
:ro presupuesto de c:onirata 3sciend.e a
la cuntidad de 4G.H5U.21 pesetus. sicndo
el pla!o de ejecución de sds Jl1l'ses, a
coniar de su comienzo, y J:¡ fi:.inza pro
visiona1 de LI08,;:'v ]Jl'""L;J:>.

La subasta se \ocr¡¡¡¡:3d en esta Je~

fatura, calle de Benito COl'bol. núme
ro 54, el día 4 del mes de ,).:tuure pró
ximo entrante, a l:,IS once horas.

E! proyecto, pli<!go de ermdido)1'es,
mod~!o de pro;losicic'm y di:'.p()sidones
sobre forl1l<J de su prtSf:nl:l~jüll esta
rán de m:mifieslo en ('.,ta .kf~tura .en
~os dias J' llorns habiies de 05ei'rw.

I

Las proposiciones se presentarán en
p~ pcl sellado de sexta c1asoc de 4,50 pe
setas o en papel común con póliza de
igual precio "Y clase. desechándose des·
de luego la que al abrirla no resulte
con este requisito cumplido, lo cual lIe
n~i"'á consiga el que, una vez entregada
la proposición al Oficial encargade de
recibida, no se pueda admitir ya en
nh:gún momento ni subsanar la defi
ciencia e;] cuanto a sr: reinteg:-o tenga.

E! licitador acompañará a su propo
sición la relación -j,e rx>muneraciones
mínimas a los obreros en la forma que
determina el aparlado 3) del Decreto
le}' de 6 de :\Iarzo de 1929 (GACETA
de1 7), <Jocbimdo 3<:reditar los licita
dores esta:- al corri<:nte de sus obliga
dones "f.!:ltrona!es respecto al retiro
.o));·CI"o. Lna w~z le se:l. adjudicado -el
~'Hvicio pr~$cntad el co;¡trato ce tra
bajo que S~ ordena -en el b) del mismo
Dcc.eto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponen t<;;s están obligadas al
cumplimiento d·;.] Decreto de 21 de Di
ciembre de 1928 (GACETA del día si
guiente).

Pontey~d:-a,14 de Septicr.'1'::·~ de 1934.
El 1n¡;Gniero J efe, Antonio Ferná<naez
Zarza. $-1765

--~4>-04>---

"l'\1\i!'ttn~T:-"·c'r~)J PR:n'J,'INf'TAf
.t".l)~-a,';'.tl, ..., l~'.~-" ~-..... r~ v l,L~

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRl~

!\1ERA E~SE~ANZA DE VALENCIA

De conformidad con lo dispuesto
por la Orden de 1.' de .Mayo de 1934
(GACETA del 11), se anuncian las si
guientes Escuelas al turno especial de
consortes, dando un plazo de quince
dlus, a con tar de ]a fecha de su pu
blicación en la (i.,\CETA DE )fADRID para
(me !05 interesadO's presenten sus ex
pedientes en esta Secciún, de acuerdo
con la inspección segunda de la ci
tada disposición.

:-'XAE:STROS

eua:-t de Poblet. unitaria número 3,
CO:1 2.681 habitantes; vacante por nue
va creación, fecha 1.' de Septiembre
de 1934.

~\ESTRAS

Cuart de Poblet unitaria número 3.
con 2.681 hauitantes; ,-acante por nue
va creación, fecha 1.° de Septiembre

I de 1934.I10\ Ellguera, número 3, con 5.840 habi·
• tanles; igual que la anterior.
I Oliva, número 8, eon 12.231 habitan·
: tes: if:,'l.J:Ji que la anterior.
: \-olenci:l, 13 de Sepiiernbre de 1934.
I Ei Jd~, de la Sección, José Juan Alca-

P-909

hNtlNCIOS DE PREVIO PAGO

BAXCO DE ESPAi~A

St:Ct:RS;\L DE ALeOy

E.luii·ndose extnr'dado el res¡:r~~ardo

de depósito consti tuiído en eslla Su
etlrsal a fa\'or de doña Pur-ific:Jc:/.'j
BJaseo Canet, por pesetas 2.500, en 1
lulos de la Deuda perpetua interior :11

4 por 100 y señalado con el número
7.104. se hace ,público, por única vez.
por si alguien se cree con derecho a
reclamar, lo haga dentro del plazo de
quince dias. contados desde la fecha
de la inserción de este anuncio. ad-,
virtiéndose que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación alguna, esta Su
cursal expedirá el correspond.iente du
plicado, anulando el primitivo :r que
dando exenta de toda responsabilidad.
El Secretario. Rafael García.

X--4312

C01UPASB, HISPALENSE DE VALO
, Riz..4..CION DE lYlARIS3!AS

Se convoca a los señores accionistas
de Compañía Hispalense de \':¡loriza
ción de A'!arismas a la .rti n ta gene¡-al
extraordinaria, que se celehrar.á el dia
5 de Octubre próximo, a ·las once de
la mañana, en Vía Layetana, 30. se
gundo. Barcelona, para t.atar de la
disolución y liquidación de la Socie
dad y adopción de acuerdos con dicho
objeto relacionados.

Los accionistas que se propongan
asistir deberán presentar sus acciones
o un certificado de su dep5sito en
cualquier Banco o Centro oficial na
cional o exttanjero, antes de comen
zar la Junta.

Caso de no reunirse, presente o re
presentado el número de acciones'qus
establece el articulo 16 de los Estatu
tos, se celebrará media hora después
Junta general extraordinaria de segun
da con...·ocatoria, sicndo necesario, pa
ra la constitución legal de la misma.
que asistan, presentes y repr~sentados,
la mitad mils una de las aCCiones pre
ferentesy de las acciones ordinarias.

Sevilla, 12 de Septiembre de 1934.
El Director, J9sé :\laría Doménech Ro
mero.

GAS-l\I.ADRID, S. A.

SERYICfO DE OBLIG.-\Cl0XES

Desde elLo de Octubre próximo se
pagará el cupón número 23 de las
Obligaciones hipotecar,ias 6 por 100 a
razón de pesetas 15, libre de impues
tos, y sc reintegrarán los 246 titulos
amortizados en el presente año, según
detalles que constan en la GACETA DE
:'",L\ORID y Boletin Ojicial de la provin
cia de 16 de Junio ultimo.

Igualmcnte se abor.:mí, a partir 'de
dicha fecha contra cupón número 1,
los intereses correspor!(l! ('TItes a las
Obligaciones per50nales j 1/2 por 100,
a razón ~e 1:i,í5 pesetas, lib:-e de im·
puestos.

Dichos r-agos se efectuarán en los
Bancos de esta capital: Centr;¡l. Espa
ñol de Crédito. lirquijo y Vizcaya,

),tadrid, 17 de Septiembre de 1934.
El Director general, Vicl?nte Gómez
:Muñoz,

X-4321

l'rIUTUA MEDITERRA:...""EA

Habiéndose exl!":lyindo el ejemplar
"[. la adición que !:l Sude':~;d ;\Iuiua
,;" Seguros sobre l:J Y:'!:I, <o, ;Q'!!!1(l flja
~\[utua :'>lediterral~.,"a iivrv en 20 tie
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Enero de 1933 a la póliza número
129.485, de D. Adrián O. de Echeva
rría, de Vitoría, se hace público por
medio del presente anllncio que s·l di
cha adición no fuese presen tada en la
Dirección general. parn EspaCia ele la
citada Sociedad, Vía Layetana, núme
ro 18, dentro del término de treinta
días. a contar de esta fecha, se ten
drá por nula y sin efecto alff'..lno y se
rá substituida, por otro documento de
igual fuerza y valor.

Barcelona, 14 de Septíeml)re de
1934.-EI Delegado, Sil"crio Carrera.

X~1319

JUZGADO DE PRUiERA IXSTAXCIA
Nu'l\!ERO 2, DE BILBAO

Don Luis Fernando() Eche,arría v
TIribe. Juez municipal del número i,
en funciones de prime['a instancia del
mismo y su partido.

Hagu saber: Que por doña Catalina
Artiñano y Orbe. viuda de D. Cesáreo
:\1. Taus, como representante lc";:¡l de
su hijo menOr de edad. Sabino"Cesá
reo :Melón y Ariiñano. se ha presen-
do escrito en este J;,¡zgado intercsanc10
la modificación de los actuales a')('
!lidos por los de Taus Artiñano, ~!~
gando al efecto que su eposo y 'Paüre,
respecti ....amente. D. Cesá:reo· :\fcl('.n
Taus ejerció la profesión de Procura
dor en esta c2pital durante trein la
años, y hasta su defun ción. siendo CI)
nocido en todos los medios y oca<;io
Des por su apellido de Taus, al que
anteponía la inicial :'.1. expresi ...a io
mismo de un segundo nombre que de
un apellido. hasta el extremo de que
no sólo profesionalmente. sino lam
bién en sus relaciones particulares,
por íntimas que fuenm, se le designa
ba por el apellido de Taus. omitiénJo
se el primero, que en una profesión
de lucha constante como era la suy?,
se prestaba a equívocos, siempre :1'Os
agradable y que. consecuencia de ¡-s
ta práctica, supresión del apellido :\le
Ión, fué la de que a sus hijos se les
conociera pOr el mismo nombre de
Taus. empleado por el padre, encon
trándose éstos con inconvenientes y
dificultades sí fin en todos aquellos llC

tos oficiales e que han de' aparen~r"
con sus apellidos legales. design¿nJo
seles por )Ielón y Artiñano, con cu.ps
apellidos son realmen te cscasisirnus
las personas que pueden identificarlos,
y que. con respecto al men0r Sabino
Cesáreo. que se halla cursando los .es
tudios de la carrera de Derecho con
el propósito de ejercer la misma pro·
fesión del padre O I~ de Abogado, ha
de luchar con el desconocimiento de
su nombre de T:lUS, su tercero en el
orden le~ul y además han de pesar so
bre él idénticas circunstancias que so
bre su padre con el apellido de )le
Ión, por lo que solicifaua auto,iza
ción del cambio de su nombre de Sao
bino' Cesárec ~lelón Artiñano Tau:
Orbe por el de Sabino Cesáreo Ttus
Art; ñ:mo :'oleJón Orbe.

En providenci3 df~ esle día he acor·
dado pl:bJicar la solicitud por extrac
to sustancial en ](l GACETA DE ),L\DRID
Y el Holetin Oficial de esta IJ:"odncia,
a fin de que puedan presen tal' su opo
sición ante este Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello, dentro de:

término de tres meses, a contar des
de el siguiente al de la pub~c.ación.

Dado en Bilbao a 10 de Af1osto de
1934.-El Secrdario, P. S. (ilegible).
El Juez, Luis Fernando Echeva:r:da y
Uribe. X-4315

JuZGADO DE PRI!\IERA INSTAXCIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA.

DE CORDOBA

Don Enrique Poole Escat, Juez de
primera inst:mci2 accidental del dis
trilo de la Derecha. de esta capital.

Por virtud del presente y otros de
igual tenor. S~ anuncia por segunda
vez y término de vcinte dias, la ven
ta en púllica sulasta de los bienes
que ciespw::s se expresarán, se;;ún lo

. acordado en los autos que se siguen
en este Juzgado por el procedimiento
sumario de la ley Hipotecaria, a ins
tancia. de D. Yalcntin Yegas Ruiz, con
tra D. Rafael Cantero.

Los bienes que a la misma se refiere
son los siguientes:

Primei"u. LI1H suerte (le olivar al
sitio Col>acho, término de Lucena, con
cabida de 28 áre:ts y 14 centi:í.rcas,
eauivalentes a lres CU3rtas de aranza
das. y licia: con idénHcu plant:wj'm;
por ~I Este, de Josefa j,iárquez Cha
cón: al ::\orte y Oeste, de :\n lonio Cha
cón Ba::a, y al Sur, de José :.'>!aría del
PIno Rava.

Segunda. Ot,a suerte de oli\-ar, que
rudka en los mismos partidos y tér
mino que la aI!terior. con cabida de
dos heeciúreus, 34 áreas y 81 centi
áreas, y confina: por el Sur y Oeste,
con irlentica plantación de José :.iaria
del Pino Lara; al :\'orte, con dehesa de
D. José Carreira GallarJo,y al Este,
con el camino qne desde Lucena con
duce a Bcnm11eji.

Tercera. Ol¡':;¡ suerte de olivar que
radica en el segtmuo cU~lrlel rural dd
término de Luccna. en el partido de
Los Linlljeros, nombr-:;¡da Estac3da
:.o\uevu del :\lolino. ('on cahida de nuc
'l.-e hect::i¡'eas 'lo" 48 úreas. contl:niendo
dentro del perímetr-o una f;i!Jrü;a mo
lino aceitero.

Cuarta. Olr:l suerle de oli\'a!" en el
mismo pm·ti:!o. cuartel y término que
la .nntei'ior, ("onocid~1 por d Yinculo.
con exten:-;;ón de cinto hcclú¡-eD.S, 3;")
áreas 'lo" 7.; deci¡,:c!ros. dentro de
cuyo p-erimet¡-o se incll1ye una C::!S<l

de campo, l1lan:¡¡d:l con el número
1G3.

Quinta. Gil'a s~:erte de oli\'ar, dc
nominflria Las Diez. :";1<!:cante en el
f:Iism partido, cuartel:y ti'rmino q:;e
!;¡s dos :m:erio!'c:o.. con t:'es hcctúreas.
67 áre:ls 'lo" 2;:; cenli:irc3s: ¡;mit~lrJu:

por el Este, con m:;s (le D. Lcopoldo
Bilbao Ccbolie:·o: nI Sur. eDil otra de
D. .Iu3n Ramón dc~ la Chic.:;,. y al Este
v ?\orte. con tier¡-a de D. Antonio :\;0
co~o López.

Sexta. O t r a sl:cl'fe lIanwdo 1.::1
CU:'l't2. ene!n'nld::: e .. el ndsmo c"artel.
tórr:lino -:,: ;)arLrlo qae J:;;; :¡nie¡-iofc'.:.
con l'ahida de otho lWcClrcHs, ()2 ;Íreas
y 94 nmti:'I1'elJs: eOllflnando: por el
Est('. ("on el ol:\-ar (!e D. C::~,¡miro

Gon¡;úlcz: 31 S;]r y ';':orle, can rnús de
D. .Ju:m Ibmón de La Chica, v ;11
Oe~te, con terreno<; dt: D. "\ntonio':\Io
coso LÓpC2.

Séptim:l. Otra suerte de olh·ar nom
brada La Qu¡nt~, en el n.:ptido cuarlel,

termino 'Y partido que las anteriores;
con una hectárea, ochenta y tres áreas·
y sesenta..: y tres cent·iáreas. Linda: por
el Sur. con más de doña Angela Al
varez; al ~orte, con otra de D. Anto
nio :.\loscoso López. y al Oeste, con el
ca.mino dirigido desde Lucena a Agui
1m.

Para la subasta expres:;¡da se ha se
ñalado el día 25 de Octuhre próximo.
a las once de la manana, en el local
de la Sala audiencia de este Juzgado,
sito calle Góngora, sin número, bajo
las condiciones si~ientes:

l." Esta subasta se convoca con la
rebaja en el tipo del 20 por 100 de
la primera, que lo fué de 750 pese
tas para la descrita en primer lugar;'
6.200, la segunda; 32.000, la tercera;
16.000, la cuarta; 5_900, la quinta;
24.100, la sexta. y 11.400, la séptima,
no admitiéndose posturas que no cu
br:m expre¡;ados tipos.

2." Que para tomar parte en la su
basta, deber~n 10s licitadores consig
nar en Ta mesa del .Juzgado o en el
establecimiento público, destinado al
efecto, el lO por 100, por lo menos,
de indicados tipos. Sil1 cuyo requisito
no serán admitdos.

3," Que los autos y la certificación
del Re¡.::istro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, se encuenlr:m
de manifiesto en Secretaria, entcn
diéndose que el rematante acepta como
bastante la titulación y que las cargas
anteriores y las preferentes al crédito
del actor, si la hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que las
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el prccío del re
mate.

Dado en Córdoba a 11 de Septiem
hre de 19~4.-EI Secretario (ilegible).
El Juez, Enrique Poole Escat.

X-4322

JUZGADO DE PRBiERA IXSTANCIA
DEL DlSTIUTO DEL CAMPILLO,

DE GRAXADA

Don Ramón Rod:'ígnez de la Fuente,
Juez municipal interino de primera
instancia del distrito del Campillo, de
esta capital.
Ha~o saber: Que por Huto de esta fe

eh3, dictado en el expediente respec
t:\'o que se sigue en e;;te Jnzgado, se
hu deC"larado a D. José Caurcel );ol1as
\el,jo. del comercio de esta plaza. en
eslado de suspensión de pagos, califi
eun do este estado de in:-olvenciu pro
visional y convocando a los 3creedo
res a J lInt:l ~e:1er;ll. que tendra lu~ar

en este Juz;;~ldo el día 27 de Octubre
P¡'("Xi::lO. II 1:ls once.

El in iorme del Interventor, balance,
Est:! de ::ecreedol"es. proposición de
convenio y d<::m:\s documentos. se en
conlrar:',n en la SC'cret~!"i:l h3s',a el rlia
sciiu!::lt!o para dicha Junta a disposi
('i,')n de lo s.l('l"Cr~o:-es o ~:lS ,cp:"l'''en
t:l:1tes pa:"a que puedan obtencr 13s co··
pj¡IS o nolas oportunas. pudienrlo. has
!,l los Clui:1('c días anks al refc;-ido de
1:J Juntn, impugnar los crédi:os inclui
dos en la re!;lción pre<,enludn. pp.dir
la inc-1usi')n o exc\u,<;iún i!e créditos
conforme al articulo 11 c.e 1'1 ley üe
25 de .Talio de 1922.

Dado en Gra:J.ada a 31 de :\;::;o;to 11e
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1934.-EI Secretario, Luis :\liegimolle.
El Juez, Ramón Rodríguez.

X-4313

JUZ~ADO DE PRJ!\!ERA INSTANCH
NUMERO 4, DE MADiuD

. En ~ste Ju;:g~do de prünera inst::m
Cla numero 4, de esta capitaL se si
guen autos de jui.cio declarati\-o de
menor cuantia a !nstanda de doña Vic
toria Alyarez :Molero, asistida de sn
esposo D. Angel Zafra yañcz. contra
doña. ~larí~ Serrano Maure y otros y
el l\f¡msteno fiscal, sobre suhsanación
de errores en inscripciones de dominio
en .ari:Js participaciones de fincas. en
cuyos autos se ha dict::ldo lo si"uiente'

"Proddencia: Juez, Sr. Ga;cía-Pa~
tos.-:11adrid, 6 de Septiembre de 1934.

A los autos de su razón v proveven
do al escrito de esta parte de ~á de
Junio último, se admite cu:mto ha lu·
gar ~n derecho a la demanda que en
e~ ~Ismo se fOi"lllula, qwc se. substan
CIar? p~r los trami~es estal.:lecitlos para
los JUICIOS decJ::¡ratlvos de menor cuan
tía y d~ ella se confiere traslado 3 los
demand(l~os' doña )In'ia. D. Antonio,
D. Agustm _\h-arez ;'101c;-0. D. F~:ipe

Alvarez Serrano y doña :\Iaría Serrano
::\laure, a los heredercs o ~~lm,;ahl~bkn

tes ,de doña Frane;sea I!J;iñez He¡·n;\n·
dez, de D. :Uarcos Scrn,no lilaure de
doña Hilaria Serrano )Iam'C v de dalla
Hennen~gil¡Ja Bernarda Serrano .... Oli
vares o a éstos si vivieren ,- ai jIinis

.terio. fiscal, crnpbzánf~Jse ; é:-;!e ',; II
los primeros de dichos demandados con
notificaciút;l de ~ste pron:ido y entrega
de las COplas SImples de la demanda y
documentos presentados, y a dichos hé
rederos o causahabientes por dc·sC'unu·
cerse su domícilio por n~edio d~ edictos
que se fijarán en el locai de este Juz·
ga~o y sitios públicos de (;Ostumbl-e, \'
se Insertarán e;:¡ la "Gacet:J de ~Iadrid;'
:r "Bolctin Oficial" de esta pro\-incia,
para que t!?do~ ellos. dentro del impro
rrogable termmo de nu~....e -días, cern
parez<;an y (;ontestcn dicha dem~mda,

personándose en los autos.
Lo mando y firma S. S.: dov fe.

G. Patos.-Ante mi, P. S., Santos Soto
Simarro."

y para que sin"a de empl:.1zmniento
en leg:ll fo¡-ma a los demand¿dos -doña
Francisca Ibáfiez Hern:índcz, D. ::\Iarcos
:y d-üña 1-Iilaria SerrallO ):aure " doña
HermencgiJda Bernarda Se:'!':mo' Olh-;:¡
res, o a sus hcn:deros o cuusalmbien·
les. cuyos domicii:os se de,;conoccn. a
cuyo fin se les previene que 1::Is copias
sim~les de la dt:r71anda y deéumcnl:Js
}.ltI:sentndos. s!: lwlhm a su Jb.posiciún
en la Sccrc!ar;a del que refrenda. auto
rizo el pr~sente que fi¡-mo con ei ';i~t()
bueno del seilor Juez, l'n ~bdrid <1. 6
de SepUe~ll)re d~ 123·L-El Secn:~t·.;~-:o.

P. S., Santos Soto Simarrn.-Yisto :me
no: el Juez de primera instancia inte
rino, Garda-Pátos.

X-4318

JL'ZGADO DE PRB!Ek\ lXSTAXCL\.
:\'TJl\lERü 9, DE )¡ADRlD

En \"irtud de p¡-oy;,l~ncia dict:>da por
el s~ñor Juez de prime:-a instancia nú
mero 9. de esta capltn.l, en los autos
que s¡!;(UC doña Yerónica Granu¡: Ruiz.
sobre declaración de herederos abiníes_

tato de doña JS'iC::lnora Grande Ruiz,
se anuncia j)or segunda .ez la muerte
sin testar de dicha señora, respecto
de los bienes ..:le que no dispuso por
testamento ológ¡'afo, hoy protocolizado
en la Xotaria de D_ Camilo Avila, cuvo
faUe6.micnto tUYO lugar el 1 de Abril
de 1033, siendo la doña Xkanora de
ochenta y cuutro años, natural de To
rreiglesias (SegoYia), hija de Angel y

. AntoUna, Yiuda de D. Lorenzo Gaya

. Fulini y domiciliada en la plaza del
Pro;;¡'(~so, número 3, de esta capital,
y se hace s~ber que quien reclama su
:herencia son sus hermanas doña Flo
n:nlina y doña Yerónica Grande Ruiz
y sus sobrino~ D. Feliciano, doña l\12.
ría. -doña Jul::a .... doña Braulia S2r..Z
Grande, y que dürante la primera Jil:
bUcación de euidas, se han present'ldc
reclamando la herencia los sobrin')s de
la. finada, D. Restituio y doña Xicano
ra Grande Canes, y por último, Se lla
ma a los que se crean con igual o me
jor dei'ccho. para qu·e comparezcan en
dicho juzg;:¡do a reclamarlo dentro -del
término de veinte dias, (;on apCrcibI
mic:1to de lo que haya lucar.

~\bdl'iJ, 3 de Septiemhre··de 1934.
El Secr!."tario. P. S.. Gregario Orterio
Yis[o bueno: t::l Juez, Salvador Alarc6n:

X---431í

JiJZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
XlJl\'IERO 9, DE .!\IADRID

En virtud de proyidcncia dictada
p~H· e~ señal' Juez de· primera ins;tan
C13 numero 9, de esta capital, en au
tos .que se sigue en el Banco Hipote
cano de ESlJalb., contra doiia Eloisa
Gúti('n-ei y Gutiérrez, sobre secuestro,
se saca a la yenta en púhli(:« v se
~mda subasta, por término de quince
dlas y en la cantidad de 22.500 pe
setas,. rebajado ya el 25 por 100 de
la pnlnera., la finca siguiente:

En Reinosa.-Casa en cons·trucción.
en término de esa ciudad, al sitio dé
P.ozmeo. que constara de tres plantas,
sm que conste el número de Policía
ni. tampoco el de la manzana. Super
ficle;-Es de 20 metros de frente por
lU !le fondo la superficie del solar, o
sean 200 metros cuadrados, de los cua
1es ocupa la edifteación 123 metros
cuadrados. Linderos. - Los liridel"OS
son: al ~orte o izquierda, enlran<lo
Consuelo Y;:olinero Rodríg..;ez; Sur ~
derecha. y Este o fondo, resto del te
rre~o. de donde se hu segregado, y
Ocs,e o !rente, ~e".idumbre pública.

Para cuyo remate, que será doble
y si!11U]t:'.neo en este Juz~ado y en el
(l(~ Igtl::!1 clase de Reinosa, se ha se
ñal:tdo el dia 23 de Octubre próximc,
a las doce de la mañam" en la Sala
audiencia de ambos, ad..irtiéndose:
que para tomar parte en I3 subasta
deberán con:3igj}ar los lkitadores el
10 por 100 del indicado tipo; que no
se admitirán posturas que no cubran
l~s rlos .tr.;rceras partl's del mismo; que
$( se hIcieran .dos pGsturas -iguales se
abrirá nue.,-a licitación entre los dos
rema.tan tes; que. la consignación del
p,rec:JO se verificará a los ocho dias
SlgLlcntes al de la aprobación del re
mal~: que los titulas de propiedad
suphdus por certi¡kación del Reais~
Iro. est:ín de manifiesto en Secretaría
debiendo los licitadores cO:1formars~

• con ellos sín tener derecho a exigir

ningunos otros, y que las car¡:!:::s o gra
>"ámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere. ül c¡'ódilo del actor
continuarán subsistentes, entendiéndo:
se que el rcmat:;nte los a~epta :y que
da subrogado en la respons2bilidad de
los mismos, sin dcestinarse a. su ex~

tin('ión el precio del remute.
y para su puhlicaci6n en la GACETA

DE 1hÚP.ID, se expide el presente en
:Madrid a 14 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Francisco de P. Rixes•
Yisto bueno: el Juez (ilcg¡ble).

X-432G

JUZGADO DE PRBIERA IYSTAXCU.
XUMERO 1i, DE l'rUDRID

En virtud de proYidencia dictaja con.
esta fech'a por el señor Juez de pri
mera instancia número 1i, de esta ca
pital, en los autos promoYidos por el
Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador D. Francisco
Ja,,-ier Daga, contra D. Rafael ~íonter

de Pérez, sobre secucstro y poscsión in
terina de finca hipotec~d:l en ~arantía
de un préstamo de 20.000 pes~tas, ín
ter"eses, gastos y costas. se anuncia ~

po!" segunda vez 1a venta en pública
subasta de la finw, espedalrr:cnte hi
potecada, y que en la esc.itura onjeto
del préstamo· se dcsc:-Ibe en la si;uien
te forma:

Un edificio situ:ldo en Ja ciudad de
Llerena :r su Ctll1c dc la Conccllciün,
el cual fué con'l."cnto de r'cl:.giosa-s, lla
mado tamb~én de la Concepc2"ón, tiéntro
-del que eXlste unn cnS:l sctlaladu con
el número 18 de gobierno. todo mide
una extensión de 1.240 metros cuadra
dos, y Jindn: por la derecha. con casa
de Ramón Diez Caslnñc y huerto de
JU::ln Pedro Hehern:in: a ia izquierda,
con la iglesia que fUe de -dicho con
Yento. propiedad de D. Antonio MoUner
y ejido público, y a la cspulda, con ca
sas de tierras de jlanuel :\Iuñoz y olros
y casa de D. Félix Jiménez Ras~: olIo,
que fué segregada dc la que se des
cribe.

Tamhién contiene esta fincs jardín
con un quiosco cenador y en el centro
cuatro pozos o depositos •de 3~tla: uno
de ellos, con una bomba aspir:ll1te, es
pelente, una azotea o mirador pegado
a In mur:alla de la parte 1\'o!"te y -di
ferentes arboles frutales y oliyos, final
mente tiene dos puertas de entrada en
la calle Concepción, qLle son: la pdn
cip3.l, señaI2ua con el número 18 .... una
accesoria y otr:l pl!erta ::.ccesoria en
la carretera o casillas de lierra...... en
dicha finca están rl'f¡:ndidos 1.025- mc
tros Cüsdrados del hue,!-i:) (TUI.: consti
tuye ]3 finca nú:nero 6.6G5 del Re<Tistro
de 10. PrOl)icdnd de Llercna, al'" folio
10:2 -dd libro 10í del AYUl'ilamiento de
Llerena.

La canstru{'ción de esta finca puede
d¡"·idirse e¡l dos partE's:

La casa p:-opiamcntc dicha con fa
chada a la calle de 5'.1 situud0n. rr'J
dkndo una superficie cdific:1d.a en dos
phmtas de 300 metros, equivalentes a
3.G-64 pies cu~c1radl)s, y {ltra cuerpo
también de dos plantas. dcstir13do :1 00
Jega y graneros. que mide una sup~r

ficie de roo mc(ros t'uaul-a<1os, equiva
lentes a 1.288 pies c:uadrr...dos.

El rC:sto se destina a huerta como se
dice anteriormente.
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X-4323 ,

Para cuya 6uhasta. que tendr:i. lugar
dohle y simulbnean:ente :mte este Juz
gado, sir.) en lt] C:lllc del General "\.as
tañas. n¡j:~lera 1, y en el de igual da:>:::
de Lierena, se ha señalado el dia 8 de"
Oc:lubre móximo. d la...'> once de su ma
ñana, hajo las condiciones siguietes:

Prim·:::'a. Servirá de tipo para clita
segunda subasta la cantidad de 30,000
peset~_s.

SeguD.']a. Ko se admitirún posturas
que no cubnm las dos terccras partes
del expresado tlpo.

Tercera. Para tomar p3rte en la S"'.,I

basta, deberán consignar los licitad.Jl'cs
ellO por 100 del referido tipo v ex-
hihir la cédula. •

Cuarta. Si se hiciel'cn dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos remntantes.

Quinta.. La consignación del precio
se verificará 3. 10S ocho dias siguientes
al de la aprobOCÍón del !"emate.

Sexto. Los titulos, suplidos por ~er
tificación del Registro de la Propiejad,
se hallnrún de manifiesto en la Secre
taría del actua¡'io, y los lidtadores de
berán conformorse con eilos y no ten
dr:'in derecho a exigir ningunos otros' v

Séptima. Las c:arg3s o graYáme~eS
anteriores y preferentes. si los 11Ub!~
re, al crédHo dcl actor. co·ntinua;-"án sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrog:ldo
en 1:: responsabilidad de los mismos, si"n
dcstmarse a su extinción el precio del
rcmate.

Dado en :.\Ia::Jrid a 21 de Agosto de
1931.-EI Secretario, P. S., Luis Llalla.
Yisto bueno: el Juez de primera instan
cia interino (ilegible).

X---432()

JUZGADO DE PRniERA INSTA~CL\

NUMERO 20, DE :'>1.ADRID

Por el presente, y en "irtud de pTO
,idencia del señor Juez municipal su
plente interino de primera instan-eia
número 20. de esta capil81, dictada en
el dia de hoy en los autos promovidos
por el Baneo Hipotecario de España,
represel1tndo por el Procurndor don
Jl:~m ..\:..-11:1 Plñ. contra la Sociedad Co
ral La Campestre, hoy contra D. Ra~

fael Jiménez ::'IJoreno v doña Pilar )far·
CD Pastor. sob..-e SCcllcstro y posesion
interina de Ja finca hipotecada en 3a
rantia (le un cré[:'ito hinotecario de
cuan'nta y cinco mit pesetas, se saca
a la ...cnta por primera vez en pública
subasta. la si~uiente finca:

En Hospitalet de' Llobre!!nl.-Edifi
cio que se destina a café y 'teatro, sito
en Hospit:,Jet de LJobre;[\t. en la calle
de Barón de :\blda, ~in número cons~

truidn sobre una porción de terreno,
comprensi.... a de dos so]::¡res, señ:>la dos
con los número 41 y ·~2 en el plano
general de la J11:lyor finca de donde se
scg-regó. que mirle una tolal superficie
de 5;")1 metros, 40 l:C"cimelro;; cuau)'a
dos, igu~les a 1·1.59·" palmos, 50 dé
címo"> de palmo también cuadrados,

'que linda: por su f:r¡>nle, Oesle. con
una linea de 12 metros con dicha ca~

lle del Bnrón de ~'[all1n; por la dere
cha. snlieIldo. ::'\orte. cn una línea de
42.30 metros con rest,mte terreno de
doña Pilar de C;i.cer y de Ros, )" por
el .fondo, Este, en una linea de ca~

torce metros, cinco centímetros. con
la Riera de Creu. .

Dicha subasta tendrá lugar dob1e y
simultáneamente en este Juzgac.o, sitQ
en la casa número 1 de la calle del
General Castaños, y en el de primera
instancia de San Fclíu de Llobregat
el día 25 de Octubre próximo, y hora
de las diez de la mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. La referida finca s::I1e a
pública suhasta por primera vez en la
cantidad de ochenta y ocho mil pese~

tas, precio com'cnido por las partes
para este caso.

Segunda. ~o se admiti;'án posturas
que no cuhran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente
los licitadores, en la mesa del Juzga
do O en la Caja gencral de Depósitos,
el diez por ciento de 1::1;; expresadas
ochenta)" ocho mil pesetas, sin. cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarla. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Si se hiciesen dos. posturas
iguales se abrirá licitación entre los
dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguien
tes al de la aprobación del remate,

Séptima. Que los titulos. suplidos
por certificación del Registro de la
Propiedad correspondiente, se halla.
ran de manifiesto en la Secretaria has
ta el acto del remate, entendiéndose
que todo licitador acepta como baso
tante la titulación, sin tener derecho
a exigir ningunos otros, y

Octava. Que los autos y la certifi
cación a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la vigente ley Hi
potecaria se hallarán de manifiesto en
la Secretaria, entendiéndose que el re
matante acepta las cargas o graváme
ncs anteriores, si los hubiere. al cré~

dilo del actor. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en :\Iadrid a H de Septiembre
de 1934.-EI Secretario, P. S. (ilcgi
ble).-El Juez, Solano.

.JUZGADO DE PRmERA DiSTANCIA
DE P_.\DROX

Don :Manuel Sarmiento Suárc7.. Juez
de primera instancia de Padrón.

Hago público: Qt~e por auto de 31
de Juiio último, a petición de Celes
tilla ~1ertas Cuesta, veci.na de Sorri
bas-Rois, en este p:trtido, dec1an~ la
ausench: en. i~nonl<lo p3radero de su
.aarido Jesé Seco López, la ~ual surti.
rá efecto si dentro de seis meses· no
comparece el ausente o no se acndi
ta lo contrario.

Padrón, 2 de Agosto de 1!l34,-El
Secretario, Antonio Trillo.--EI Juez,
",1aImel Sarmiento.

X--4325

JUZGADO DE PRI!\IERA INSTA~CIA

DE PADRO);

Don )lanue1 Sarmiento Suárez, Juez
de primera instancia de Padrón.

Hago público: Que POI" auto de 28
de los corrientes, a. instancia de Luisa

Funguieriño Caron, de este partido,
declaró la ausencia er:. :gr:orauo para
dero de su marido José Raman Rodri
~e'l. Figr:eir", la cual si..lrtir{~ efect()
si dentro de Sels ll'eSes no comparece
el ausente Q no se acredita Jo contra
rio, y Hamo por medio de este edicto
a aquél y a los que se consideren con
derecho a la administración de sus·bie
nes.

Padrón, 23 de Junio de 1934.-El
Secretario, Antonio Trillo.-El Juez,
:.\!anuei Sarmiento.

X-432!

JUZ~;ADO DE PRDiERA IXSTA-,"\CL\.
NUMERO -1, DE SEVILLA

Don José Esqui...-ias Zurita, Juez muo
nicipal interino de primera instancia
nú:nero 4, de eslu dudad.

En virtud de p'.'ovilÍencia diclada.
con -esta fecha en at:!os juicio de::uti
vo por el procedin:iento especial su
mario del ar'ticulo 131 de la ley Uipo
teca,ia que se sir;(uen en dicho Juz
gado y Secretaria riel que refrenda, a
instancia de D. Ped!'o Ho1c1:ln :'ioreno,
contra D. Julio \'arda \'úzqüez. sobre
cobro de pesetas, importe de un cré~

dito con garantia hipotecarla, por el
presente se anuncia In yenta en púo
blica subasla. por teí'mino de \'einte
dias, cantidad de sn D[lreeio li.inda t'n
la escritura y condiciones que se di
"I'ii.n, de la finca siguiente, objeto de
la hipoteca:

Casa sin número oe gohierno en Se
"illa. en la Ronda de (apuchinos. qae
consta de cinco plan :as, y otra eoil
azotea; tiene de superficie 3.10 metros
cuadrados. rie los (:ue eshn ediflc:H!')S
cn cinco plantns de 310 metros cua
drados, rle los que e'shin edificados
en cinco plant~s, y en el piso pfira
azotea 43 metros cll:ldl';1rl0S. estando
este Diso sobre las cinco'phlntas refe
ridas'. y se.~ún la descripciún que se
hizo si segregar es t;; fine:"! en eser: tu
ra de 12 de Julio ele 19~i. lind~b(l:

por el frente. c-on la Ronda de Capu
chinos; Dor la rleiel'ha, (,ptrando. con
solar de "D. Alberto Le..-enfel Sp;:!1eer;
por la izquh."r f1a, Cl11~ C:!S~ 11:'o~)i:1 del
rnisno S.... Lc..-enf("; S:)('r:ce~. y por el
fonuo de 13. callc de Cristo, pero en
rc~ljdad los lir.dr>l'(,s sen: por la rle
rec!w. enlr:mr!o, Cfli1 el''':) d,~ D. ::-.ra
nuel Garci:.l Junlil, y 1'or la iZrpli('I-cla,
con sol:lr de D..-\l1)e!'lo Le-,.enr~l SPCIl
CCf.

Hab:enll0 seiinlauo para sn remate
en el mejor postor el .di~ 1;; de :."\0
...-iembre p;-óximo, a bs once de Sll In:!'

ñalla. en los estr:\dos ele c'te .1uz9::¡do,
sito en la culle .-\ll1d!"an~c _\p8(J~C~. .1,
de p,;la riurJ:ld, bajo las condiciones
si.~uientes:

Primerll. Sin'e de tipo )13.[1 l:"! su
basta b C3ntidad de Ires:';~·r:::lS mil
pe"etas, paclaDo. en 1:1 escritura de
constitución de hip()~('(':1, y no sr lld
mitirá ;:Jost1.lra alguna que sea infe)-ior
a did¡o tipo.

Se~!1r);b- Para to'nar O);¡rte eTI la
SU]¡3stfl dehcrún los !icit:Hlnr~s ('onsi~.
TIllr pre\"in!11rnte. en 13 m("a dd Juz
~lldo o esfablceí:lli.·nlo rlestina(lo al
~fecto. una canUdad 1.:::11:11, por lo me
nos. al diez por cier:!o l'rectiYI) de la
c:mtid3d que sir...-e d~ l:po. 5ill CU\·O
requisito no .serán admitidos. •



Anexo único.-Página 334- 18 Septiembre 1934 Gaceta de l\Tadr~d.-Núm.261

Don José 3.fo.ría SlJlicnt y Riera. Juez
municip21, Letrado, de Úl ciudc.d de
Tarrasa, en funciones de prin1era ics
tanda de la misr.;¡a y su pa..-iido.

llago sabe,: Que en los autos sobre
procedimiento judicial sumal'io de la ley
Hipotecaria. seguidos a inst,:llleia de
doña Consuelo Aguilcra de Coio:T:(;r,
contra bienes -dé D. Antonio. dciia :.:3
ría~ daña Pil:lr t ,daña )Ter'Le/~s, d()~ln

Carmen, doña Pauiina, doñ'l Cor:<;t:e]o
Viver Saia y doña Descensión Sala Ar
gemí, se ha acordado sacar a púiJ:¡:.:a
sulJasta. por primera "e2:, téimino de:
veinte dias y precio de sus valoraciones
Jo' en un solo lote el inmueble :r los dos
censos siguientes:

1." Toua aquella manso y heredad
nombrada Ang¡ado, situada en término'
del ex pueblo de San PedrO, de Tarras3,
señala:la con el numero í, y se com
pone de bajos y dos pisos con su ba
rrio y puerta de entrada, cOf'l"al, bo
dega, lagares, pesebre y demás d(;j~cn

deneias de una casa de labran;:a, y ade
más en la parte de Poniente, hay cons
truida tina capilla, existiendo también
un edificio de bajos solamente de:sti
nado :l lavüdc,o de lanas, en el eua~

Huyen las :lguas que nacen en 1<1 fincól,
cuyas tierras .c.e dotación ~on de unas
74 hectáreas, 53 áreus, 97 cenliáreus,
G9 decímetros y 49 cen tírnctros CU;).

diados, con tierras de regadío. secano,
alamcd:l, vi:1a, olivar, büsque, ye,~,()

:lo" aren,ll, cuyos lindes son los si;;uien
tes: OI'iente, con tÜ:rras de lcs habien
tes .derecho, de Juan ES;lañÓ y Juan

¡!:.n,llos; 19~acio Yj¡~a.¡ y <.1:1_ ;3.r~l'o?'~, ,;,~.
"na:; del :\~anso Sune, pn'lJ.::Js {le 0.),1!'J o;;é Viver, camino de los :;'[OlljOS y
I torrente de Suñé; viñ3S de Cusa Yi-

I
\'er, heredad Figueras y concluye,l
do COn el torrente de Suñe; a :·ie
lE!)dia. con hc;-cj:¡d Tor, ella ud :.'..,'1';,
atl':.!'-csando el camIno de los :Jlor.lcs

¡y la P.iera de 12s _-\rcnas y el cun:.ino·
tIe la Crellcta y la carn::ter;l p;-o\-ineiJl
(fl.:C dirige de esta Cili(iad a 11;; rceh;'!:!:

1
I

a Ponic",ic, con bosque <i.c la he¡-crLJ
Pa1.ct, mediante el torrcnic de la Hes·

1

, c~üsa, hasta llegar a dicha can·.o.:ter<J,
tierra de Bailosar Angiad::l, mediante
a n'oyo, atravesando el camino que ,di
rige a esta ciudad, tiena c<Jmpa de
Joaquin Segar,a, mcui¡¡nie el torrente
de la Re;;dosa, y piezas ele th:r:':,: ..-i·
iias de :Uaría de la Con¡:cpeión ::iI:l.ne
jo y Juan Germ:,lÍn héista ci caminc) de
Casa Gorchs. y a ?\o~·te, con ticf'ra de
RaiaeI de Llanzá, de la heredad Co~che

y otras de l:J. misma, medlante el c;¡mino
Casa Anglada al pueblo de S::m Pe
el ['o. tierra ,,-iña ,:::c Juan Pera. viii:.::>
de Gorchs hasta la Hicl'<:\ de Las A 7<':

nas, siguiendo su cauce hasta el ferro
carril del Korte que atraviesa y con-

Tercera_ Los autos y la ceriiflc:J.
ción del Re;;;-:stro a qu~ se refiere la
regla cuarta del urticuJo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretari:l, entcndiél"!do;;e que todo li-·
citador acepta como ~st:l.Dte la titula
ción.

Cuarta. Las cargas o gra,ámenes
anteriores y lo!'> preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendi~ndosc quc el
rematante los acepta y queda subro;:.:a
do en 12. re'Sponsabilidad de los mis
mos, sin destinar'se a su extinción el
precio del remate.

y para su ;;ublicidad 'Se extiende e~

presente en ScYilIa a 14 de Septiem
bre de 19~4.-El Secreta.rio. P. H. (ile
gible) .-El Juez, José Esqll:vias.
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DE TARRASA

Don José :\I:l:'ia Sallent v Riera. Juez
municipal. Lel¡':1do. de ia ciudad de
Tarrasa. en funciones de primera ins
tancia de la misma :r su partido.

Hago saber: Que en ls autos sobre
procedimiento ~udh:j[ll slunario de la
ley Hipotccari<1 que el Procurador don
Paulino :'IIartori Sallent. en nombre y
represenluc:ón de D. José Aluj35 CIa.
yerí si;.,'Ue contra la Associació Juven
tut Xncionalista de Rehí. se ha acorda~

do sncar a pública subasb por segun·'
da yez y término de veinte dias con
la rebala del vein t¡cinco por ciento
del precio de su v210raciún de ochen·
ta mil pesetas. la' si;;uiente finca:

Finca urb:¡na formada de abjos don
de scrún instaladas las Escuelas noc
turnas y teatro y otras dependencias,
:::)J~:mer piso con el salón café y pulcos
tlel te~ltro, y se~llndo piso con el pú
blico y )w!J:t",ciones para dependien
tes, lej:ldl} y te:rado en parte: ocupa
una sUPl';'f:cie dt ·lG2 metros, 824 mi
limelros el~:;¡;r~dos: situada en Rl.l bi,
en la (~:.!lIc de San ,h:an esquina a la de
l.1f0nso Sala. y de Cabrinet!!. en a
primera d.e l:Js ("l;:¡1es está señalada
con nÚ;:le,os 1. 3 Y 1), Y ~:l la scnmdn
cor:: ,,j 20>: línd:1: por del:1nte. XOi"iil,
con la e::lJie de San .Jua!1: por derecha,
sJ!:en do. Orienlf', con la de _-\Ifo 1';0

SaL:!; P:J;-- la izquierda. O<!ste. con la de
C:li>,in:'i~i, y por detr:ls. Sur, con Ba
Jael P'J!nu R:bot ...- ctros.

El rC'iIl:¡fc knd-ri¡ lu;:a,' el dia 9 Gel
pr<')~;¡:1I0 mes de Odubre, ;; las once,
en el loc'a] :ll!tl:er:ci:1 de c~te Juzgado;
se ndsieric a los licHadoies:

QEe p<Jl":l tom2r pnrle en la suDa"f.l
d"hcrún deDositar pre';iamente. en la
me.,3 de! .lUZ-'l do o en el estableó·
:r.l:e!llo ,,:'1:;1i('0 cOl'respondiente, el
die7- pur CÍe!"':o (iel prc(,io de su va
lo;';,,' e,:: :.- (:~.!<';'f' sus eéddas perso
n.a!es .,:'n:-. :'.:i;~,L'fiienlcs al ejercicio co·
r[":~n'\.·: ;" ."2 j1:) ~c ~id~;:itirán posturas
que r.,', "0"; ;1:: (.\ ~r.'\l>nia y cinco por
de;-.:'" <:' "\ v;"<:<'::cJm, qUt: es el pre
cio 1::, P:':3 st'·; ",;a subasta; que 105
aU!I'IS y la ce:'::ilc:lción del Registro
d,--~ ~'1 < '(:'j)tl'd~~d ¡'. qi..!e hoce refercn(:ia
la lO,' :-¡ ci.'.!ria (l"] ;11'1;::-":0 131 de la
ley ¡;i-':lé:;C;lri::l ('.'·:·.l,,:,n de manifiesto
.,ri L, ' " -.: .• (',.¡ ;"7.·"'do· que t'>.
~, .\•.. ,~.• ,:,"<,~\J .., '.'c.'~:-.-.c. ~ ...:
d·)s i'" .:¡",hH... ";· :, i.· ,,~,n como bas
tan¡'~'~; :os ift~:1;):.; d~ l~\ fin~3, SIn que
tcnS,,¡l d ....n:cho :l cx.i:;ir otros que los

que 3pare~en de. 3utos, y que los g¡':3.
vámenes anteriores y los preferentcs,
al erédito del actor, qued::lrán subsis·
tentes, entendiéndose que el ren;atan
·te los acepta y queda subrogado en su
responsabilidad, sin desUnar a su ex·
tnición el precio del remate.

1'a..-r3s3, 31 de Agosto de 193·L-El
Secretario, Evaristo Casado.-El Juez.
José )Iaria Scllent y Riera.
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JUZGADO DE PRB1ERA IXSTAXCIA
DE T_4.RRASA

t inuando yiñn de ia he.edad dc Gorehs
y viila de Josi: Busquet, denominada
1I2~j"ans.

Yalorad3 en 90.000 Deset35.
2.° En c-~nS() con derecho de prel::l

ción o fncl;ga. oe De:Jsión la tercera
p:lrte de 1<1 "'-cndlmi~ y la cuarta parte
~:el t,igo y dem¿s p;:-anos, como tam
h:t'n r1p i:! pnjn y cn:-;endil1n y In mí
t3d de la frata, que presta D. Pedro
~-\..I:g:~HJa SiJ("='-~;-I'uls, pOl ro.Zt'ln de una
pi ['7.3 al: ti,,!",-a, de (:ai.;ida dos hc,tá
:',;,as, 51 áre¡¡s, 4.7 c-cntiú,'c:Js y SU cen
timct:·os cua:;raclos, sil:l e:l el tf.mino
de ex pueblO de San Ped;·o. de Ta
r:-3S~, de pcrtcncncifls .ue 13 heredad
Angb(b; linda: por (;,icnte y ).ledio·
r1 ~::!, ~~·p,n el tOJ":"f'["ife n~1~11Ddn ecI r:~

fict, Rie..-ot: a Poniente, con bosque
dL~ la he¡'"c!~v:l Angi'::::l, ya );ortc. con
vii':a d~ 13 p¡'opia l1c¡'cd:::d. CO:1 el de
recho de recoh¡'a;- la deséTüa pieza de
l¡er: <l flnLlo el tei'::r:;lO de den años
,de ~u est2h~c~Imicnto.

Y:ilor~lC!o cn 1.300 r:eset:;¡s.
3," Otr0 c'e~so con del'etilO de prc-

'iaC'iún o fadigQ:- de pcnshjn ]a tCJ·c(:ra
pa:'tc de tti ven~jjrnia T 1:1 tcrc~ru del
trigo y dcrn::'s ~;--;mos. osi como de la
P;].j:l y c2sc<ldillo y de toda la fr.l!a.
(1~!C presta D..Jlian G::H Cah'ó, por
rL1zú!1 G(~ t,¡¡¡:;:¡ p¡~Z~1't si la e:l el mismo
término y uc i;js pro;Jias pertenencias
que la antc¡-ior. de cabida cbco' cuar
ler:ls v o,ha Cuo¡-t:J.ncs áe sementera
de trigo, equivalentes a dos hcetárcas,.
19 :i reas. :2:¡ C'-'TI ti :1:-e:1S. ·t2 dcci;netros
y .')5 cenÜ~letl'cs eundrados. in cual se
halla atravesada por u;;.a conetera.

UncIa: por O¡'ientc y Xortc, con tie
!'Ta, de lo misma heredad Anglada; a
:Ucdicdíu. o"rte con viña del Sr. Yi
\"1-';- Y na;--ic con honores de la here
d3 j -Torrdla, y 3 Poniente, con un
Ion-ente el Poerccno (~e recobrar fluido
el término del cs!~blecimiento.

Yaiar:luo en LiOO pesetas_
El remate tC'nlI;--ó Jugar el difl 15 de

Octu~)rc p:·óximo. a las once y media,
cn d kc,:1 audiencia rle csle .IuLgado,
y se ad\'i (',le a los licitadores:

(JI.lC p::,:¡ tomar' paI'te eH la subasta,
dc:beI'~tn de~{j~!t:~!" P!~c'l,~i['t~''rlente en de
bida forma el lU por 100 del importe,
en ¡unto" -de 12,s vr!1or3cic.,nes.

QUt: no . se admi~i"'án ,lJosturas que
se~n ¡nf"ril1r.::s a d:eho tIpo.

QUé: los m¡to.~ y la ce"; ificGción de la
rc:gb CU8.~~~: del o,!iculo D.l (ie la v~
~cn¡e ley rlJl/.ke::t'l:l, est::r~,n de mam- .
i! .....sto I:n SLtTCl:J,j <1. :JCf;p t:mdo los l.i
cit~~,f~Oj"~:·S cC:~o bf:.~t:.1rll~ la titulación
del cxprl:'s<:O') ("~T,¡!;('ado, sir.t derecho
3 exi~~ir oirüs Htulüs..

(}l.1e 18"; ~,l¡,;{~l~ () gr~Y~lncne.;:; n~te-

r¡ü ¡ es y los V·('f(·;--pJl ¡·('s, si los hubiere,
::tI c;¿',:1itn del "c~o!". C(,;"! t i]luudo sub
si~tenks, ~'nl(l¡-:(::én,ll;se que el rema
t:1n[e ¡~)S :::('~p!ü y q:lcda suhiogaüo en
la J-es!)orl~::L¡liuad ·,le lü·.i mismos, sin

. cC3tin:ll"se a su cxti:1ción el precio del
rcm~~fe.

Q~c ~os T:(~~~;!-:¡~rcs dcbcr6n ir p:oyL~

tos (1.:: sus etJu:as P¡;,so;:;lics ,igcn
tC's.

y quc lOS g:lstos (1e st:basi;¡, pagos.
de derechos ::SC[1::;5 y dcm:i.s serán Je
cuenta u("l rcr:l[i.:(1r::¡('.

·Tar!·a.s~ .. "7 de S ..!pi;L'::j!j~·~ de 193.J~--

El SL'~rc::l:";o. P. j-L ;1(; D. r>:.:r¡s~o C~

~ado, Fe. 1;';1 i. ·-El J L1.~Z, Jn~~ :\laria
Salle~lt y Hiera,

X-432'í
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Madl'id, 31 de Diciembre de 1933.-EJ Jefe de Pel'sonal, .Manuel Dial. COnll'CI':lS.

) D. Pedl'o Haca\' y Sol:1ún Excedente, A\'tículos H y 23 del RcgIAmenlo .
.~ .lose Luif\ Hedonct :llaUl·a Fllhl'Ícl1 de la 1IIoncda ..
li Ignacio (h~ 111 Pucnte Hu(ll'Íguez Inspección de J\ h'oholcs de Vnlludolid ..
ti . AkjanclJ'o )!i l' Chlpés Dclcgllciúll dI' Sevilla ..
7 Llds Angucl ])l1l'ún l(lcm dlJ SlIllIlIlanca : ..
8 l\l1¡.(cl (il'egori l\Iald, , " •. Idelll de liail':1l'CS .. , " ..
U Fhll'l~nLino FCl'n:'~llllez Salnvel·\'i"." PctI·úlcos de SanlHurlcl· " " : .

10 .Jainw Labnnla Gua!. " " ,.. ))clcgneión de La COl'lllill .. , , .. , .
11 Adolfo Fnlchi Llopnrl. ; Illcnl tic Jaén.,., .. "., ,"'''''', .. ,.. ".,,, .. ,, ,,.
12 ::\]alHll'I Ualllallo 'l'homns Dil'ccción gctlcl'ul dc In FMJI'icn de la I\Iollctla.
l:l ,Imd~ Gúngul'n Vi;s,conl i. ])l'll'J.(aL,¡ún del IJl1I'¡.(os. oo • ·"

1'. }) iego I'enllll\ Vi IIm·I'cal. lllcll1 de Toledo, ,.
Ir, Anlllllio C:llins Trnjillo .. " Irlellt dc IhlC~\'a."", " " " ..
1(1 ,IOSl' l\1al'Ía Cianeas Hodl·igL1Cl, l'cl\'ólcos dc La COl'uiía" "
17 Fúlix Hnid Pny:dcs Delegación de Córdoba ': ..
18 Joa((l1ill Gun'ia Eslaü IrIClll dc León" " "., , ..
10 .I\JSÓ :\lal'Ía Loho LOI'(~do Inspección de Akoholcs de Scvilln .
20 Anlonio Jllarlín Mal·Lin Delegación dc Cnstl·lIón ..
21 Viet'.tllc :\Ionlla Cl~l"nllll(l , , IdC!t1l tle llllc~cn " ..
22 l'Iligllcl (inrall Hin"., ,", .. " " , Ideln (le Tencrife, " ..
2a .1 [l~(; :lIaría Alonso Vif{llC ras , 1dell1 de C{ll'crcs, ..
2,1 Eduardo njer.-~Io]\tel'u y Pineda.,." .. ,,, .. ,. hlcm dc Cútliz " ..

'DE NACIMIENTO

FECHA
e:
$lo)
n
S-
p..
(t>

~
~

~
p.,

1e,
p
~
m
~

~

00

en
(1)

"C
t"+,..,.
~

~
~
(\)

~c.ow
~

~
~
O
¡::.

,l:1
..."
(")
o
'1
t¡;j
~.

\le¡
5'
~

~
t.O
"-l

1
5

15

13,
20
:m
20
2U
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
2<1
24
2<1
10
16
16

8
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
3
3
3
6
»
J)

» ~ 20
·1 - fl
7 - 20

11 - 17
1 - 2:1
.. - 27
4 - »

11 - 15
1 - »

10 - 1
11 - 2'l
D -- 1
7' - 15

9
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1

13 - (j
[) - 11
» - 1

12
,1

11
8
8
4
4
:-1
:-1
2
2
1

17

AL BSTADO

Anos. lI!(l.'II!S. 01119.

18
9
»
»
})

»
})

»
»
»

»
»
»

1;1
20
»

8
»
»

1 - »
7 - 20
7 - 20
7 - 20
7 - 20
7 - 20
7 - 20
7 - 20
·7 - 20
7 - 20
7 - 2U
7 - 20
7 - 20
7 - 20
7 - 20
7 - 20
3 - 2,1
3 -:H
:1 - 2,1
:.1 - 10

» - 16
J) - 16

D - ))

l) - l)

) ~ J)

»- »
»- »
» -»
» - - »
» -»
II -_ })

5 - 10
4 - ,1
}) -})

}) -})

4
))

J)

SERVICIOS

_. a

EN LA CLASE

» -
2
2
:1.
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1

Anos. II!l)lll!s. 011111.

~---~- ..~--.---_._._---------

»
7
(}

18
2!í

8
28
1:1
13
21
22

[j
lf¡
2H
2:1

,1

»
Ü
1

fí
10

6
1

8
11
»
{)

10
!J
ti
:J
,t

51
[J7
,11

55
,t8
61
59
111
á:i
üa
l);l

50
f)9
(iQ

Mj
59

,J8 - 7 -- 6
31 - 10 - 2[j
26 - 5 - :W
2M - 5 - 21
25 - 1 .-.- »
:U- 3- 7
29 - ,1 - Ji
BO ~ 2 - 23
27 - f) - 7
28 - !.I - 2
2!l - 1 - 11
32 - '. - <1:H - » - 12
28 -- 1 - J
27 - ü - 20
:H- ti-U!
37 - ·1 - »
43 - 1 - 11
36 - » -- 18
,Ji - 6 - 13
33 - 3 - 2·1
a2 - 5 - 2a

})

»)
})

J)

»
»
»
»
)J

))

»
))

D

})

»
})

DESTINOSNmmUES y APELLIDOS

D.•Iuan de la CI'llZ Cuadrada " , .
illallul'l Alllnso Mal·los., , ,., .. " .. , ,
J)cl1lclrio AI(Jn.~o Tadl·o , .. , , ,
Malluel En l'iquc Lio]J is " " .
,los¡'~ :'lInda Pnloll dI' Fcl)l·cr· .
Enl'iqlle H()~('h Avilés , ,'
:\Innllel Cabello Ilnllt'slel'.. " , ..
JO:Hlllin "la!'Ía de BI'lIgnda y Pllnizo ..
,lo:HllIin Yn!ellzLwln y Ol'galz ..
JOSl' i\ral'iH Navas y (It~ la l'ciía Yclaseo ..
Jos6 AlJnrt Cal'hollell.. .
.luan Mal'lí 11 Hotlt'íguL'z .
Luis ;\lall:\llo Lnfu()nlc " ..

JEFES nE NI';¡;OCIAHO DE TEIlt:E1L\ CLASE, ¡¡XCI':·
IlE}oITHS

D. Luis El"lJlliZa y Zahalcla ..
·1 Emilio lIL1id LahaYcll,,, ,, ..

(icl'luún Flól'cz Antún ,., , , , .
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MINISTERIO DE. LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA.-SECCION CENTRAL.-PERSONAL

Movimiento del personal administrativo verificado durante el mes de Agosto pr6ximo pasado, con sujeci6n
al Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

NOMBRES

D. Juan Julio Alcoba. y Dia.z .••••••••

Augusto Alvarez :Bañón • ••••••••••

DESTINOS DESTINOS
QUE DESE.."\!r>EÑ~'l O su SITVA- PARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS OBSERVACIONES

ClÓN AL SER COLOCADOS O SITUACIÓN ACORDADA

Oficial de primera clase en el '*-1 .
bieroo de Se~illa . . ••...•••... Jubilado ••••••••••••••••••••• .Articulo 88.

Oficial de primera clase. electo,
del Gobierno de Córdoba . • ••. Oficial de primera. cIase en el Go

biernt' de Almería • . •.••••..•

Ma.~d, 14 de SeJ?tiembre de 1934.-EI Subsectetario, E. Benzo.
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ADMllHSTRACION Oí JUSTICIA

CITACIONES

Bajo lOS apercibimIentos proc~l1eTlle$

en derecho, se cito y emplaza, por
10$ Jueces o Tribunales respeclwfJs.
a las perSUllaS que a continuación
Se expresan, para /file com¡;are~can

el dio que se seiiale, a CUlItU¡ rtesde
la fec:llll de la IJIlblicación del fUlun'

cio en este pe:-iótlico ofu.:icrl. con
arreglo al (IFticulo 173 de la ley ("te
Enjuiciamientu criminaL, 3ll.Udel Có·
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina,

4.í95

ALO~SO ABUZO, Francisco. y
Juana Alonso :\lartinez, cuyo domicilio
se ignora, para que el dia 9 de Octubre
y hora de las diez de 1::1 ¡nnñana, com
parezcan ante el Juzgarlo rntmicip<1l
núm. 10, de :Madrid, sito en la calle de
Alberto AguiJera, número 20. segundo,
a celebrar juicio de faltas número
581; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.í96

. ARTEQUERA ARROYO. Antonio. y
Concepción Artlne (j~rcía; CQmpare
cerán el dia 16 de Septiemhre, a las
nue,e de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 1í, de :\ladrid, sito
en la ealle de la :\fagdalena. númerO
22, principal, a celebrar juicio de fal
tas por malos tratos, instruido con tra
Antonio Artequera.

13413

4.79í

AZCAR.\TE BALSA. Jesús: cuyas
demás circunstancias sé ignoran; com
parecerá -el dia 13 de Odub¡'c. ;, las
diez, ante el Juzgado municipal . '¡;ne
ro 16, de Madrid, sito en b cuh~ (.kl
Barco, ·número 26, prime¡-o. a c~lcbrar

juicio de fallas, por estafa, instruido
contra el mismo, hapo el núrílero ¡(jí
de orden del año nctuaL

4.798

DOVILAS ALDA.'XOSO, Leopoldo;
domiciliado últimamente en Joa(1uin
Costa, 5; comparecerá el dia 20 de 'Oc
tubre ante el Juzgado munIcipal nú
mero 16, de :\ladrid, sito en la calle
del Barco, 26. primero, a celebrar
juicio de fallas por lesiones, instruido
contra el mismo, bajo el número 59í
del año actual.

4.799

BAIXCO PRIETO. Josefa; domici
liada últimamente en la caile de Don
Quijote, 19; comparcecn:i el dia 20 de
Octubre, a las die:l de la mañana. «TI
te el Juzgado municipal núme~o 16,
de :\Iadrid, sito en la calle del Barcu,
número 25, primero, a celebrar juicio
de faltas, por daños, instruí (lo co:J tra
ella misma, bajo el numero 503 de or
den del año actual.

4.800

GO:\,Z,\LEZ E S TE B A:N, Benito;
comparece¡-á el dia 20 de Octubre, a
las die.l de 13 miñana, ante el Juzga·
do municipal número 15, de :\bdrid,
sito en la cuile del Barco, ~G, primero,
a celebrar juIcio de faltlls por hurto,
instruido contra 1 mismo, bajo 01 nu
mero 3í2 de orden del uüo actual.

4J;01

BLL'\"CO, :\h,rja: domiciliado últi
mamente en la calle del ::o.larqués de
CUb:1S, 23; co~,parel..:erá E:l día 20 de:
OctulJ¡'e, a las diez de la r.lnüana. an
te el Juzgado municipal número 16.
de ~,1aQr¡ü. sito en la calle del Ba!"'cQ.
miiilcrc 2~, pri¡~lel'O, a celebrar juicio
de fal~as por lesiones. imtruido con
tra Crt!Z Lorenzo dd Prado. bajo el
nUmero 431 de orden del año aclu::¡l.

i.S(¡2

BORO Y CORR.·;.L, Francísco; h;jlJ
de Juun y Oc Felisa; compurecerá el
día :w d~ OctulJre a ias diez de la
mai"t:.1l1a, ante el J'uzgn.do municipal
nÚ¡ílerO 16, de ~ladrid, sito ee la calle
del Barco, 2u, primero, a celebrar jui
cio de f;¡l:as pUl' le,;[ones yesl:Í\ndnlo,
instruido CO:l~~::¡ el mismo, bajo el
número de orden í 49 del presente ~ñ().

4.803

CHI:-:GWRRETA, José Lds, y C;Jn
delarlo Castellanos Jimcnez; se les
cita para que el día 9 de Octuhre, ':J'
hora de las diez ue la mañana, eom
parezc:J.l1 ante el Juzgado municipal
número lO, de :\ladritl. sito en la calle
de .\lberto .\gl:ilcra, número 20, se
gumlo, a celebrar juicio de fali.as nú
mero 5i3; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, les jHIl'a¡'á el pe¡'juicio a
que hubiere lugar.

4.804

D.L'SS 1'L :<GH..\...::\üS, Lucia; bija de
Lcón y de :\hu'ia Luisa; dom:cilbJa ul
!ímamenie en San JiJUé;uÍn, lU. segun
do· cO:Tlpar0(:c¡-¡"¡ el dia :W de; Ck:tuore,
a 1';15 dicz, ante el Juzgado lIlunicipal
Ul:1 núm. lG, tle :\!:u¡'id, sito en [a c~l!le

del bnrco, ~{j, pr'iIllero. n cele~rar jui..
cio UC f~ili:lS yo¡- lesiones. insLrui,lo
con ira la ruhm::; bajo d nLim:::¡'o .$37 'le
orC;cn dd ;Jño uc[u:..t!.

4.S05

fLORES RODRH~CEZ, Antonio; dc
miciliat10 ú1!iJ:w,ncntc <::: TurtoS:l, 10:
comp;;u'ecerá el día :20 de Oc\ui)l'e, a
las d~ez, ante: el JU¡:ciadO mun'.c:pal de!
nU!11~r0 lG;t Ce :\lGdr"~d, sito C!l la c~Il!2

uel Barco. 2o, pl'j¡aero, a celehrar jui
cio de faltas por ¡{'sioncs, instruido
contra Jos': :\10ntes, H::üael Garcia ...
Fciisa :\Iartín, L:ljO el nl:.lIlC:·O 1.195
de onlen del añu al~~u~l.

4.S06

FHEZ DE OLIYElRA. Joaquín; do
miciliado ultimamente en la calle de
n¡dúo, 1. Barrio del Lucero; comparc
ecrá el dia 2U de O.::tuj},·c, 11 les diez,
ante el Jliz¡';~i(lo ILlunicip<.1 ud número

16, de Madrid, sito en la calle del Ear
'CO, 26. primero, a celebrar juicio de
faltas por daños, instruido l'Ontra el
mismo bajo el nÚillel'O 224 de orden
del año actual,

4.807

FHljTOS 11ARTl:\". :Francisco; domi
ciliado últimamente en Orden, S; com
parece.á el dia 20 de Octubre, ante el
Juzgado municipal del níunero lG, de
:\íat~ri¡j, slio en lo caBe (id Barc,), 2G,
primero, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruído contra el mis
mo, bajo el número 121 del año ac
tu;d.

4.808

GARCU. HERXA~nEZ, Jose: hijo
de Jase y, de )olaría; comparecerá el
día ~O de ,Octuhre, a las diez, an-t.: el
Juzgado nnmicipa! G<:~ número 1G, de
::Iladrid, sito en la calle del !3arco, 20,
primero, a celebrar juicio de f~ !las
[Jor lesiones y escándalo, instruido
contra el mismo, bajo el número í49
de orden del presente año.

4.809

GABCIA :'IARALLO, :'>Ianucl; hijo de
::Ilanuel y de Carolina; domiciliado úl
tiruamen te en Ruz, ::ü; com]Jarccer~1 el
dia 20 de Octubre, ante el .Ju¡~g{ldo mu
nicipal del número 16, de ::IIadrj'd, sito
en la calle dcl Barco, 26, primero, a
celebrar juicio de faltus, por lesioncs,
instruido contra el mismo, iJ::;jo el nú·
mero f.i3G del año actual.

4.810

GARCIA :.IOREXO, Antonio: compa
recerá el dia 11 dt: Octuure a ]tis uiez
de la mañan;;!, unte el juzg;do rm.mió
pal número 10, de :\!>ldrit.!, si:o en la
I..:allc de AliJet!o A¡::l:¡lera. número :W,
segl.!'1do. a L:cleJ.¡rar luido {!e fallas nú
mero 518; bajo aperc¡iJimimio q:.H.·, dI.:
no hal..:erio. ie p~r::lI"Ú el yeI'juido a
que hubiere lugar.

4.811

GARCL\, Rabel; domidiado últi·
m3mente en la I..::·lle de la Palomll. 7;
comparecer<Í d {lb 20 de Odub¡·c. :1 h,s
diez. ante el Juzgado m¡;nicipJI núme
ro 1U, de :\i::HII"id, sito en la (';lile dd
Barco, 25, primero, a celebrar j,¡il:io de
faltns, por lesiones, instruido ('(mtra <:!
mismo, bajo el núTI1f:ro 1.19.) le o;'UI'I1

<Id año actual.

4.812

GO:\lEZ PAZ, ::II:muel; domiciliado
últillll,lI\ente en l~' calie del :\iarqués
dei Rise::tl, número 7; cornparccer:i el
dia l1'de Octubre pr6ximo, a las nue·
ve de 12. mañana, ante el Juzgado mu
nicipal, número 1í. de :.\hH.lríd, ,;jt<;
l:1 calk de la :\Ia;,;dlllena, número
prineip:ll. a celebra. quicio de falt:1s,
pr lesio. ¿s, instruido contra el mismo.
3.1,5 de orden del año actuaL

4.813

GO~ZALEZ GOXZALEZ. Jllan; hijo
de Fr:mcisco y de Concepci(jn, domi·
ciliada últimamente ell la calle de San
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Andrés; comparecerá el dia 20 de Oc
tubre próximo, a las diez de la maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 16, Je Madrid, sito en la, calle del
Barco, número 26, primero a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, instrui
do contra el mismo, bajo el número
345 del orden del año actnal.

4.814:

INCIO Gü:\fEZ, José; hijo de Ma
nuel y de María. domicil!ado última
mente en la calle de los Artistas, mi.
mero 23; comparecera el dÍ<: 11 de Oc
tubre próximo, a las nueve de la ma
ñana, ante el Juzgado municipai nú
mero 17, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, principal,
a célebrar juicio de faltas, por estafa,
instruído contra el mismo.

JALDON GARCIA, :l\lanuel; hijo de
Domingo y de Encaranción, sin domi
cilio últimamente; comparecerü el día
20 de Octubre próximo, a las diez de
la mañana, ante el JuzgadD municipal
número 16, de ::\ladrid. sito en la {:alie
del Barco, número 16, pribero, a cele
brar juicio de faltas, por escándalo,
instruido <:ontra el lUismo y obro, ba
jo el número 725 del año actual.

4.816

JThiENEZ MARTIN, Felipe; compa
recerá el dia 11 de Octubre próximo,
a las diez de la mañana, ante el Juz
gado municipal número 10, de :\la
drid, sito en la caIJe de Alberto Agui
lera, numero 20, segundo, a celelJrar
juicio de faltas número 5S4: bajo
apercibimiento que, de r.o hacerlo, k
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

4.817

LEIR\~E RECH, Juana; hija deJo
sé y de Gertrudis, domiciliada última
mente en la calle de Francos Rodri
guez, número 24; comparecerá el dio.
20 de Octubre próximo ante el Juz,;;a
do municipal núrr.ero 16, de Madr¡d,
sito en la calle del Barco, numero 2G,
primero, a celebrar juicio de falt(l~,

por malos tratos, instruido coalra
Agapito Cruz, bajo el número 670 del
año aeutal.

4.818

LOPEZ DIAZ. Hilario: domiciliado
últimamente en la calle de Juan de
Herrera; comparecerá el dia 20 de Oe
tubre próximo, a las diez de la maña
na, ante el Juzgado municipal número
16, de )'1adrid, sito en la calle del Bar.
ca, número 26, primero, a celebrar jui
cio de faltas, por hurto. instruido con·
tra Esteban Benito, bajó el número 372
del año actual.

4.819

LIORET VIRGlEL, Angel: Liio de
Jose )" de Gabriela; comparecerá el
día 2\J de Octubre pró;,;.imo, a 1::'$ diez
de la maii:.l!.a. ante el Juzgado munici
pal numero 16. de Madrid, silo en )3
<:alle del Barco, númerO 26, primero,
a celebrar juicio de faltas, por escán-

dalo, instruido contr.a el mismo y otro,
bajo el nÚIDero 725 del año actual.

4.820

MACC LEED, Justo; hijo de Pedro y
de Genoveva, domiciliado últimamente

J
en la calle de San Joaquín, número 10,
segundo; comparecerá el dia 20 de Oc

I lubre, a las diez de ia mañana, ante el
Juzgado municipal número 16, de :<\1a
drid, sito en ]a calle del Barco, núme
ro 26, primero, a celebrar juicio de
faHas, por lesiones. instruido contra el
mismo, bajo el número 337 del año ac
tual.

4.821

:MARTlX SA...'\CHEZ, Feliciana; do
miciliada últimamente en la calle de
Fern{mdez de los Ríos, número 25;
comparecerá el dia 20 de Octubre, a
las die;.: de la mañana, ante el Juzgado
munici~pl número 16, de )Iadrid, sito
en la calle del Barco, número 26, pri
mero, a celebl-ar juido de faHas, por
lesiones, instruido eontra ella misma,
bajo el número 1.195 del ago actual.

4.822

jI:EDIXA GlJERRERO, )fanuel; hijo
de Luis y de Rosa, ii.omkilbdo úlEma
me:1te en ig!:orado p~radero; compa
recen:¡ el dia 11 de Octubre próximo,
u ias nuc\'.:, ante el Juzgado munid
~Jal número lí, de Jladrid, sito en la
(":11I~ de la ~1::g~lalcn2, número 22, prin
cipul, a celeb;'ul' juicio doe faltas, por
lesiones, instruido can tra d mismo.

4.823

:\1]:\"0::\ ARX.-\.EZ, Julia; hija de
Ya ;cnti" y de :\Iaría, domiciliada úHi
mn;nente ~n la Costanilla de San Vi
cente, núme;-o 4, segundo número 2;
cúmpareccrú tl dia 20 de Octubre, a las
diez. unte el Juzl=;ado municipal núme
ro lG, de )b-drid, si to l11 la calle d.el
Barco, número 26, primero, a celebrar
juicio de faltas, por hurto. instruido
contra la rn¡s~12, buio d nÜ1nero 514
de oruen del año actual.

4.824

::-;rETO VILLA, Er.riquc; hijo de
Em-ique y d" QuHeria, domit:i!iado úl
timaillenlc en la culle dc lus :\brgari·
tas, número 6; comparecerá el dia 20
de Octubre pruxin,o, a Ins ciíez, ante
el ,1UZglldo municipal número 16, de :\I:a
dritl. sito en la calle del Barco, nú
mero 26, primet'o, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones, instr-uido contra el
m¡~rno, bu jo ei nfunero 3~5 de orden
del presente afio.

4.82:5

XCSEZ RCBIO, Antonio; cuyas de
más órcunstacdas se ignoran; compa
r~cerá el día 13 de Octubre, :J las diez,
an te ocl Juzgado municipal número 1G,
de ~ia-drid, silo en la calle del Bureo,
númcro 20, primero, a cekbnlr juicio
de faltas, por estufa, instruido contra
d ;nisrr:o. lJajo ~l número 677 cie or
den del año actual.

. 4.826

OLIVEIRA ::\.íESAS, Juan; domici
liado últimamente en la calle de Ridón
(barrio del Lucero); comparecerá el
dia 20 de Octubre próximo, a las dioez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de Madrid, sito en la calle del Barco.
número 26, primero, a celebrar juicio
de faltas, por daños. instruido contra
el mismo, bajo .el número 224 de (¡r
den del año actual.

4.827

ORTEGA GARRIDO, Tomás; do
miciliado últimamente en General Lacy,
número 6; comparecerá el dia 20 de
Octubre próximo, a las diez, ante el
Juzgado municipal número 16. de ::\.1a
dríd, sito en la calle del Barco, núme
ro 26, pri:nero, u celebrar juicio de fal
tas, por daños, instruido contra el mis
mo, bajo el número 180 de orden del
año actual.

4.828

OTEIZA E:\1BRIA, Jorge de; cuyas
demás ci;-cuDstancías se ignoran; se le
cita para qu.e el día 11 de Octubre pró·
ximo. "S hora de la:;; diez, c.omparez<ca
ante el Juzgado municipal número 10.
de ~ladrid, sito en la calle de Alberto
Aguílera, número 20, segundo, a cele
brar' juicio d~ faHas numero 5í6; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar.

4.829

POYEDA. Ramón; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; comparecerá el
día 21) doe Oc~ubre pl'óximo, a las diez,
ante el Juzgndo municipal nÚll1e¡'o 16,
de ~ladrid, sito en la calle del Ibn;O,
número 26, primero, a ce~cbrar juicio
de faltas. por daños, insti"Uido contra el
mismo, bajo el número 180 de orden
del año actual.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de su declaradQ!
rebelde.~ y (Je incurrir ('11 IrIS demás
res/Jon:;ubilidarJes leya/es, de no pre
sentarse los prOCf.~al105 que el conti·
nuación se expreSr¡l1. en el TJ!cl:O que
se !es tija, a contar desde el dia de
la pl1Micación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Jue: o
Tiihmai que se seriala, soe les cita.
llama y emp:a:a, encarilandose a lo·
das las. Autoridfllies y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca. caplura y concJ¡~cción de
aquel/os, poniéndolos a disposlIión
de dicho Jue: o Tribllnul. con arre
glo a los artículos 512 y :~S8 de la ley
de Enjuiciamienlo criminal. 3.!Jit y
664 de lu ley de EnjUlciamienlo mi
litar de Marina.

6.371

ABAD SAXCH.-\. Tomás: de treinta
:r ocho años de' edad. casuuo, hijo
de Pedro y de Lucia, albañil y vecino
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..

de esta ciudad, domiciliado última
mente en Valdepeñas y cuyo actual
parsdero se ignora; comparccel'á, den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Valde~eñas.

sito en la Avenida dc Fermin Galán,
número 53, al objeto de. constituirse
en ,prisión, decretada en sumario se
guido en su conti"a, bajo el número
159 de 1934, por el delito de daños;
prevenido que, de n<J verificarlo, será
declarado rebelde y le parará, además,
el perjuicio a que hubiere lugar_

1322i

6.3i2

ALTA:\URA ASLA, Lino; 'de veinti
cinco años de edad, soltero, hijo de
Francisco e Isidra, natural de. Guer
oica, vecino que fué de Bilbao. c'uyo
paradero Se ignora: procesado en cau
sa que se le sigue con el número 264
de 1934, por el delito de hurto; com
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Pam
plona, a constitu~rse en prisión pro
visional por dicha causa; hojo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

13168

6.373

ARIB.", U, ::\I:1ría; cuyo :lpellido ma
terno y demás circunstancias perso
nales se ignoran. propietaria del ca·
mión B-18.663, d.omiciliada última
mente en Barcelona. caBe de Pe
dro IV, cruce COn la 'Ricra de Harta;
por el presente, que se expide en mé
ritos del sumario número 75 de 193·1.
sobre daños. 'se la cita para que den
tro -del termino de quinto día. a con
tar desde la ,publicación de: presente
edicto, comparezca an le esle .bzgado
de instrucción de 11ataró. sito en 18
calle de Don :\ía;:!in, número .'>. a fin
de prestar dcclarac:ón en eT expresa
do sumario; apercibiénr[ola que. de
no comparecer, la parara el perjuicio
a que hubiere lugar.

0.37!

AYEZCUREX YICE::\TE, Clemente;
casado. casado. mayor de edad, guar
da particuJ;:¡r jurado, vecino de Sós
del Rey (ató]¡co, procesado en cau"a
número 36 HI:J4, sobre homiCidio:
comp<Jrecerá antc el Juzgado de ins
trucción de Sós del Rey Cal6lico. den
tro del término de diez clbs, ;Jara
consl'llJirse en pL"isión, como con¡
pr.:;'ndido en el númcm pri:-.:crc d~,l

artículo 835 dc 1:::L ley de Enjuicia·
miento criminal; tajo o.pcrcihimiento
de que, si no lo vcriflca, será decia
rada rebelde.

1317·1

6.375

B:\RJA YErG.-\.. Hermitas; vccina que
fué dc Casar, cn C~strc de Rey, y.cuyo
actual paradero se i;;nora; cotn;J::rc
ccr:'!, dentro de] tCrlL:no ue diez dí~s,

anle el JU1.;:;auo de iasln~er:ión de
Lugo, para scr notiflc::\da del :mto de
procesamiento y prisión prods;on:11
contra la misma üictad~l y rendir in·
dagatoria en sun:ario :lúmcro 21, dcl
año actual, sobre roLo.

13153

6.376

BER:~rCDEZ FERXAXDEZ, Antonio;
natural de Almuñécar (Granada), de
estado soltero, profesjón jornalero,
de cincuenta añ.:>s de edad, hijo de
Manuel y de Socorro, '\-ecino de Se
villa, cuyo último domicilio fué en
una choza en el Cerro del Aguila, de
dicha capital; ,procesado por el de
Eto de hurto de cabal1erí:!5 en los su
marios números 31 y 33 dd año 1934.
acumulados: comparecera, en el ter
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de San
ti(l~O, de Jerez de la Frontera, para
ser- reducido a prisión; bajo apercí
bimiento que, si no 1. 0 .....erifica, le
parará el perjuicio a que hubiere !u
gar en derecho y será declarado re
belde.

13151
6.377

BER:Vn,:DEZ FERXAXDEZ, Rufino;
natural de Se,ilIa, de estado soltero,
de oficio jornalero. de dieciocho años
de edad, hijo de )fanuel y de Soco
no, cuyo último domicilio fue en Se
,illa, en una choza del Cerro del Agui
la; procesado por ei delito de hurto
en causa números 31 y 33 del ailo ac
tr.al, acumuladas; comparecera, en el
término de diez dias, ante el Juz~ado

de instruccilln del distr:to de Santia
go, de Jerez de la Frontera, para ser
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

13152

6.3i8

BERRIO JBIENEZ, José ::\faria: jor
nalero, domiciliado últimamente en
Irún, procesado por tenencia de ar
mas de fuego. y lesiones, número 170
de 1934: comparecerá, en término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción número 2. de San Sebastíán (Gui
pú1.coa). a fin de notificarle el auto
de pl"ocesamiento y prisión y consti
tuirle en tal estado.

13225

6.379

BÚRJA JürF_'\EZ, Vicente; de treinta
años de edad, soltero. jornalero. natu
ral de Campillo de la Sierra, provin
cia de Cuenca, de ignorado par;:¡dero y
domilicio: comparecer:'l el dia 22 del
actual. v hora de las diez de la maña
na, ante el Juzg:ldo de Castel de Cabra,
sito en la Plaza, a la celebración del
juicio de faltas ordenado por la Supe
rio'ridad en sumario número 34, cau
SG sobre hurto; bajo 8pcrcibirniento de
declararle rebelde y de pararle el per
juicio a que haya lugar.

13182

6.380

BREXES TAJ\lAYO. Antonio; hijo de
,\ntonio e Isabel, de tf"'einta y un años,
soltero, natura I y w~cino de Constan ti·
na (Sevilla), de profesión chüfer, con
domicilio en calle Duendes, núI:H,:ro 3,
de dicho pueblo, <:uyo actual paradero
se ignora; comparccci"á :lnte .este Juz
gado de la Palma del Condado, en el
termino de diez días, a contar desde
que esta requisitoria aparezc:l. .en la

"Gaceta de C\!adrid", para co'nstiluirse
en prisión, acordada por la Superiori
dad en el sumario número 15 de 1933,
por daños; bajo apercibimknto de pa
rar1f.: el perjuicio a que haya lu.g3r.

13210

6.381

C_-\RDEX\L C--\.STILU\ rilar: ~ad

d(~ .....eintitrcs años, soltera. que tu• .) su
último uomicilio en VilJ:lIl1\l ,iel oc Cc
rratos: comparccerú, en el término de
diez día<;, ante el .Juzgado de instruc
ción de V;1lcncia de Don Juan, para
recibirle indagatüria y ser re..iucicia a
prisión, según está aeol"dado en suma
rio número 6~ dd ano aclual, por robo
de calxtileritls.

13176

6.382

CAS,\ EAYO 1rARTI::-:EZ. Fernando;
hiio de J oaquin :r de Amparo, soHero,
nalural de :\Iarscl1a. P:'orllH:ia de \Io.r
sella (Frai1("ICl), de oHeio <.iccorodor, de
veintid6s afios, y'.:cino tic Caidas de
)'lontbuy, con domicil1o en la calle "lon
serrat, número 97. y actuaimcntc ausen
te en ignorado parad':,o; comparecerá
ante eslc Juz~ado de instruo.:iún de
:\1ahón (Baleares) (l Gn de constituirs'C
en prisiÚ':J por h:dJerla a'1 decretado la
Audi·mcia proyinei:ll de Palma en reSO
lución didJda en d sumario numero 56
de 1933, por el delito de hurto, contra
el .nisrno; (lpcrci!Jiéúck'le que, de nO
comparecer .centro úcl plazo de diez
días, seni. dc-clurado en N:bcldiu.

13318

6.383'

C.\STELLET ROC:\, Fmncisco: de
est(ldo casndo, profesiún (·')!TIercio. l~

cincuenta y siete "ños, domiciliado últi
mamente en Heus. calle C:lstelar. 36,
primero segunua, pruce~acl() por inju
rias en sumu!'io número 4:!-l <le l!):H;
compa;'cccrá, e:J !érmjl~o de diez dí,,:>,
ant-e- el Juzgw:1o de instrucc:iún número
9, de Barcc!on:¡. para s!;r :-er!ucido a
pr'i::;ión y r"spolHkr cÍe hJ~ cai"gos que
le resu: ten; bajo 31Jel'cibimien lo de ser
dl"Clarado en rebelllia.

133U5

6.384

CASTELLÓ ),lAXEX, :\iodesto: cups
ciE-m:ís circllnsta!1{~i:Js personaJes se ig
no:-an, dO:lliciiiado últimamente en Bar
celona, calle Doctor LelamenÓ. 7 (l-:Ior
ta), por el pI"escnk. que se expide en
cumplimiento de c;j;ota-o!"J-en d~ la Su
peri<Jridad dimanante del sumario núme
ro 1!íu. rollo l:U\:!:~ de 19:51, sobre usur
pacion de funcioi1es y alla!J:;lill~er: to de
morada (~ontra otro y AID<.:rto Thieme,
seguido 1JO¡- es!" Juzgado ue instrucción
de :'hIl8I'Ó. se le cita parfl qw: cl día :W
de! p!'úxinw Octubre. a las di¡,z y rneuia
de la nt;..lflana. COI1lj):lct:zca ante la S!.o'"C
cián 4." de la lIma. :\udicnci3, provincial
de 13arcc!ona. al objeto de asistir en su
calíd~d de testigo al iuido oral de la
exp,·csau:l causa; apercibiéndole que,
de no cOlllpareccr, le parará .el periui
cio ;1 que hubiere 1l1ga:-.

13218
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13124

13177

6.385

CEBREIRO PICO, )[anuel; natural
de Puerto García Rodríguez (Coruña),
de estado soltero, de profesión jardi
nero, de veintinueve años de "dad,
hijo de Francisco y de ~laría, domici
liado últimamente en Barcelona, calle
2\Iediodia, C~lsa Angel; procesado en
co.aso número S03 de 1934, por el de
lila de uso público de nombre supues
to, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 3, de Barcelona; compa.
recerá ante el mismo dentro del ter
mino de diez días, para constituirse
en prisión como comprendido en el
numero 1.0 del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bnjo
3I¡er cibimienlo, '>i no lo ...-erifica; de
ser declarado rebelde.

13301

6.386

COT:¿RAS CñUZ, José; hijo ue Juan
y de Teresa, natural de Ibro (Portu
gal), de estado casado, profesión pa
nadero, Se sesenta afros, domiciliado
últimamente en :'íadrid, carretera de
Toledo, ntliLlCro 15 bajo, procesado por
hurto de una maleta con ropas y afec
tos; comparecerá en término de diez
día" ante E"l Juzgado de instrucción
cie Chinchón para ser reducido a pr-i
sion.

13115
6.837

CO::-7i'·RERAS CORO~AS, Antonio (a)
Pacuquíe; Yicente Garda Pelado (a)
El Vieja, y Juan Rovira Moli!1er; ve
cinos de Granada, domiciliados lliti
mamente en Granada; procesados en
cau"a por delito de hurto número 309
de 1934; comparecerán ante el Juzgado
de instr¡¡cci¿,n del distrito del Campi·
110, de Granada, :>ito en el Palacio de
Justicia, en el término de diez días,
a responder de los cargos que resultan
en dicha causa; bajo ap'ercibimiento
de S~l' deciarados rebeldes, si no lo
ycrifican.

13313
6.388

CCADRADO SOTO, José; de veinte
añc.; de edad, soltero, vecino que ha
sido de Carucedo, y cuyaS demás cir
cnnst:.mcias v actual paradero se i ....•
Doran, proc~sado en el sumario q~e
se ir.stn¡ye ca el Juzgado de Ponfcrra
da con el numero 82 del corriente año,
sobre robo; comparecerá ante dicho
Juz;;ado en el término de diez dias,
{~on ohjeto de notificarle auto de pro
cesamiento y ser :-educido a prisión,
decretada en dicha causa; apercibido
-"'le. de no comparecer, será declarado
__-,~lde :Y le pararán los perjuicios a
que i'laya lugar en derecho.

13223

6,389

CRCZ EXPOSITO, Antonio de la (a)
Ca;:;:.lrmta; natural de Aznalcóllar, de
estado soltero, profel.:ión jornalero, de
treint:.l .... seis años, domiciliado en Se
villa, barrio de Am::\te, calle 18, núme
ro :3, procesado por h:.:rto, número 8,
de 19:14; comparecerá en término de

diz días ante el Juez de instruccíón de
Sevilla.

13224
6.390

DIAl G_-\RCIA, A.ntonio; natural de
:\lalaga, de estado soltero, profesión
calafate, de treinta y tres años, hijo
de Antonio e Isabel, domiciliado últi
mamente en Málaga, calle Parra, 16,
procesado por tentativa de robo; com
parecerá en término de diez días ante
este Juzgado de in~trucción del distri
to de la Alameda, de Málaga, sito en el
piso segundo del Palacio de Justicia
(Alameda Pablo Iglesias, número 25),
para constituirse en prisión a las re
sultas de la causa número 436 del año
1931; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere luga.' en derecho y será de
clarado rebelde,

13216
6.391

EL CHOFER que el dia 15 de Julio
último conducía un camión por la ca
rretera del p¡;,eblo de Las Presillas, .al
aparecer con material de la Construc
tora NayaI, de Bilbao, comparecerá an
te el Juzgado de instrucción de Villa
carriedo, en el término de cinco dias,
a partir de la inserción de la presente
en los periódicos oficiales para pres
tar declaración en el sumario que con
el número 42 del corriente año se ins
truye, sobre lesiones.

6.392

ESCOLANO SOLER. Antonio; hijo de
Rafael y de :\iilagros, de estado solte
ro, profesión panad~ro, de diez ~ si-ete
años, natural y. vecInO de esta CIudad,
partida Villafranqueza, domkiliado úl
procesado por estafa, en causa 259 de
1933' comparecera. en el término de
diez' días, ante el Juzgsdo de. instruc
ción del distrito Xorte, de AlIcante, a
constituirse en .prisión; hajo apercibi
miento de ser declarado re~.J.de como
comprendido en. el número l.g <lel ar
ticulo 835 d-e la ley de Enjuiciamiento
criminal.

13193
6.393

ESTE\-EZ SAXTA::-iA. José; natural
de Tclde (Canarias~, de estado casado,
profesión chófer, de treinta y nue,,:e
años, hijo de José y de Dolores, domI
ciliado últimamente en Hoz de Anero.
procesado por imprudencia en causa
número 14 de 1934; c<lmparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción· del Este. de Santander,
-en la Carcel del parrido a constituirse
ell prisión.

6.394

FER~A:C-;DEZ, :\lanuel; de unos vein
tiséis años, estatura regular, moreno
casi tostado por el sol, que ,,·íste traje
oscuro a rayas encarnadas en buen es
tado, boina, zapatos n.¡;gros de goma y
ca.misa y que acostumbraba ir a dor
mir a Elejabarri, en Bilbao, cuyo ac·
tual paradero se ignora, aunque s~ dice
es ·natu.al de Burgos; comparecerá ante.
este Juzgado de Valmaseda o se cons
tituirá en la Cárcel de este partido den-

tro del término de diez roas; bajo aper
cibimiento de ser d.edarado rebelde, a
fin de serIe notificado el auto de pro
cesamiento y prisióu dict"ldo hoy en
causa número 76 de 193·1, sobre roho.

13228

6.395

FOST, José; (a) "De e'an :\'I.arcos""
dd cual sólo se sabe que el día. 28 del
pasado mes de .Julío salió de Palma de
:I.[allorca, embarcando para Barcelona;
comparecerá ante el Juzgado municipal
del distrito de la CatedraI, de Palma
de l\'1allorca, silo -en la calle del Sol,
nú.¡nero 7, el día 15 de Octubre próximo,
a las Q'Dce horas, a fin de concurrir,
asistido de las pruebas de que intente
valerse en su favor, a juicio" verbal de
faltas que contra ei mismo tendrá lu
gar por estafa de 25 pesetas a Juan
CamMamor [;omas.

6.396

FONT, José (a) C'an Marcos y neta;
cuyas demás circunstancias personales
se ignoran, del cual sólo se sabe que
el 28 del pasado mes de Jullo salió
de Palma de :J'Iallorca, p.liJ.barcando pa
ra Barcelona; compare.cerá ante el
Juzgado municipal del distrito de la
Catedral, de Palma de Mallorca, sito
en la calle del Sol, número 7, el <lía
20 de Octubre próximo, a las once ho
ras, a fin de concurrir, asistido de las
pruebas de que inteate valerse en su
favor, a juicio verbal de faltns que
contra el mismo tendrá ¡'lgar, por es
tafa de 25 pesetas a )liguel Bernat
Arbós.

13237
6.397

FRE::i~¿DA. Francisco (a) "Negro";
vecino de Granada; domiciliado última
mente en' la Puerta del Sol, ele -dicha
localidad:. procesado en causa por de
lito ie robo, número 277 de 1934; com
parecerá, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Campillo, de Gra
nada, sito en el Palacio de Justicia. en
el término de diez días. a responde. de
los cargos que resultan en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no Iv verifica.

13312

6.398

FRIAS )IALDONADO, Rafael; edad
ode catorce años, natural y vecino de
Córdoba, soltero, Latantc, hijo de An
torinio:lo" de Aurora; Juan Antonio Cor
tés, de treinta. y dos años, soltero, tra
tante, natural de ~lálaga y vecino de
Córdoba, hijo de Antonio y de Encar
nación; :\lanuel Amaya Heredia, solte
ro, lie tre.nta y dos años, tratante, na
tural de Ciudad Re-dl y ve-.:ino de Cór
dobtl, hijo de Antonio y de DoloI""s;
Antonio Fd2.s ~lo1'a, .ce euar2nta años,
soltero, tratante, natU!'nl y vecino de
Córdoba. hijo dt: F.:meisco :y de )12·
ría, y \'alentin Cortes Campos, d~ trein
ta :lo" nueve ai'ios, soltero. trntante. na
tural de Cardeñn, yccino de Córdoba,
hijo de Antonio y de Encarnación;
compar~ced.n ante el Juzgado de Po
zoblanco. dC'ntro del término de diez
dias, a {:onl::;r desde el sigu:ente al en
que la presl~nte aparezca inserta en la
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;"Gaceta de 1Iadrid", con el fin de cons
tituirse en prisión, deeretada en el su
mario que en el mismo se sigue con el
número 3(j dci corriente año, sobre
hurto; apercibiéndoles que, de no ve
rifkarlo, serán declarados en rebeldia.

13169

6.399

. GARCIA :.\lART!="EZ, Francisco, y
Dositeo Lúpcz, (o) "el Gallego"; cuyas
demás circunstancias y segundo apelli
do se ignoran; procesados en el suma
rio que se instruye en el Juzgado de
Ponfer:rada con el número 105 del co-

,~ rriente aíio, sobre ~oaccii'n y tenencia
de armas; comp:::recerán ante dicho
Juzgado cn el té:rmino de diez días, pa
ra notil:ka~les ~lUtG de procesamiento,
recibirles d.e:'::¡lra('¡ón indagatoria y ser
reduci,los a prisión, decretada en di
cha causa; apercibidos que, de no
comparecer, serán declrados rebeldes

• y lcs pararán los perjuicios a que ha
ya lugar.

13222
6.400

GODE ALTARRlBA, ;laria; hijo dc
Vicente y de Ignacia, natural de Jaca,
d(~ estado casadJ, profesión vendedo
ra, dc treinta años de edad; domiciliz.
da últimamente cn Barcelolla, calle de
Mata, 28, entresuelo, primera; procesa
da en causa número 112 de 1934, sobre
corrupción de mcno:"cs; com1Jarecerá,

,en ténnino de diez {lías, ante el Juzga
do de ir.stn..¡cción nümero-7, de Bar
celQna, sito en ·el Palac,io de Justicia,
para constituirse en priSlór:; bajo apc¡-
cíbimi.ento, si no lo verifica, de ser de
clarada rebelde,

13197 bis

6.401

GOXZALEZ GARelA, Antonio; oe
cuarenta y dos años, soltero, natural
dc ;')~oguer, vecino de Sevilla, con po
mícílio en la calle Florida, numero ID,
hijo de FranCÍsco y de C:-1rInen; com

"parecerá en el Juzgado de La Palma
¿el Condado, en el término de diez
días, a contar del en q¡¡e aparezca es
ta requbitoria en la "Gaceta de :\la
drid". para constituirse en prisión;
apercibiéndole que. de no hacerlo así,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar; al mismo tiempo se inleresa de
las Autor¡(lad:,;s, Gua¡-dia civil \' c.e:nús
Agentes de Policía procedan a- ia bus
ea y ca;.;tunl de dicho ))l'ocesado: po
niéndolo. caso de ser habido, en el De
pósito muncip~1 ..:le La Palma dl!l Con
d:ido a la disposición del .Juzgado.
pues <:-sí esU aeordado por la Supe
rioridad, POr orden dimanada del su
mario número 170 de 1933, por incen-'
dio por imprudencia.

13211

60402

PK\DOXr, J,; domicil¡:,do úllíma- 1

mente en :\ladrid: procesado por esta
fa en sum~l¡-jQ número ~89 de 1934;
compa,ttera. en té~minl) de diez días,
ante el Juez de instrucción dcl núme
ro 19 del de :Madrid; hajo apercibi
miento de scr decla¡"auo rebeh!c si no

lo verifica, y de incurrir en las Gemás
responsabilidades legales.

13160

6.403

LA REQLISITORIA publicada en el
número 23.Jo de la GACETA DE ;,IADRm,
bajo el número 11.929, ha sido dejada
sin efecto, por haberse presentado an
te el JuzgadQ número 6. de "Barcelona,
el procesado Pedro Patjó Conti.

13196

6.404

LEGAZA RO~.IERO, ~Ii;::(ile1; yccinQ
de :'Iarasena, domiciliado ultimamente
en este pueblo, natural de :\~a.•?cena.
hijo de ),liguel y de Encarn[lc:on. ca
sado, del campo y de treinta Jo" cuatro
a.ños de edad; proccsado en causa por
el delito de atentado. b<ljo el número
234-1934; comparecerá ante el Juzgado
d.e instrucción del distrito del Sagra
::-io, de Granada, Ploza :-;ueya, en el t~r

mino de diez días, a respon der de los
cargos que le resultan en dicha causa;
ba.io apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica.

13314

6.405

LEIVA BERROCAL, Aurdio; hijo de
Francisco v de Clotilde, de estado soi
tero, profesión mal'inero, tic veinticua
tro años natural de La Linea de la
Concepdón; domiciliado últim'-ll:nente
en Yalencia: procesado por robo en
3 de 193,!; comparecerá en el té:'mi::Jo
de diez días ante el Juzgado dc ins
trucción del distnto l\'Ürte, de Alican
te a constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rcbcldé
como comprendido en 'el nl:'rnero pri
mero dcl articul{) 835 dc la ley de En
juiciamiento criminal,

.,
6A06

LUCENA TEXOR. Rafael; de \"ej)l~

tiun años de edad, soltero, obrE'I"o del
campo, natural y. vecino de YilJavic.io
sa encalle Ramón y Cajal, 33; pro
ce'sado en sumarío numcro :323 de 1934
por coacciones y affie~W,zas: compare·
cerá dentro del p]<Jzo de diez días ante
el Juzgado de instrucciún del distrito
de la Izquierda, de C6rdob¿~, para IlO
tificarle la prisión decretada y otras
diligencias; apercibido de declararle
rebelde si no comparece.

13208

6.4Üí

LL'XA S_\NCHEZ. Aquilino; (1e ,-ein
te años de edad, soHero, jorn;llero, lli
jo de Julio y Yiccntu, n¿ltural de :Uu
rillo de G<illego, dO;I:ÍcilI:.:.do ;;~ti:";l'

mente en .\\"erbe " en la actualidad
ausen le en ignora u"o varadero; proce
sado en sumario núr:lcro 14.9, rano 453
de 1933, por delilO de hurto; compa
recerá en el término de diez d'ias ante
el Juzgado de instrucción de Huesca,
sito en al caBe de .\lcoraz. númcrG 1,
para nolifi1:arie el anto de tcrminnción
del sumado Jo" ser empl:JZado; bajo
apercibimiento c¡:ue~ dc no ycrificarlo,

será declal"ado rel)eJf2c y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

13316

604 OS

::\LUA EE:BG~.lAX, Ingro; Dutur:ll de
Estocolmo (Sueci:Ü, de ...einti~cis años
de edad; domiclliauo ultimamente en
la plaza de las Cortes, 4, piso quinto
derecha; ¡;roce..;auo por c~tda en cau·
so. numero 215 de 19:H; comparecerá
en tél"l~1ino de diez tiías 311ie el Juz
gado de i~:;tI"ücci0tl numero 20, de :\Ia
drid, Secretaria del Licenciado don
Rafael L6pcz de Pand~, pura ser re
ducido a prisiún de(;I-c!;;Ja en dicha
causa en ia Cúrcel tie esta l:api!al tO-

- mo presa comunic."lo; bajo apercibi
miento de s,~r dé:clar¿~¡Jo reiJeLle. pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

13120

G.409

:'IARTI~EZ FAL\G.\~, Ernesto; na
tural de Aiost:mte (Guadalajara), de
es tado sc1tel"O, profesi6n b:1rbero, de
treinta v dos años de edad, hijo de
José y Gregoria; domiciliado última
mente en :\Iad¡·id. callc dd }Iediodia
Gr:u:de í, ¡latio ti; proc(;s:Hio por ro
bo ~u~rado en causa 957 dc 1931;
comparecerá' en tcrmirlO de diez dias
ante el Juzgado de in~truccióll 11l1rue
ro la, oc .:\i:.lrlrid, COI¡lO c.olllyrc::~ido
en el caso lercero del arl.cI¡W S::!;¡ de
la ley lÍe Enjuiciamiento criminal,. pa
ra que cumpla la pena que le ta!ta
por cumplir; apercibido Que, de no
n:l'ificarlo, le pararú el jJcrjuicio a
que haya lu¿ar en dereho.

13156

6,410

:.\lARTI::\EZ IGLESL\S, Flora; nalu
r;.\l de C:m;';~ls de Tineo, proYincia de
O,iedo dc cir:~ue!lta ailos de edad,
viuda 'sus labores. domiciliad;). ulli
maIT!€'rlle en b. calle de S~¡.¡o\"ia, nu
mero :~.); comparecer-á ~n termino de
c'inco dias ante el .Juz;!arlo de instruc
ción número 17, de 2I[ndrid, sito en
la c~lIe del General Castl1i'ios, núme
ro 1 (Secretaria del Sr. Conte-Lacoste),
Dara recibirla dccbr:¡ción en díligen.
~ias por lesiones úe indicarla scño~a,
instrui(las po, di,ilo Juzgado y Se
cretaria cen el nún~ero SS de 193·1-

13158

6.411

::'-L-\ RTI:':EZ :'Ip..DEmO_ :ros~ (a) "el
:\Ii¡;ucIillü"; cay;¡s ucmús circunstan
ci8.s se ignoran, domiciliado en Hucl
ya ú¡ li;lÚr::I~~ÜC, proc:csnJo por robo
en ..causa r;úrnero ;3(;9 de 19;H; com
parec('rú rn ti:rmino dc d:.:z dias ante
este Juz;';;J(10 d¡: instnlCció:1 de Huel
\'a, para ser oído: 3percibido de que
l~e n0 h;~';'.:r!o ser{, deci:lnldü rehdde.

1'3148

0.412

:\L\RT!XEZ ::'<L\DE IR O, José (a) "el
:\li:;LlcJ!:Jo": cuya" dem:ís circunstan
cias Si.) ígnOI'an, d(}tllíc:Jiar.1o en Huel·
va. últimarncn te, :procesado IJor robo
en c~msa número 570 de 1934; com
parecerá en término dc diez días ante
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este Juzgado de instrucción de Huel
...a, para ser oído; apercibido que,
de no hacerlo será declarado rebelde.

13150

causa por robo, número 590 de 1933,
instruida por ~xpresado Juzgado.

13121

6.418

.1

gó, con el núrot.ro 354 del corriente
año, por lesio~s al indicado menor"

- lS15i

6.423

13173

PARDAL LOPEZ, Damián; ignorán
dosc las demás circunst-ancias. domi
ciliado últimamente en Cádiz y pro
C',csado por estafa en la causa "!1úmero
i26 de 1934; comparecerá en término
de diez días ante la Cárcel -de Cádiz
para constitu¡rse en prisión ~ aper
cibido de ser decl-arado rebelde.

15'309

PEREZ, Antonio, conoci.do por- "el
Rubio de los gatos"; procesado por
hurto, númer-o 387 de 1934; compare
cera, en termino de diez días. ante el
Juzgado de instrucción número 5, de
Sevilla.

6.426

PADILLA ~lOLL"A, Francisco; hijo
de Ant'Onio y de Concha, natural de
Guarnizo, de estado cas-ado, pr-ofesión
vendedor, de veintisiete años de edad,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle ,de :\lata, número 28, 1.0-1.";
procesado en la cau:oa número 112 de
1934, SQbre corrupción de menores;
comp'3recerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de Barcelona, sito en el Palacio
de Justicia, para constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento. si no lo ye
rifica. de ser declarado rebelde.

1319i

6.424

OSKY FRANCISCO, David; de esta
do soltero, de treinta y ocho años de
edad, de profesión mecánico, hijQ de
Dayid y ,de Dora, de nacionalidad búl
gura Y' de ignorado 'p'3radero y domi
cilio en la actualidad, se le cita y lla
ma .para que comparezca ante el Juz
gado municipal de Logroño con ob
jdo de que extinga la pena de ocho
dias de arresto y baga efectivas las
responsahilidades pecuniarias a que
fué condenado en procedi'1liento ins
truido contm el mismo por faltas con
tra la propiedad; apercibiendole que,
de no <;omparecer, se procederá con
arreglo 2. lo determir...ado por la ley.

131H

6.425

PEREZ HEHX.-\:\DEZ, :\Iagdalena,
conocida con el nornh-:e de Esperanza;
de Ycinte años de edad, soltera, profe
sión su sexo, hija de J acinta, ig!1or-án~

dose el nombre de su padre. cuyas se
ñas son: color blanco, ojos pardos. pe
lo negro; cuyo último domidJio fué en
$e\"iila. calle S:lnta )laria. r.úm~ro 37;
compa:'ecerá ente el Juzgado de ins·
trucciún del distrito de Yegueta de las
P:lblUS (Canarias), dcntr:) riel término
de iiiez días, contados desde el siguien
te de ia inserción (le la presente en la
"Gaceta dl' :\!adrid", con el fin <le in
gresar- en ia Cárcel del partido; pues
3si se ha dispuesto en sumario 115 de
este llño, seg"lido po¡- uso i.1debido de
nombre; apercibicndole que, de no
compun:cer, la parará el perjui-cio a

6.42i

13143

13~03

OL:'iEDILLA DIAZ, Alej-alldro; na·
tural de :'l:1drid, hijo de Juan y de
~laria, de úicciüe.ho años, soltero, j-or-
na!c:-o y cuyas señas pers.onales son:
estatura regular, pelo castaño, újos
pardos, n-ariz recta, <:010r uel rostro
moreno, y 'viste chaqueta azul, panta
lón oscuro rayado y alIJargatas 'ne
gras; d;)miciljado ultimamente en el
jJucblo de Fuenearra!, C'allcricJ Canal
Ú~ babel U, y proc6udo lJor tentati~

va de roho en sumario número 110
de 1:i3;}'; comparecer:!. en t~rmino de
d¡l~Z riias ante el Juzgucio de instruc
ciún de Colmenar \'iejo con el fin de
~e!' reducido a pr-isión en la C:::'rcd
";e este partido.

6.422

13308

ORTEGA. E5PEJ.-\., A. Constantino;
p:J,úrc ud niii(~ de O:lce ~J.Üos P;lulino
tnH::eitm' nÚ:I:e¡-o 17, de :'::i,lr:d, ~c(;rc

to de :lC'ciones eme determina el al"
ticulo 109 de la icy de Eni;Jiciamien
io c.rimbal. (;:1 !lid; tos del sumario
que se instruye po,' el Juzgado de ins
t:-ücciún número í í dc ~!adrid, Secre
iarbde D. Juan Conte Lacoste y _-\ra-

6.419

)IL-5;OZ L"LQCE, Antonio; ignorán~

dose sus llemás circunsta:u.cias De.sona
les, G.omi:::iliauo últ1.-:lluroc;r:te eñ Cádiz;
pr;)c~SadopOl' hurlo, -c.l1 calisa nÚITle~

ro 7U¡; d~ 1!)31; comparecera en tér
millO de dieí: días ante esta Cárcel de
Cúdiz para que SI: eUDstituya en pri
sion; 3¡Jerdbido de ser declarado re
bei<.le.

6.421

13133
6A20

),m:ST01A. ~,lORE:\"O, José; de cin
cuenta año'> <le ~dad, soltero, pl'ofesi0n
del campo. hijo de José "Y de ~la:-ia,

natu.i·~ d.-:: Jerez <le la Frontera y ve
cino <le Cádlz, en San Bernardo, llÚ
¡ile,O 1, cuyo actual domicilio y para
dero ,,~ ignoran; comparecerállnte este
juzgado de Arcos de la Fronter3, sito
en cali.: Ramón y Cajal, número 5, al
objeto -de cons ti "[uirse enIJri~ión, que
hu sido <!ecretada por la Audiencia pro
vil1cüd dc Cádiz, por {:uto de 28 de
.J :..;nio último, en causas 62 y iO dé 1933,
per hurto; apercibiendole con ser de
dm'aJo rebeide si DO compan:·ce ni es
haiJido.

13137 '

6.414

6.413
)IIRET ERO S, .:\Iar-cclino; -bij o <loe .T0

:\L-\RTL,EZ ;:\~ADEIRO, José (a) "el . sé y -d~ Angela, natur-al dc Bar-celona,
Miguelillv"; cuyas dem;Ís circullstan. I de estado casado, profésión -del comer-
da~ se ignoran, domiciliado en Huel- Icio, de treinta y cuatro años de edad,

Gomiciliado' últimamente en Barcelona,
\-a últimamente, procesado por robo '1' c:.l11<l A!Zregaci6n, nÚ..'1.1cro 15, torre',
en causa número 571 de 1934: com- ~
pareced. en termino de diez días ante procesado e:1 causa númao 657 de 1933,

t - . d " .. - " 1 i sobri= estafa; cc:nparccerá en ~érmino
:s e .Juzgaao e. ms~rucclOJ?- .de nU~ -1 de dit.;z dias mlli': el Juzgado ::le ins
'la, para s~r ~ld~,;, a~)erclbldo. q~~, tructiún número 7, de BlirceJona, ;:Uo
de no hucer!O, sera liecIarado ;~~lue. en_ el Fajad? .~e Jus~ieia, pa~·a. cr:JUsti-

_::L.9 '. tUl'rse en prISlOn; baJO aperclbnnlenio,
• si no lo vcritica, de ser- declarado re

belde.

:.\!EXDEZ TORRES, Antonio, apoda
do "El Granadino"; dI:: ydn!e :::lIo,,; de
edad, cuyas demás circunstancias p<:l'
\ionales se ignor,m, sabiéndose ún i~'a

mente que reside en Ban:i=!onu Y que
rr~éucnta el bar lla¡n;H!o "La ::I.lu!';1;¡:'¡'·,
c-alle del Paralelo, jun.to a 1:J. Comisaria
de "~tarawP-3.s; pnJcesudo en b. ca:..Isa
que se sig¡¡e en t~$te jUzg:.:do CO:1 d
~úmcro ::>7 <Iel sumado y nÚ:l]{:ro ,Ha
del rollo del aI10 19:n, sobre robo c!.::
eén~:"os en ~Iediar:o; (·ünlp:.lreccrá en
término de die/- LlLis en d .l:lzgado de
instr-ueci.:'n de ~oltañ;l, COn d En de
notifica¡-~e el auto dictado en dicha cau
sa el 27 de Agosto último. por f'! que
se d-ecrc!a su prision, y llevar ésta a
efecto; apercibido que, de no .... I::ri
ficarlo, será det.:!arado rebelde y le ]-'3
rará, :ldenüs, d perjuido a que D'lya
lugar en d~rL'Cho, y cuyo uct1.:~l par¡~

dere se igIlora.

13304:

}L-\RTI~EZ ::\LillEIRO. José (a) "el
Miguelillo"; cuyas demús circunstan
cias se ignoran, domicili:ldo en I-luel
va últimamente, procesado por robo
en causa número 572 de 19:~4; co211
parecera en termino de diez Ilius ante
este Juzgado de instrucción de Huci
,.-a, par-a ser oido; aperciohlo que,
de no hucerlo, será declarado rebelde.

13147

6.417

1I1GCEL S.~XTOS. \Iiguel de; h~jo

de :Sicolús y ~ll\ría, de treinta :' cu:.¡lrO
años de edad, domkiliado últimamel"l!c
é"Il )¡t~lj,ga; COn.lp21~etci'á i.:'Il lérrni:nü cl~

diez {Has ante el JU7.«J.do J~ instruc
dón del distrito de S:':óto Domin;.;o, tic
~iá1ag3, para constituirse (;ll pl'isiún, en

6.416

6.415

11ARTORELL PASELLAS, Antonio;
de est2:do cusado, profesión Gel comer
.:;io, de sesenta y cnatro años de {:<iad.
domiciliado últimamente en Villafranea
del Panadés, c;llle Herreros, número 35;
procesado por injurias, sumario núme
ro 42~ de 19~-l; compar."cerá en ter
mino de <!iez dias ante ei Ju;:gu-do de
instrucción número 9, de Barce1oi1:J, pa·
ra ser reducido a prisi6n y responder
de los cargos que le resultan: bajo
apercibimiento de $er declarado· en re
beldia.



Gaceta de Nfadrid.-Núm. 261 18 S.:ptiembre 1934 Anexo único.-Página 345

13170

I
R ' 'T/'S C '}"'O··"T 1 T • ( ) "Z 1_-\._, .. v.... ..u'1, \.!j .\ 1~1_ ~, .i o~e.o ...a-

pa::¡"; nalu¡-al de Yi~larr:m'..;a d .... 1 i':.l- i
nadés. y H.o~~, Si,ri:.¡ l':.tscGaL de di.'z I
·U ocL,~) ~~a~ d" e~l'""':d hjj'l {lr. B,·;c,:JbO 'V

f"rap.~:ist:a~ I:3t~rai"¿~ \-~';:oi~'r.:J]."~-{:;rle- !
d{jrteS ambubnt~s_ d';Jnici~j;tdus últiIr,a
rI!~Gte en S:Jha(~ell: cr)lHn;)l".t.:'-eer~ín ante
el JUZ;,5¡u.lo Ut: S::uol\lell, ':ir.: dicha ]lr)!;]:].
ción.. (f~ntro de ~ile7: (!í~:~. para notili.
carIes ci auto di.~ pr{i:::";;"i~PI~L.:ito y cons
tituirse en prisión; ::1~'}~_:Tc.íl)iérl!!()]esqut..·~

ue no '.crificari{J, 1,,-; jJ3.l':¡d el JI",·
jliicio (·('Tre."ipUn(!i~i:-::ti...'" en sunlaj"'i~) nú
mr:,'o 11:3 de 1:)3 l, por cstdfa.

13212

13191

13119

TE,rEIU, RODHIGCEZ, Jo~~; natural
de Sn-illa, h;jo úe .l0S¿~ y de Julia, de
rli~z y n¡¡eye ;";]0'; de edod. soltero, pa
I!;:¡t!ero. vecino de C;¡r:,!Janehel Bajo,
c;¡lJe de Francisco ¡;k'jar, númerl) 10,
proc:esado P')f tcntati ..-a de hurto, su
mario nt::W:I'o 8-í de 19:;+: compare
('r.:¡-:.i, en el tümino de diez dias, ante
ci ,r 117.sarlo <le, i nst,uer: io'l número 11,
de ::'hlurid, S(:'':I'C~:)l';:l de D. Luis :\10
lir.e:', eon objeto de notifie:H'le el :ll:to
de prisión y ll¡:';~lrla o efecto: b~jo

:l¡J;:reibim.JCl1to de ser d"i'larado re
lJc~de.

13164

ScUl.\BL\ C.\XDIJ)O, José (8) "El
:Pn:·tc/'., sin <ilH~ C(J!1s!e=n n).i;~ cir'cunstart
ei:¡s, \"ccino (me fué ri·d C:d)()j;11, de la
Tlar:-o(juia (!(~ --·.-aL;er:~:n:l: r;"ücpsaJo por
ic'neaci:.l íliciL:! {~t.~ urll"l;1S y lesiones;
,-"()¡¡'j;;:~re("~Jf: de~1r.I-Cl (~el tl:.rn1ino de diez
cii~:s a~~tc el .IUi:g~Uj(l d~ instri.H."t;ün de
;"lll'¡"l',") p:n";,) C(lr!stitlli:'~l~ en prisión.. y
de nu \-C:"jf!ea!"'!iJ. s('.i';~ dl~cl(l[":.l(10 rcbcl
(~e y lí; p:..ir:l;-á ei l.j(:;'luir:io :.t que haya
lugar.

SAS9

G.438

6.H1

SG!)E!.:\X\ f:--\H;)tT\, :\n_;cl; de
diez y nu;c\'c aii,)~; de l'll:d, hijo de \'·t::n
h~ioa y =':iev('-o;;. na~~..Irul dc Gt~llflrta,:, paj-
idD d\! \':dnl:!:~.,~d.,:.:!~ solic!~o. jorTI;J,II~ro,

Cí)n ~Hi;:-;<~ rC".-:.id('!lcia (Jn Ab~lnt(.· de
C!('1'"\":~::I)~ cuy\} ~1{"U!:.i~ parnciero se if=5
nt)r~i: 1)¡OC("~:IO(" .. en C=iu~a (p..!e se le Sl
gue {~on l"! nlt!·I~~~ru :.;~:~} (!e: lU33. por el
d(~:Ii.CJ I~~. l':~~r¡i): ('ol~l;;a:·(·cC'!·ú en el tl~r

rni;~o de {:: ...'z .. :i:IS t~nLc el Jnz~a"¡o de
insL-ueci¿n de- P::iEIJlnjj:l, n. {;~)nstiiuir
StO <..:!1 pri~1i··;~1 1Ji-II·:1~i~)I~"~ 1 lJor dicha cau
su ~ L¿ljO ~! netcibi;llil'~ lo de ser decla
ra:1o l-l:L~ldc.

6.437

13225

T,\TISTSr..HEEF_ ''';J:;riimíro: súbdíto
r~1::;O. ,::'H·!U8. inll"n te (:e igr:.(Ji"~.H.1n purude
1"0: ("(~lil1):lrL"1_'lTÚ denf!'O (le o{·tavo -día
~l!11l· e.-:te .rllzg::rl;'J de j¡,::lruccion nú
¡;,~!'O 11, <k j\:¡;-e<:!<lJl:l, pa,:1 ser redu
cido ;1 nrlsión. en rn¿~t·jt(;S de su"l1:1rio
,~~ú~n~r()· -i:.~~ d;:,: !U3·~.' pOr estain; bajo
t;p('.r·('ibj_il:~e!~,¡:)' ~f no lo Ycrifica~ d~ ser
(lr';C,~l!';jliu .;:c~'I..~l(J\;.

6..140
13219

1~199

RIPOLL SORT.-\.::\O, José ín) "Gato";
hijo <it: Jos¿;. de vcinte :ulos de edad•
de ~stíldo soher.'l, de pro(:,,,iún j?rna
kro, nn[u:'3l oe Cc:.llcra, ...-eOliO de ldem,
c1 .....m¡dljado ú1timrw".cnte en la calle de
L3 .Line::, hoy en )):Jrmi\:ro desconod
do; P:-()('('sa:¡o p(Jr estE: .iuzgodo de Sue
en en. "r-i~t~lri a.c-l ~ St:[!,1~lJi.?~ que se si~ue
con el n~¡I~~erO Ru (1'e l~~.)·i .. ~()bre rODO"

I cc·;r:o eo¡;);,,'~"v:!(10 en el ní:mero 1." rieli ~1rt:(';;lo ¡,;~,~, <i~' lr; ley de Enj:llei<"!I1icl1to
! c"'i"''''~n'~]- ~·l)""·;i·l n':"""~:1 .(i"'ntro d'-"l tél"'-

l' ';:'i:"~(I.)· u';c~'~ ,1~;>~Z:···;I:l'·IS ~~~:,1.;(... ·J.~""l10 ¡t:'l~"'r~"';o
.1.1':'_.. .__ ..... ~ ...... .c. .... ' _.... • .~~.,:..l

1 p~lra ~·c.nstilu~rse C::I"i pr'jsión, i.~é(·re!:1da

1 ~~!1 el refL'ridl) ~l!n1il:'!o.. y rt:'s;Jondcr de
lús {";:!"'~ns {1:..I·\.' ('~ e! n1IST110 i.;' !~~:sulta:?;

1::-:],10 ~1j~)l'i"!.:iiJ;¡ni·:ntc que, ~-:~ ',10 ve-
rHl(":3_ le- p:.lrnr"ú (;1 perjuic. .:: haya
)ug~1r eTI <.lcrt(;ho.. .

•
13190

6.432

6,435

6A3G

6.434

POR LA PHESEXTE se dc.í:1:l sin
cfecto las requisitorias public-ad"s en
el Bulelia Uficio/ dc: esla llrm'íneia y
G.u:r::T,\. DE :\lAnH!!), de: 1:> dc Junio y 5
de Julio de 1!J29. rcspedh-:Hncnte, Ha
manuo al I)l'ocesada Juan t:cndra Cor
tés. en meritos elC sumario sc:..;aído por
el Juzgarlo dc ;nsinH:ción del distrito
<ie la Concepóún, hoy n~ll1ero 2, de
Barcelona. Secret"ria de D . .losé :'.13
ri:: Gua:-dioJa, con número 4l Lie ln:!V,
so:.Jre hurto.

6.433

el perjuicio a que hubíére lugar en
der~cho.

POR EL pp.ESr~YrE, que se e:xpide
en méritos de carta·ordl:11 de la Supe
riorido.d, diP.13nante de sum:lrio núme
ro 413, rollo 6.4::'9 de 1921. sobre hur
lo, conlra R~lmón Lacumbra :'\iartinc;7.
y al ro, se [¡<,ce saber (PIC se han deja
do sin efe,,:to l:::.s rC'::Iuisitorhls 1I3tlian
do a dicho :;rül'cs:.:.do. ma¡Hlad:1S pu
blicar en el BQlelin Oficial de la P¡'o
vi..da de Ban:dor:.o. y G_\(:~-t_~ DE ?-1..
DRIO, en ;}(} de ~brzo de 1922, por ha
ber siclo declar:~Ja prescrita la acción
DeDal v sobrc::;dda liDrcmcnle la C:"US:l.
• . 13302

POYEDA PEREZ. Fern~,ndo; hijo de
JiJan y dl: Carmen, de t'sh!do 50Ite!"0.
de IJ!'ofesiún fundiJor·:o de Jj~1. -:.. o('hu
(:~1l0S de edad~ ~lutur;'11 de .i.lic~·~n~e, (to
nücinado úitir~~ai1:ent.e €Ti dicha e:ll)ital;;
pro::e:;:dn IJar robo, C:1 C::lUSfl número :{
el-<:- 19:-)~; C0!1)p41l'eCer~·t Cl¡ el ti~;""mino de
diez c!Í;lS ank el L1Z;,:(.:JO (!~ instruc
ción dei disti'ito tlel :'~i~·~C. de _~licallt('~

a cCJllsti tuirse en Ini"j ún; Lajú aperd
birniento de ser d~'cl:;'l'ndo reLel(ü:~ co
mu comjJr¡;.¡:diJü ~n el :::lm<::-o 1." til-¡
articulo 835 de l:J lt:y tIc Enjuiciamiento
erim;no.l.

POR EL PRESEXTE, que se expide
en méritus de sum:Jr.io, so:,re llUdo,
número 117 de l~:)·l;coE~r:.¡José ::\iaria
Barbera Sf.lns~ se oi"rt.:cc el P!·uccJ.j¡n!~n

to, a tenor de jD (¡iSJl"¡~SlO por c:l ;]r
ticulo !tI::! de la rey de Enjü;',:;¡¡mí:..nto
crirnina!, al p,-:.(¡re de la p'.;¡-jllü1c:.'líla
An3cles Hos Lapr.:,';::. de .i;.;ncro1do pa
raJera, o rc-prc~~ntaTI~~ legal· c.e la
misma.

6,4,31

POR EL PHES!:'~~TE edirto se cito
:l D. Pcd,Q ~¡:.:¡Linez y )!a;ti,~(,z, Se
c:ret~~·:o jL.:.dl~l~d't ¡~UY(I últir:~0 (!o~·n:(".i

IJO lue en _'l.!)'':2.l:k, c:..!.I:l..' de 13az,m, nu
n~er;o 39, ::::. fin de que en térmlno de
(liez dias CO'inp~re-:::'í·n nn~c (:1 J~~7.g¡l.r}O

<le instrucción de ~\:b3ceie~ j)~rsonun

éQ<;e en fO!"llla eI~ el sumo"¡o se'~t:¡J.o

en el mi~mo con el núl7lcro 1 ¡ 8 d¿l año
1~3·1, en .... irtud ue in :,ilJid':'!1 del .Iuz
g:ldo del distrito ll~l SllL rl<! AJit':llüe.
iü:Jrc querella pOi'" faJ:;ed:l·l: con aper..
C. b¡mitnto que, de no con~!J~lec~·r (.h.~il

tro dd término .expi-es::.Jo, 1(; ¡;¡¡ra:'á

POR LA PRESE="TE se cancela y de
ja sin efecto la ~~nlei"ior requisitoria de
9 d,e Febrero ultir!10, ~l?r la qu~. SE; lla
maDa a Anastaslo Sm.chez "'H)nl'O\,.

pL"ccesudo en el sUJ"Ila¡"io segu;uo ante
el Juzgado dE: instrucción núm':l"o 5.
de :\Iadrid, Secrdada de D. Pedro .\1
"arez Castellanos. con el número 13 de
Un4, por estafa ~- hurto.

que haya lugar 'y será declarada re
belde.

13154

13159

6,430

6.428

POR EL PRESE:-;TE. que se p,biíca
eTI rnérltos d~\ Ci.\usa ni!rr~Cl"O ·H;7 de
19~-í, en v~riud de uem::1dJ de D. José
Caldés, Capít:il: del b:.:qu¡;. "Rr.:y Jaí
me 1", por haber dcsop3~ecicio del m¡~

mo, viniendo de :\¡ahón a Ihrce!lH1<1, ia
pa~~j~f"a doi1a ~L~irg.:..irlLa H~~n:índ(}.:l

Petrus, de ("intu~nl:J :y s~is ~fics .. hih~

de- Juan <: lsa¡¡~!, na1,1:'~'11 de /,LJYo;,
C:'Iene,c3 jo,. !iO~ ~eT:.l, y c:::i¡la de Cíwia
ricia (:'bhón). se ('ila. ])011-::: que CÚr.!

pareze(J~l en en el Ju/..~::~do d~ instruc
ció~ numero 13, de Barcelona, Secre
taria de D. Siln:rio YaJis, [¡ cuantas
pel"scmas puedall fud Iit:lr . ddal!cs de
di~1·:3 d~s.¡:CJnrk'it,;l 1 o~ en St1. c::.!so~ d9,r
r:!ZQ~ ü~1 P~;8(!~"r"(1 ,. '~(·n()r~ ..

uentro dd pl:.t~,) d.e tres días.

13116

6.492 bis.

6.429
13113

POR LA PRESE:--;TE aueda sin cfce·
lo la requís1tnrill llumarldo ;-,1 proces2
de Córdoba, de veintiún afias de edad,
hijú de Juan y de R:Hi.lOn",¡: domicilia
do últimamente en ~ladrid, calle de
ilIéndez Xúñez, ntimero 11, inserta en
el Boletin Oficial de la proYÍneia de
Madrid el día 8 dc Febrero dc 19:H,
toda vcz que dicito íllcli-.-itlllO h<l sida
puesto a di:~posici;jn del Ji.1:i:~~3.do ¡.ú
¡nera 17, de :'b.dríd.

PEREZ y PEREZ, Francisca; edad
de veintioc}¡o aiios, viuda, asistenta. na·
tural -de Corrubcdo (Cm'uña), hija {le
Pascual :lo" de ,';'ma1i3, sin domicilio:
("omparccerú, en térn:.ino ·le cin<.:o tEas.
~ntc el Juzgado de. instruedún núme
ro 7, de :\1ac!riri, Secretaría de D. Joa
quín .\rgotc-·y SSi:;:lstl!me, para ser r~

conocida po.. los ::'¡&dicos forenses, ::¡¡

causa por aDorto, instI-ulda por dic1iO
Juz;udo y Secret:li'í:;¡ con d núcmro
369 de 1934.



Anexo único.-Página 346 18 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núrn. 261

bur.al, por su rebeldía, sobre di\'orcio
....incular de ambos cónyuges.

Fallamos que debemos Melarar y de
claramos haber lugar al divorcio so
licitado por doña Jíercedes Gisbert ~a
\·urro. por existir las. causas cuarta y
quinta del artículo 3.<> de la Ley que
lo regula, y en su virtud. decretamos
la disolución del matri..'"nonio cc1ebrado

1 ¡JO" la misma con (~! demandado José
i Ro~á Fúster, en esta ciudad, el 8 de
1 ~ep ~i<::mbre. ~c 1\)~~7.e i,nscripto en, el

RegIstro cl\'ll del dlstnto Sur. de la
misma, dl-clarando cónyuge culpable al
mari-do, el que quedará proba-do de
eon traer nue\'O matrimonio hasta que
tra::scurra un año de ser firme .esta
sentencia, y priv:indosele de la patria
pe-ÍCstad sobre su hijo. habido en di-

I
cho m:.dri;-1.101;io. José Romá G..isbert,.la
que se tr::mstlcre a la madre. como con
Yl1g':l inoc:;; n te:. en cuyo pode;- quedará
ar¡u¿l, con los derechos y deberes in
nercm..:s a Jicl1a potestad, y pudiendo
el padre ...·igilar la educación del hijo,
y comunicar C0n él ~n la forma que en
su. caso se ñjará é imponiendo las cos
t:lS de este procedimietno al demanda
do, como {:óllYllge ...·encido; anótese esta
resolución en ~l Registro civil del lu
gar de 1:1 inscr-ipción del matrimonio
y en el del n2cimiento de Jos cóm-u
gcs, y notifíquese esta resolución al 'de
mandado, dada su condición de rebel
de, mediante edictos que, con la cabeza
:y parle dispositiq::. de esta sentencia.
se p~b1icarim cn la "Gaccta de :\la~
(i,'¡":" y lugures d·e costumbre.

Asi pOl" esta nuestra se¡~ tcncia 10

1

1J]"mw;-:.,:i:;.¡:nos, mandam.••os y firmamos.
Fr::TIcis:::o Arias.-El Presidente de esta

1 Audiencia, }Iariano ~brín Buitrago,
,-otó en Sala y no pudo firmar.-
Frar:cisco Arias.-Fernando Candel.

Public::ciÚ'".-Leida y publicada ha
sido la anterior :;~ntcncia, hoy día de
sa fecb., por' el :\Iagistrado ponenie
D, Francisco Arias y Rodríguez-Barba.
est~nJü celebrando audieIlcia pública
este Tribunal.-:\1iguel Gllardio!a."

\" para <¡ue sir\'3 de notifkaeión al
demandado D. .Tasé ·Homá Fúster, por
halb;-se en rebeldía, e~pído el presen
k ~did{) para su inserción en la "Ga
cda de }ladrid". en Alicante a 4 de
Septi::mbre de 193';.-El Secr'~tario, An
tonio Fitcra.-Visto bueno: el Presiden
te accidental, Francisco .-\rias.

JC-SíO

13193

6.442

VX SUJETO apodado "El :Jlaiague
üo". cuyos nombr~ y apelli dos, dr
cunstandas }: actuul paradero se igno
ran; comparecer~i, en términ-o de diez
días, ante el JuzgaLlo de instrucción.
de 1Iartos a prestar declaraci6n, co
mo ínculpado, en sumario numero 201
d!! 1934. que se instn:ye sobre bm-to
ae ganado cabrl; p¡'eVlniéndo~e que,
si no comparece, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecl1o.

13122

6.443

vIL\, Rafael; ignor:í~dose e: se
gundo apellido; nl:!.tur:.ü de Las PrC$3S,
partido de 0101, lJrovinci;:l áe Gerona,
soltero, encarg<.!-do o "cap de colla" de
segadores, de unr)S treinta y c i n c o
años de edad. bajo, inorcno, gn.;eso,
pelo 'Castaño, ojos daros, uil'ntes ne
gros y muy :gasbdos, cuyo domicilio
y paradero se ignor:.lTI ;compareccr::i,
dentro del tér:nino de diez 'días, :mte
este Juzgado ~de instrucción del p3r
tido de Granollers, con el fin de ,eci
birle indag;;.larj¡l, previa notificación
del auto de su IH·ocesamier.to, y cons
tituirse en pl'isión, que le h~ silla de
cretada en méritos del sum3rio 84 de
1934, par elde:ito de estafa que ;soC
instruye. .

13315
6AH

DERBER. \YaUer; natur::l de Ham
burgo (Alemania). de esta do soltero,
profesiun electricist~, el e veintiocho
años de edad, domiciliado últimamen
te en Barce:ona, pro~esado por hurto
en el sumario núrnero 12~de J9:~4; .
comparecerá, en termino de diez días,
ante d Juzgado de insiruccion núme
ro 9, .¡;le Barcelona, para ser reduci
do 2 prisiún :lo" respollller de los caro
gos que le resultan.

AUDIENCIAS PROYi....CIALES

Dorl" Antonio Fitera TeijeirD, Secre
tario doe la Audiencia prúvincial dc Ali
cante.

Certifico: Que 'en los autos SQbre jui
cio de dh-c>reio de que luego se lurá
l::xpri:siün, se j)ronu;-;l::~ S~'n t[;,~j 8, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

"Sentenci:l número 42.-Srcs. D, :Iía
ria::n :\Iarin, D. Frands<.:o Ari::.s y
D. Fern;;.ndo Cande!.

En la ciu-d.ad de Alicante a 17 de>
Agosto de 19:-1-4.

Visto pur ~: Triht:n:il de esta Audien
cia provincial, comp~~sto de los seño
res anotados al ')Hlrgcn. tos presentes
autos de juicio de divordo proCE:-dentes
dcl Juzgado dc primera instancia Ce
Alicante, Sur, y proITwviJ.os por doñ<l.
::'Iíercec!·:=-s Gish rt ~ a varm, de "cin [i
dós años de ed:>d. casada, y de esta
\'ecindad, representada por el Prucu;-a
dor D. Rafad Roml:u :lo' Lldenúida )lar
el. Letrado D. Ambrosio LucíáJicz. con
tra su m3ric!.o D. Jesé Romú Fúster,
representado en los estradu;; del Tri·

BILBAO

Don Je~ús Pertica y Asúa, Yi.ceseere
L¡rb de 1::1 .-\udiencia de Bilbao.

Cerlifico: Que en el pleito de diyor
cio número 42 de 1934, sc;r.lido en el
Juz:;¿ado de primera instancia del ,nú
mero 1, de los de esta capital, t:ntre
partes: ce la una. como demandant/':,
D. Crcscencíano Carrillo Santamarta,
casado, ma}o'or de edad y de esta ve
cindad, que litiga en conceplo de po
bre: :reamo demandad::!. doña Isabel
Gutlérrez l'ernandez. ausente. en ig
norado paradero. declarada en rebel
djfl, se ha dict~do sentencia con fecha
í del aetual,cuY<l parte dispositiva eS
como sigue:

"Fall3.:GlOs que desestiruáudo la de·
manda de divorcio interpuesta por
Crescer:ciano Carrillo Santamarta, de
Lemüs absolycr ... absolvemos de la·
misma a IsaiJel Gutiérrez .Fernández,

sIn hacer declaración en cuanto a cos
tas.

Así por esta nU~5tra senten·cia, que
mediante la rebeldía de la parte de
mandada se notificara a ésta en la
forma prevenida en el artículo í69 dE;
la Ley procesal, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos v
firmamos. - Gerardo Alvarez de \li
randa.--Ramón Osorio.-Pedro A. de
la He1guera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. :\la
gislrado que la ha dictado durante la
Audiencia púb1i~a celel1rada en el dia
de su fecha, de que certifico.-JesÚs
Pertic::.."

y para su inserción en 1:1 GACETA DC:
:\L\.DRID, a los efectos de la notineaciÓn
a la demandada, declarada en rebel
día, extiendo la presente, que firmo en
Bilbao a 31 de Agosto de 1934.-Vis
to bueno: el Presidente, Isidoro F. del
Ribero.-El Vicesecretario, Jesús Per-
ti~ • .

JC-8:32

Don I~n acio de Grassa y LOi::.;.no,
Vicesecretarío de la Audiencia pro
"incial de Bilbao.

Certifico: Que en el pleito de di-.or
ció n~mero 35 de 1934, seguido en el
Juzgado número 2 de pr-imera insta'n
cia de los de esta capital. entre par
tes: de la una, como demandante, don
:\Ianuel Hernández González, mayor ele
edad, vecino de Bilbao; y co~o de
mandada, doña Beatriz Sáez Pérez, cu
yas circunstancias no constan, y de
clarada en rebeldía, se ha dictado sen
tencia con fecha 14 de Agosto actual,
cuya parte disposilíva es como sigue:
~ "Fallamos aUe debernos declal"ar ...
declaramos haber lugar al di....orcio
entre los CÓn)"l.lgeS :.'Ilauuel Hernández
Gonzá!ez y Beatriz Sáez Pérez, con di
solución del vinculo matrimonial, por
expresa culpabilidad de la última, e
imposición a la misma de las costas
cusadas en el presente pleito.

Asi por esta ,nuestra sentencia, defi
niti....amente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y ñ::-mamos.-Isidoro
F. del Ribe,o.-Eduardo de Larrca.-
Luis F. Gómez:"' •

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, a los efectos de la notificación
a la demandada, declarada en rebel
día. extiendo la presente en Bilb30 a
2(1 de A~osto de 1934.-Yisto bueno: el
PL'esidei::tc, Isidoro F. del TIíhero.-El
\'icesecr!;;tario, Ignacio de Gra~s:?'..

JC-S52

Don Ignacíode Grassa y L0zano,
\"icesecretario de la Audiencia provin
cial de Bilbao.

Certifico: Que en el pleito ele divor
cio número 29 de 1031, seguido ~n el
Juzgado de primera instar.ci3 (]cl nú
mero 3de los de esta c:ipital, entre
partes: de la una, como Je1l1andante,
doña Carolina Ba.;·anda Gonálc:;, ma
yor de edad, ....ecina dc EillHW: y co
mo demandado. D. Zoilo Casado y
Cuesta, mayor d!" edad y do:niciJiado
en esta .... i113, y deci.arado en rebeldía,
se ha dictado sentencia con fecha 20
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de los corrientes. cuya parte dispositi
ya es como sigue:

"Fallamos que debernos dec!::Jrar y
decla:-amos huber lugar al di'vorcio
vincular del matrimonio habido en
tre doña Carolina Bawndu Gonz;Ílez
y D. Zoilo Casudo Cucsta. con todas
sus consecucncias legales en el'anto a
las personas y biencs de ambos eón·
yuges, dcclarando culpable al rleman·
dado; debiendo wmpiirsc, una vez
firme esta resolución, lo que dispone
el articulo 69 de la Ley espec!uJ, h,l
ciéndose tumbl&n las anotaciones dc
la sentencia en los demás Rcgistlos
públicos que corresponda, a sus debi
dos efectos. con expres3 imposición
de costas a D. Zoila C~sudo C!!estu:
y median;c su rebeldia, notifique'se
esta sentencia en la forma qne det~r

mina el articulo 283 de la Ley de En
juiciamiento civil, cumplitndose lo
que preceptúa su artículo ¡59.

Así por esta nuestra sentencin, defi
nitivamente juzg:JIldo, lo pront:ncia
mos. mandamos y firtnarnos.-Isidoro
F. del Ribero.-Eduardo de tarrea.
Luis F. GÓmez."

y para su inserción en la GM:'~TA DE
~IADRID, a los efeetos de hl notil1('a
ción al demandado, decl:n'ado en re
beldía, ex.tiendo la pl'esente en Bilbao
a 29 de Agosto de 1934.-Yis:o hm:no:
el Preside.nte, Isidoro F. del ¡:¡¡hero.
El Vicesecretario, Ignacio de Gr~ls:;a.

JC-S51

.JUZGADOS DE PRll\iERA INSTAXCIA

AL:?IIADE:'\

Don Ant-onio Ferrera Donaire, Juez
municipal suplente de esta ciudad e:n
funciones de instruccion del pa;,tirio.

Por el presente :se ruega a todt.ls las
Autoridades y Agentes !le la Policia
judicial. procedan a la busca y n.:Sl·a,~

de una caballería que en Junio c.:c
1932 era potra, edad trece lllt;:ses, de
1,38 metros de alza d~, raza cs¡;a iiola.
marca de la Compuñia El Hnix A;,lri
cola (hoy La ~lundjal) en la paletilia
izquierda, letra H.. 10, cuyo semoYien te.
es propiedad del Yccino de ESPaITU30

sa de Lores, Aurelio :'Iuñoz Prieto des
aparecida en la noche del 1 31 2 del
actual ·del sitio Quiñones, propiedad
de D. Orestes C:nmona, e!1c¡'ay~,do en
el paraje denominado Peña Tejada,
junto al melino de la Dehesa, de este
término, la que, caso de ser b[!.iJirb,
será pL:csta a disposición de este juz
gado con sus poseedores, si no acre
ditasen su legítima ;:¡rocedenci~ en el
sumario que por lal hecho inst:-uyo
con el número SG de este año.

Dado en Almadén u 3 de Septiem
bre de 193·!.-El Secretario. Angcl
Fernández. - El jaez, Antonio Fe
rrera.

JO-1:;131

A);nUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de instrucción de esta ciuGad y su
partido.

Por el presente cdicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue e:-:.p"'
diente, conforme a la ley de 4 de

Agosto de 1!J::!3, contra )'Iateo \'alero
:\lingü<:z, :-ioite,o, pintor, de diecinue·
V~ :,11':.os LÍe edad, nalUl'al y vecino Ge

~;'adrid; '\.)H:r':5 L6pez Césvedes, sol
tero". rnef.:<.l n i;;o, de veintiún aiios de
eU:H.i, ¡¡atural de ürún y residente en
:\1.3111~:':, y :Ilanilel Herrera \'alui...-ia,
soiten), punal;ero, de diecinue\-e añ"Us
de et!.ad ". n:J.tur:3t 1- vecino de Sedlla.
y en yirt'ud de lo l~cordado, se d-a \"is
ta tie lo aetu:.Jdo a los P¡'esuntGS peli
groso" pl!r~ que en t¿rmino de cinco
dias JJucuun !Jl''Upone,' las pr:.!~.l>as qli?
consi ,:el'Cl1 '-'P0,:-tunas.

1..1<\(10 en ;\ndújar a 1." de Sepiiem
1..11'¡; de 10~·l·L-EI ~¡;""!'ej:aJ"io (ilegible).
El Juez. Carlos Os:ma.

JO-131:>'2

AYA:-.IO:\TE

Dc,n C.iJI!'iano C;¡T::SCO Sácnz. acci
d~ntai!l'~llle ~ Llez de instrucciGn de
esta ci~:(lad y su p~~rtido.

Por el p:-ese'.lte edido se ex.cila el
celo de ~vÚ;¡s J::.:s AU~llri:.:;¡cJcs e indi
\,üiuQS di.: J~ Polickl judicial para la
a\'crigll;Il'¡ón de qúién o qui':;nes seall
los :':'ütO¡'CS de ia snbs¡;'uc.:c:ón ce ¡os
s,,,,uil:me,.; sl:lilo\'ier:tes: un mulo de
diez aiios, pelo o capa cast<lño oscu
ro. nlL<l e ...;pufi.oh\. aiz~r.:a 1,50 lIIel¡'Os
con el h¡~lTÜ de la Crup:';¡lin L::: ~,Iun

djal, icll'a H. núm, ;j, prolúedr.d de Do
mill"o tiú;¡¡cz L,móll, que fue sUDstnd
do de una corraleta del pueblo de El
_>"lmi:lld~'v en la rn-,¡dl'<1gada del 19 al
2U dd pasario _-\g0stO: y una ~'-cgl1a

de diez años, pelO cUs~l.lño c1~ro, de
1,'1~ illeti'oS de a¡:.-;ada~ Ctin :·aZ'-luu¡-a
con pérdida de p<:;o en la n"lga ocre·
Ch~l y pelo bJrmco én la ire:1tc, con el
sello de La :\Iund;ai, ¡d¡"a 11, núm. 5.
en 12 nulga izquie,d:.t, propiedad ele
Alon~o Gómez :\1artin, que fUe sc:bstnü·
da de ¡u finca El ~la'-¡rof:aJ. dd rabmo
pueblo y diu (¡He la antcrioi, poni~n

dolos con dici:i)s SC¡;lo;;ientes, si fue
,'cn havidc,;, a disposición de este

f Juzgndo:" 8sí COIDO S:Js pO:':ited()~rc:;, si
no a:":;'edii~n su le~iiirEu u(li:~uisiei6n.,

¡. pues a"í h hc acorJudo en ef sLlmarioI que instruyo con el número 119 d~

1~::~:4 .. pc;~" h=..::.rto.
. Da<.i.o en ,\yalllonte a 1: ele Sep
tiem brede 19:1·L,El Sec.:retario, Cayo
Pl.l;,lu.-El Juez, Cipriano Carrasco.

JO-1:H:),1

Don Juan Lúpez GD"eia, Juez iMe
rino de insirw:¡;iún del partido de
Bacza. .

Por .el pr-(":-)~·~?~.e .rln~gÍ) y encn:r~ú a
toelas 13S Aulo:·w:·¡rI"S y Agl'ntcs úe la
Po¡;'ch~ judici:.L pruccd::m ;¡ 13 busca
y rcsc[ttc del !';,,¡¡al1o que se dirá, dcs·
"p:1!'ccidü :>00,-<': l:lS CU:J.tro hOlas dd
día 1." '_id :ie :¡;al del ~1¡¡o conocitio
po, C8.iiada ud ,\~nrD, de los terrenos
th~l Cortijo del Peiütoso, de este tér·
mi!1o, e~ donde ~(; !Iall;¡ha past::mdo;
cuyu g~nacl'.l e" ])J'üpiedad del ...ccino
de !.:"la ciudad Fr·:.!llci~eo Hen tcro Ro
dri:::\w:z, y, c~"o J~ ser habido. lo pon
;.;~.m a di.:;po:sid':,n de este .Juz;ado con
Jas personas en cuyo poder se encucn
~re, sino acred.it:m su legitima adqui
si~¡ón.

Al p,o¡..;io tiempo in teresa de todas
bs ¿ic...'1as A.utoridaul's nrocedan tam
bién a la hU'o% y ddenclOl1 de los au
tores ,dd hecho ,- de ser conocidos, po-

niéndolos a mi disposición con las se
guridades cOI1\'enientcs; sumario mi
mero lG9 d~ 1934.

Señas.
Dieciocho cub~¡;as dé ganado lanar

y cabrío, cuyas Seil:lS son las siguien
tes: llil.-'"Ciseis o,t;:ja:5 biancas, ignorán
dose si pudiera ir alguna negr:3, con
la letra H pintada con pez en el cos
!illal' derf",'~"V ;:; igual lcira IIl;).¡-(·ada
;;. ~Ui.:gQ en d horir'.:', ~M2.:.'::: .;~"C ~..:. b.l
uillo "i1 <.:aja urcju y ambas orejas es
~u~(I-ladas, y d(ls caura:;, una pintada
en illnnco y rubio y la otr:l C:l!·dG;1a.
sIn hierro, cül1 igual ~l:flal en orejas
que bs o';cjas dicllus. \
, Darlo en BUt:Z;1 ;a ::; de ScptieI:lbre de
j!:);¡'¡.-El JLl~Z interino, Juan López
García.-P. S. :\1., el Secretario, Laru
bedo Gutiérrez.

JO-13135

BARCELO?\A-J17ZG_\DO );"C}I. 14

En ';irtud de lo orden::>.do por el se
ño:- Juez aecidenlal del Juzgado de ins
trucrlc'1n númerü H, -de esta ciudad, (;n
mé¡'iltJs de expediente númcro S del
cor..-icn t(; año ,para cumplimien to de

, pena pcrsonal dimun:mle de cxpeük·n
te número 2S;V!}3J, por conlnllw.ndo
dc enccndedores y piedras, de la Jun
ta e.dminisl¡-;¡tÍ\'::¡ de esta De1ega~iún tlc
Hacicn:la, se eila y llanlU, pa,a que
comparezca ante esll: Juzgado, :;110 en
el P~lacio d~ Justicia. dentro del ter
mino de diez días, al multado Juun
Sena León, natura! de esta ciudad y
domiciliado úitimamcntc en -la calle
Arco del Teatro, n:::mero 22, 3-", ~.',

con objeto de que- satisfaga la ml:lla
de 170 pest;tas 0, en su ,¡;dceto. la jJenu.
lJCrson¡¡i sUDsidial'j3 \le trelnta y cua
tro (~ía:i de prisi(,n; U,ljO ajJerc-ibim¡ca
to de !):l~arle el pcrjuicio que hubici'e
lLlgar.

Barcclon:l, 27 de Agosto de 193·1.-

I
El Secretario• .losé Da!l\lllu.-\"isto bue
no: el Jm.:z de instrucciún (ilegible).

JO-13136

BCRGO DE OS:\1A

Don Santia;:;o (iel Yal L1orente, J~ez

de !nstrucció.'Ín eje ,cien te <le esta "iiJa
de Burgo de Osma y su partido.

Por la pr~senle ruego y enear;..;.J a to
das bs "\lltoriJar!(:-s, tanto ci\'iles co
mo militares y Agentes de la Policía.
judicial. procec!an a la busca y rpsC'a
te de ¡os dedOS que después se rese
ñu¡-ún. ru1>ados de una bodega sita ('11
:\(i¡"io de San E,!cb::m (Soria), propi.:=
dad lh: ht n'¡;ina :'\Inría Peña!ba p(~

i'ialb[l. en la noene del 25 al 26 de
A~ostü último, pon;éndolo a disposi
ción de .;~lc JuzgadO' en unión de la
persona en cuyo poder se encuentre. si
no acredita su legitima adqUisición,
pues asi lo tengo acordado en el 'SU
mario núniero 68 del corriente año,
so!J¡'e robo,

Efectos robados,
Unas doce o catorce c~ntaras de vi·

no color semiclarete y su clase del te
rreno, recolectado en la pasada cose
cha.

Dado en la villa -de Burgo de Osma
a 4 de Septiembre de 1!l34.-EI Juez.
Stl11!iago del '-a l.-D. S. O., Juan Ro
mero.

JO-13138
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JO-13142

Sellas de la caballería.

Una burra negra, talla mediana,- ce
rrad.a, rabijorreiiG, l>arriga blanca, he
rrada de las manos v con rú:lauuras
por encima d~ ambas' ro{lilbs.

Dado en Fuentc de Conto,; a 3 de
Septiembre de 193-L-El .luf~z de im-l. truc~iÓIl, José S~:i!-~z_--El Secreturio,

1
p. S. )1.. EusebIO Correa.

JO-13146

Don Jose Suárez González. Juez mu
nicipal en funciones de instrucción de
esta localidad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgad.o de
mi cargo pende sumario con el núme
'Iglesias, en la noche del 2l} al 3U de
r{) 231 del corriente año. sobi"e hurto
de una burra, propiedad de J:.Jsto Prior
Agosto último, de 13 tinca "Dehesa del
Villar", y sitio conocido j;Ql' "C;;¡.sa. J.cl
Tirante'" - en cuyo sun:a¡'io he acor
dado intereSal' de todus bs Auturida
des, tanto ciü¡es C"Ullio miJiial"(:"" lile:'
zas de la GU¡{¡'L!b ci-,;l y :\¡,lentcs de
la Policía juuicial de la );~c¡Úl1, pro
cedan a la busca y r<..":>catc de dicho
.'>l'r...lo\'iente, asi COill0 a la d(;tenci6n
del autor (1 au tores, pon ¡('H dclos, en
caso de ser hal.li!los en la ,:l1isi6n pre
ventiva de este partido a mi. disposi
ción.

En virtud de pro\-idenci:J. diciá.J.a 'Por
el ST"o D. lsuac.: J05(: ~[edin:J. Garijo,
Juez de instrucci¿'n de Duran.;;o y su
.partülo, se cita por la p¡-esentc a Fer
mín Arroiia, cuyo adual domicilio se
ignora, a fin de que en el término de
diez días, cOlltaoos desde el siguiente
al en qu-e se verillquc la inscrción -de
la presente en el '"Boletín Oiiclal" de
esta provincia y "Gaceta de ~bdrld".

compare;¡;ca ante este JuzgúJo, con ob
jeto de recibirie dcclaracion y llevar
a caLo ia pr~(;Hca de otraS diligencias
en el sumario núwt:l'o ;:;.:, dd corriente
año; advirtiéndOle que, uc no compa
rccer, le parara. el perjuicio a que hu
biere luga:¡-.

Durango, 4, de Septiemb:¡-e de 1934.
El Secretario, José de Arejtio.

JO-13145

FGE~TE DE CA~TOS

JO-13144•
DliR.>\XGO

mamentc en Valdepeñas, y cuyo ac
tual paradc;-o sc ignora, para que en
el término de die? dias, conta,dos des
de el siguiente al en: que esta requisi
toria se inserte en la "Gaceta de :'\ia
drid", comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado al objeto de lleR

var a efecto su prisión, no·tific¡l¡-¡c el
auto de procesamiento y recibirle in
dagatoria en el sumario número 8U de
19:54, por delito de estafa; apercibi.J.o
que de no verificado s-erá l.l~dararto

rebelde y le pai'ar:á el -perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismu tiempo ruego y encargo a
todas las _-\.utúrid;Hles y ordeno a los
Ag-entes de la Policia judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas persot!sles y cernas
datos no con~tan. y, en el caso de ser
habido, lo pongan a mi disIJosición en
el Depósito municipal d.e esta ciudad.

Dado en Daimicl a 4, de Septiembre
de 1934.-El Juez municipal, To:nás
Brisu.-El Secr:;tal"lo judicial, Enrique
Blánq1.lez.

Un caballo castaño daro, estrellado
-en la frente, cola eortada, alzada me
nos de la. marca, de unos doce años,
pelo blanco en los eostillares izquier
dos.

"Cn macho de unos siete años, alza
da menos de la rrwrca, pelo negro,
desherrado, cola y crin largas.

Dado en Colmenar Yiejo a 1,0 de
SC¡)l:embrc de p3-L - El Secretado
Indalecio Linares.-El Juez, .-\lejandro
Royo.

DAUUEL

SeÍÍJ1s de las caballerías.

Don T.omás Briso de :.\lontiano ':i Lo
zano, Juez lI1'll'icipal Letrado de esta
ciudad e interino en el de instrucción
del partido por licencia del propie
tario.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el nÚ:llcro prime
1"0 del articulo 8~5 de la ley de En
juiciamiento criminal cito, llamo y
emplazo al procesado 'Francisco Segu
ra 1\aY:.lrra, de trelúta y seis años d.e
edad, casador enólogo y vecino de
Quintanar de R~S. domiciliado últi~

Don Alej::m¿ro Royo y FernánUez
Ca...-ada, Jucz de instrucción del parti
do de Colmenar Yiejo.

Por el presente edicto ruego y en
-cargo a todas las Autoridades, tanto
civíies" como militares, y dem:is Agen
tcs de la Policía iudidal, procedan a
la busca y rescate de las caballerías
que al fin;l se reseñan, y que le fue
rn substraídas al yecino de este pue
blo. C"'nd:do Pinto Hernando. en la
noche dcl 29 al 30 de Agosto último,
y caso de ser habidas, sean puestas a
disposición de este JU:l:.gado con le. per
sono o personas en cuyo poder se en
cuentren. si no justificaren su legitnm:?
adquisición y en sumario número 390
de 1934.

Señas del semoviente~

"Cna mula de seis años, pelo castaño
obscuro, al7.3 da dus dedos sobre la
marca. sin hierro.

Dado en Ciudad Real a 31 de Agos
to de 193·L-El Secretario. José Sáiz.
El Juez, Eduardo :\Iartinez.

JO-13141

COL:.\iENAR -VIEJO

en funciones de instrucción de cst:l.
capital y Sll partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto ciYiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca v rescate de una cabal1eria aue
despuéS se describirá, substrada la ño
che del 26 al 2í del actual mes del
siti.o titulado el "Sedano". de es~e tér
m:no. propia del vecino de Picón, don
Fabián Barco Garia, ignorandose uuién
o quiénes sean los autores del hecho,
y caso de ser hallado dicho semo.... ien
te, póngase a disposición de este Juz
gado con la persor.a o persor..as en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditaren ~u legitima adquisición, pues
así lo tengo acordado en sumario que
instruyo. sobre hurto, con el núme
ro 234 de 1934.

Vn burro entero, {'errado, alzada
regula?:, pelo pardo claro, herrado en
el hocico con la letra A, ~-S{Iuilado de
los corvepones para abajo, con roza
dur.. en parte interna de la mano iz
quierda.

l;ña hucha de dos años, pelo rucio
obscuro, alzada regular, sin. hierro y
sin herrar.

y una bucha de un año, pelo pardo
claro, sin hierro ni herrar.

Dado en Ciudad Real a 31 de Agos.
to de 1934.-EI Juez su.plente, Eduar
cio ~lartinez.-El Secretario, José Sáiz.

CEUTA

Don Eduardo :\lartínez )'Iessias de
la Cerda, Juez municipal suplente, Le
trado de esta ciudad, y en funciones
del de primera instancia de la misma.

Por el presente, ruego y encargo a
toda clase de AuLoridudcs, tanto civi·
tes como militares y ordeno a los
Agentes de la Policía iudiciill, proce
dan a la busca v rescate de los semo
vientes que a co"ntinuación se reseñan,
prop~edad de D. Emilio ?-.Iarina }¡ar
lin, vecino dc ::'IligueltLlrra, los cualcs
le fueron substraídos en la noche del
26 al 2i del ::.t.ctual del sitio Sedano.
término de esta ciudad, deteniendo a
la persona o persona,; cn cuyo podcr
se encuentren, si no acreditan su le
gitima adquisic:ón, siendo puestos
unos i otros, en su caso, a disposi
ción ue este Juzgado. acordado ~&l

causa número 233 de 1934.

Semovientes substraídos.

JO-13140

¡CIDDAD REAL

Don Eduardo )Iartínez y )Iessia de
la Cerda, JllCZ municipal supiente y

Don Francisco de Ca"'cda y Salcedo,
Juez de instrucción .:le estepal'tido.

Por el presente Sl;; cita, llama y em
plaza a )loh. B. Hamcd el Hace cu
"yas circunstancias y actual paradero
se ignora, que tuvo su domicilio en la
cabila de Auyera~ el cual fué cndena
do por la Junta aiministrativa de Ha
cienda de Cádiz en el expediente de
t;;()ntl"":.'i:andO"Dumero mo de lY:i3 a la
multa de 22,80 pesetas por la aprehen
sión que le fué hecha por fuerzas de
Carabineros el día 22 de Junio de di
cho año; para que en d término de
diez (iias comparezca ante este Juzg&
do de instrucción, sito en la calle de
Canalejas, número lO, para que en el
acto haga efectiva indicada multa, y
de no verificado cumpla cuatro días
de arresto sustitutorio -Jlor insol....encia
de la rr::isma; apercibiendole que, de
no verificarlo, le para:'á el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho, <h.""Cla
,ándosele en r-ebeldia.

Al propio tiempo ruego a las Auto
,i"darles, ci.iles y militares, y enCar
go a los Agentes de la Policía iué2(;ial
procedan a In busca y c:.ll'tura de di
cho condl'nado ~-, caso <le ser habido,
lo ponga a disposición de e.;te Juzga
do en I.:;¡ Carcel de este partido.

Dado en Ceuta a 3 de Septiembre de
1934.-El Juez, Francisco de Cm;c.-da.
El Secretario, P. H .. Cados Delgado.

JO-13139
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:\lADRID-JúZGADO NlT:\IERO 15

Don José Polo de Bernabé, interino
Juez de instrucción número 15 de esta
capital.

Por el presente, y a virtud de pro
videncia dictada en este día en el su
mario que con el número 183 del co
rriente año se instruye en este Juzga
do y Secretaria del que refrentla, por
hurto de 300 Desetas en mct:Hico a
Derek Wilmer, .de diecinueve años de
('dad, natural de .l:>i.Iblh¡ (ldanda), Gran
Bretaña, solte¡-o, cstucthmte, domicilia
do en esta ca·l'ital, calle de Correos,
númcro 2, piso 2.", Per:sión Oriente;
hecho qne tuvo lugar en la tarde del
dia 24 de Junio último en la An:nida
de la Plaza .de Toros. por unos des
conocidos eme se hallaban jugando a
las "TI'es cartas"; se hace el ofreci
miento de causa que determina el ar
ticulo lO\! de la ley de Enjuiciamier:.to
criminal a lu madre Ce dicho perjudi
cado llamarla Yiolet \\'i!n_l.er, de esta
do yiliúa, :y que rcsi:le cn Inglaterra,
do::sconodéndose müs dmos.

Maddd, 31 de Agosto de 193!.-El:
Juez interino de in~irucción, José Po
lo de Bern;:.bé.-El Secretado. Nicolas
Cortés.

JO-13155

MARTOS

Don Sah'ador Barea Siles, Juez de
instrucción. aecidental de este p:lrtido.

Por \-irlud de la prescn te IXquisito
na ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto eh'iles como miiita
¡'es y d""m:;¡s indiYiduos de la Policía
judicial, practiquen actiyas y .efic,aces
diligcnci:'b p2ra la Lusc::l y rescate ue
una yegua dc siete años, de í.5-1 metros
de alzad::!, castaña encendida, calzada,
baj;) del pie derecho, con hierros en 13
espalda y nalga izquierdas, hm·taua el
29 de Agusto po.saelo en término de
Porcuna a Rafael BeHi<lo P01'CZ, y caso
de ser hai.Jida la pongan a disposición
de este Juzgado cun las peTsonas en
cuyo poder S~ encuen tren si no acredi.
tan su legítima adquisidón.

Asi lo tengo. acordado en el sumario
nÚJw.'l'o 204 ele 1t1;)-!,

Duuo ot;n ~lartos a 3 de Septiembre
de 193'¡.-El S!:cri,:l3rio, ::\Iartín Cuno.
El Juez, Salva<1or Barea.

JO-13161

Don Salvador Barca Silcs, Juez de
ins tmcciún accidental ele este partido.

POI" virtud d~ la ]Jrc~ntc; ¡'cquisitoria
rueg() v eneargo a toua dáse de :'.uto·
ricl~c1ei. hmtü ~iviles <:0010 militares y
d-emits individuas dt la Policia judicial,
practiquen actiY:'is y eficaces llijigcn
cias ¡Jara la busca y rescate de la ca
La¡le¡'ía qt2~ 31 1inal se reseña, hurtada
en término de Torredonjimcno a Jasé
Porcuna :\lore"o. v C2S0 de ser habida
la püngan a mi tüipusici(,n con las f>-er
sonas en cupo poder se encuentre, si
no' acredH~m su le;.;itima adquisición,
por tenerlo <Jsi a::orclodo en el suma
rio número :tUl de 1934.

Reseii.a.

Burra cerrada, rucia clara, h~rTada

de bs ll1:mos. eGn un párpado rayado.
Dado en ),1artos a 3 -de Scp liembre de

1934.-El Secretario, ;\Iartin Cuno.-El
Juez, Sslvador Barea.

JO-13162

Dun Salvador Bareu Siles, Juez de
insl:rucción accillental de este parEllo.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a loda clase de
Autoridades, tanto civiles como milita·
res y Policia judicial, prm:tiqucn ::lcH
V:lS y eficac~s diligencias para la busca
y rescate de lo que al final se r.{'sefia,
hurtado la noche del 23 al 24 de Agos
to últLrno, en termino de TOITedonji
mena, a Amador Puche Arjona, y caso
de ser habido lo pOJ:gan a mi disposi
ción con las p.ersonas en cuyo voder
se encuentren si no acreditan su legi
tima adquisición.

Asi 10 tengo acordado en e.l sumario
número 260 de 1934

Reseña.

~1t11a de trece afios, 1,61 metros de
.Izada, capa castaña osC'Ura, raza es
pañol:). hierro en la nariz. mohína,
atiende por "Parmeza", bulto pie dere
:ho jun ~o tobillo.

Muta de qui'Dce años, 1,55 metros dc
alzada, capa caslaña clara, tirando a
roja, raza españoia. her:-ada de las cua
tro. atiende por "Española".

Dado en Martas a 3 de Septiembre
de 1934_-El Se<:retario, Martín Cuno.
El Juez, Sah'ador Barea.

JO-13163

OLv'ERA

Don Jenaro Carazony Yillalva, Juez
municilHll de esta ciudad, en funcio
nes del de prime¡-a instancia e ins
trucción de la misma y su partido,
por encontrarse el propietario en dis
frute de licencia.

Por virtud de! presente hago saber:
Que hallándose vacante en este parti
do" judicial la plaza de SecreturlrJ pro
pietario del Juzgado municip'ill de 01
v~ra, por fallecimiento del que la des
empeñaba, pueblo cornpr~ndido en la
categoria e del artículo 1.0 del De
'Creto de 31 de Enero ú:Umo, publi
cado en la GACETA DE :\IADRlD del 2
de Febrero del corriente año, se anun
cia por medio del presen te _edicto, y
por concurso de traslado, la pro\-is,ión
de dicha plaza, para que los concur
sanles que aspiren a la misma dirijan
sus solicitudes, debidamente documen
tadas. al Juzgado de primera instan
cia de este parlido, dentro dcl p!a7.o
de treinta dÜ1S si';;l1ientes al en que
aparezca inserto este edicto en la GA.
CETA DE 3LulHlO.

Dado en Olvera a 31 de Agosto de
1934.-Ei Juez, Jena,o Carazony.---EI
Secreiario judicia.l, :\lanuel FrarlCÍsco.

JO-13155

Don Jenaro C;)razony Yillalvn, Juez
municipal suplente en funciones de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente intereso de todas las
Autoridades civil~s y militares y de

. ru{¡s Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y C::::.ptlli·U del pena·
do en causa número S7 del año 1933,

por hurto, Francisco ~uñe;¡; 1f::lrtín. hi
jo de Francisco y de Remedios, de
cuaren ta \' siete 3110s de edad. r.atura1
de Vélez-~1álaga. vedno de :I¡ilb~~. de
est::ldo soltero. jorna!C'ro, de buena con
ducta. sin insl.rucci{¡n. haLitlinte úHi
mamente en )'I;ila;:;3, <.:~;]¡e Arco Prie~

to, número 2, con objeto de aue CUIU

pla la pena que le ha sido impuesta
pOI' sentencia de la Se('~i0n scgunda

. de Iu Audiencia pro ... jnc~:::l de CÚUY,,:.
de fecha 28 de Julio último. p;¡rtici
p"lndos" t.·'M·',·Mk·· ..H·¡'te ~ ~,te .rt¡l.·'2.-

d~ Cl1;;;d~'i~~a 1~~~H'- refel:-id3 C81;~~
ra, :1 fin de potIer pr~lcticar la dilk,·n·
cia de lIquid:::'ción del tl,-~lilpO de cun
dena.

Dado en Ol';era a 3 de S~Iltiemhl'e

de 193.L~E! Jtle:~• .i('n:!J"r) Cn;·:"IZ',ny.
El Secretario jl:dicial, :\h!llllel ),í:.,rin.

JO-131GG

PALE~CL\.

D(,:1 ;;(;11 ¡[o Aran:"'l.lcnn l~;:;:llúc, .ru~

municipal e;1 funciones tic in<;lrncción
por usar perm;so el ¡ll'opietario de es
ta dudad :r su partido.

Por el prcsf'l1te se h8('C ~al)er que
en este .Tuz.~ado y con el númcm 245
del año actt~al se sigue sumario cun
motivo de l:~l!.Jer perecido ¡lO!' CO!1:':es

tión cerehral unida a asfixi::l por su
nH:rsi;'m. sojJre l;)s últin~os eE~s <lel
mes de :\!.(osto ultimo. dentro de un
pozo que exjste e:1 una euseln propie
dad de doñ;\ Flo,-c;ltina Peredes, en el
can::po de B:.1iios de Cern'.!o, 111la !I~U

jer como de unos .~escnta a sesenta y
cin~o mios, pelo Gai1Oso. pein ad::l con
mofio, de una estutllra de un mclro y
cineuentll v cuatro cen l Í!iletros, que
Yeslia can::(sa de lienzo u!:!neo en !!lal
uso, chambn1 de perc:'ll n(':~ro. vestido
de peleal ~I"DnU~C con rayas negr;1s,
blu~a-cÍ1aquc'jn de J<¡nilla I::C~;r:l. f::lr1a
de pcrc::l obscc!ro rayado, ele'junta! de
percal obscuro con raY<ls L1:Jncas. pa
ñuelo de color al cuello. med ¡~lS ele
punto roe;:!!':::;;, alparga:'ls ¡¡¡ancas tGll
suela de goma negra, unos clwaones al
cuello $ostcnlenJo un ¡;rudiljo. dos n~c

dolbs y dos 1>olsos, re!.Jtljo de punto
encarnado, morado y lJ!:.nco, sin que
se la h~!va encontrado ÜÜ(;UI!l(~llto ;ü
objeto ::Ii~¡ll1o mús que pueda sen-ir
para su idenliflcac-ión: por Jo que. y
de c')nformidad con lo [jl'e dis!¡(J:!en
los a.ticulos ;{H y siguientes de 1:1 ley
de EnjuiciJmicnto criminal. se ll:1ma
por medio dd presr;ntc ;:l. l:l lJ!~l-SO!W <)

JJel'sonas que ten~an algún (]rilo <¡ue
pueda conll'jbuir al reconocímicnlo del
c:1do)\"cr o al esel:lrcC'im ¡enlo de:! deli
to o dc sus cireun:,;l:'lIH:ias. lo COtilll!1i
que dent¡-o (iel tl~l':llinu (jl_' lli<.:z d;"s
a eSte .ruz~::ldo de il1S!¡-ll(Tiún, éiilo en
el Palado de Juslki<l, A\"¡;llIda de Co
peiro y Barroso, de la Ciudad ue Pa
lencia.

y se :Jama i¡.;ualmcnte a lo:; parien
tes mús ;)ró~jmos de b fin:"ld:1 para
que dentro de,l mismo plazo compareZ
can ante este Juzgado para ofrec¡;rles
el proccdimiento.

Dado en Palencia a 4 de Septiembre
de 1934.-El Juez, Benitc ,\r~ngu(;na.

El Sccretario judicial (i1e;:riL·lc).
JO-13167

S:\~TA ISABEL DE FER:'\A•.",-nO poo

Don C::lr]os Yúzq¡¡ez Ruiz, Juez de
primera instancia e instrucción de los
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Territorios espaÍioles del Golfo de Gui
nea.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a José Rodriguez Vidal, natural de
Buüol (Yalcncia), de cincuenta afias
de eda.d, casado, del comercio, vecino
(me fue de Santa Isabel de Fernando
Poo y posteriormente domiciliado en
Barcelona, cnJlc de Cortes, r.úmero 638,
ignor<i,1dosc su puradero, para que en ¡
el tt~rmino de sesenta días, contados',
desde ....¡ si;;uiente al en que esta re
quisitoria se i:1;;crie en la GACETA DE
:\L\.n::lD, corr.parezca en la Sala Au
diencia de este JUZ(;:1rlo con objelo <:!.~

J'19' .1: ~s[ar cl:.:..l se:J. ~ü actual" domiei·
ci!io. flperc:ibido que, de no verilcar
lo, ser<i declarado rebelde y le parará
el pe.juido a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru.ego y encargo a
todas las Autoríd2.des. y ordeno a los
A;:;entes c.e la Policia Judicial proce
dan a la busca del expresarlo proce
s~jdo, cuyas señas per-sonales se iguo
ran, procesarlo en C::lusa numero 4 de
1928. por cohecho, y E:n el caso de ser
habido lo pon;¿;an a mi disposición.

Santa IS:1bel, 14 de A;;05to de 1934.
El Jccz, Carlos Y<Ízquez.-El Secreta
rio (ilegible).

JG-13171

SEYILLA-JUZGADO l\'L'"!\L _3

En 'I:irtud de proyidencia dictada
por el Sr. Juez de instrucción yumero
3, de esta capit.al, en el sumario mime
ro 557 de 1932. por est2fa a Dolores
San Eufrasio Yi:Z¡PCZ, la que, en el
mes de Octubre de 1932, habitaba en
esta c8j)ital. c:J.lle Azafrán, número 43,
doncc, :;1 parecer. tenía una casa de
comid2s. se manda citar en legal for
ma a dicha Dolores San Eufmslo Vaz
que, den [ro de Jos cl nco días. ,;iguién
tes al de la jn~erción tic 1:1 preser:te en
la G,\CEL\ DE }!.-umm y BoleUn Ofícid
de esta pr-c)dncia, comp~rezc;l :,nte es
te Juz;.:;;¡co. silo en la calle de,l Almi
raOlte Apod~("3, Fa1::.cio de Justicia, al
objeto de recibirla ded~lraciún en el
indicado ::ufi}:1.!'Ío :r hacerla el o~reci

miento del mi,;:ao. conforme a 10 pre
ceptuado en el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento crimínal, cuyo ofre
cimiento tambi¿'n se le h3('e ]Jor me·
dio de la nresente; apercibida que,
de no co;;:p~1i-(;cer, la parará el perjui
cio ::1 que hubiere lugar.

y para que co;¡ste, :Y en cumplimien
to a lo mandado, expido la presente
cédda en. Sevilla a ::: de Septiembre
de 1934.-EI St:l:retario, ::\ríguel Sanz.

JO--13172

TAL:\,'ERA DE LA REIXA

Don PalJlo Guillen Guillén. Juez de
pril!H'ra instancia e ínstrucci')n de es
te par~¡do.

Po l' el ;;r,-::s(-!1 te. ei :0, !lamo y empl a
zO al penado ~i3tario :\iarlin IrlÍesto,
n3tur~<l y \"e;:ino de esta ciudad. hijo
de ,\:1;.:e-l y de Polonia, de treinta y
cinco a[IOS de edad. casado. jornalero,
j)3W que. en el [0r111iI10 dc diez días.
co!'.Lafios desde d !;i~uiente ai en que
esta rec;uisito:,ia se i:1serle en la GACE·
T_\ DE )L\;;rm.l y Bolelill Oficial, compa
rezca en la S::.h-audj¡-;ncia de cste .JUZ
'-.:a('o_ con el obido de S~r reducido a
1)risi/1fJ. ;>:3r3. que cumpla la pena im
p ;;c_"tn en C::lUsa 24fj de 1933, por
hurto; apercibido que, de no verifi-

carIo, será declarado rebelde y le p:1.
rará el perjuicio a ql1e hubiere lu~ar.

Al mismo tiempo, ruego Jo' encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a jos
Agentes de la Policía judici3l de la
l\'ación, procedan a la besca del ex
presado procesado, cuyas señas pero
sonales son: aIto, víste pantalón de
pana, blusa azul, alpargatas y gorra; y
en el caso de ser hab i (to. lo j;on :~:1 n ~l

mi disposición, en la Prisión de est3
ciud3d. con las seguridndes cleiJidus.

DaGo en en TajaH~r(l de la TIcina a
4 de Septiembre de 1934.-El Secreta
rio. Gregario Sanchez.-El Juez, P:¡blo
Guillén.

JO-13175

YILLACARRILLO

Don Joaquín Corenci(!, y Serrano.
Juez de instrucción, en funciones, de
este partido.

Hz;;o suver: Ql.&e en este Juzg;¡do,
con el numero 228 del 3i";0 actual, se
instruye su_marío, por hurto de -una
burra de siete años, alzada res'ular, pe
lo casiaño obscuro, barriga blanc:l. pe
lo blanco debajo de las quíjadas, pela
dos los hombrillos del aparejo. cuyo
hecho se re:J,lizó f:l día ~) de julio pa
sado, del sitio "Grulla", término de
San lis~elJan del Puerto, propiedad de
Juan Romero }Iaza. en el que he acor
dado interesar de todas las Autoi'Ída
des y de sus "\genles, la detención ce
los autores del hecho, asi como de las
pen:onas en cuyo po:ler se encuentre
la caballeria hurtada, que sera ocupa·
da, si no acreditan su legitima adqui
sición, poniendo unos y otra.s a dispo
sición de este Juz<!ado.

y con el fin de que lo :!cordado ten
ga luzar, se e:-.:pide el p~esente.

D::.do en YiJiacarrillo al:' de Sep
tiembre de 193-L-EI Secretario. ),[a
rino Césped~s.-El Juez, Joaquín Co
rencia.

JO-13178

Den Joaquín Corenc:a y Serrano. en
funciones .;le Juez de instnll:e¡ón de
este parlido.

Hago saber: Que en ~ste Juz::;ado.
COn el número 259 dcl año actual. -se

1
instruye stl111ario, por hurto de UD bu
rro rucio_ claro, alz<ld:l. jJeq!_H:ña, zar

1 cilIado, de LUCV-e :J. diez afios. cica trl
I ces en el nacimiento dei raD:). con Uo; ~l

! ma.taclura en el co_,tillar iZ<Itlicrdo; mw
\ hurra rucia clar;;. pequeña. ~lerraja de
¡ las manos, con uno:: punta, en la or~Ja

de,ech:l, eo.tado.; cuyo bl'clw ~e r<"n
lizó la noche d,,) 2iJ nI 21 <le JUli0 j~:.l

sado, del sitio Con-alejo, termino tie
Cuutoral, propiedad, la ;":;-Ili1er:.l. de
Juan Guerrero ~avar;-o y. la s()~[\ndn.

de Cristóbal ~.Iora¡es Sal:"s: en d ([U,:

he acordado int-i: ..e~:!r de [o·la:; las .-\.u
toridades y de sus :\g~:: lt:s. l;;¡ t1e[~'n

ción de los :lutcres :h:i he('l1o, a~i ('QmrJ

I de las p(:rson3s en cuyo poder se ./.:n-

Icuentren las c<liwllcrias l:url:!das, que
scr-án ocupadas :,i no :l::n:dilan Sil ¡e

l gitima adquisición: p.)nil'ndo U\10S y
\¡ ot,~~s a disposición e~~ ,'-ste ',.l'l,:g~c10.

). con el fin de que .0 ::lcnr'uado ten-
ga lu;;ar, SI: e:~pit.le el vr':s::nte.

1
Dado (n Yilbc3rri!!o a 1 de Septie!"';1

br~ de 193-L---El Juez. Jo;~q,;¡n 'Coren
: cia y Ser~allo.-El SC(.'Teta¡-;o, ~Ia~"¡~no

¡Cespcdes.
JO-13179

VILLAFRACA DEL PASADES

Don P0dro )litjf.lllS Arno, Juez mu
n¡cipal, Reger.tc, ele] Juzgado de ins
tmcc:ión de Villafranea del PanaJés y
su ;lartido.

Por el pres-~l!te e:d¡c!o que se expide
en ml~r¡tGS c.:0 ca.hl orden de la Supe
rioridad, dim:¡r:;::¡nle de causa seguida
en cs~c J1lZgado, pe. el delilo de .es
Uifo, cont¡'a José PauI~:Ji::'ias Rico; se
~H3 y Jiam:¡ a los tl:'~iigos .¡osé Vallbe
,"ilaroo. Juan GU:'cía Salero PaLIo ?on
toner Su]:;ono. :\I~gl¡c:l Llorens Estcve,
Pedro SJJisotlw;, .¡uen Grs Pascual,
Fr¿1Ilc;scn FCITer Pie_ Alejonc1:'Q Teje.
dor' S~:m Jos0. \l¡¡r1ue! Bcrnadas Casa
~lO'I.·(;S. Jos':: P()r~a S~:~n. EI'D'-'Sto Godo
E:,ti'l.'il, .íost: ~ronll!anv, Pablo Sena
Lleó. osé :~1. Ro;:; Pans, \íelchor Durán
Armen.~ol, Jl::m Durán Armengol To
m::';s Rodrigue? Tarj:l, Enrique Uiya
Serra, .:iH;:;uel Renón Guonte y Vicente
1bar:; UBe, cuyo r.:o¡¡¡Icil!o ele los mis
mos se ignorH, sí ¡)len se e,-ce habitan
en algunos de los puehls dp. esle parti·
do ven la ciud:Jd de Barcelona; para
Que'el di:) :2 1tie1 ~\clu2J, y hora de las
aiez. CO,il i):lrezem <ln te la Sección se
:i~ln(h: de la :\;:d1enc-ia p¡'oYindal de
Ihtrce}ona, a fin de declara;", como tes
tigos, en el juicio oi8-1 de la indícada
C::n~.':i3. st~fia:a(kl para los lndicados día
v ho:-a: haio aue,c:hirniento a cada
ilno de ellos, dé incurrir en la multa
de cinco a50 pesetas. si dejan de com
parecer.
YUb[;';l¡~Ca d:-] P;~r:adés a 3 de Sep

ic-mbre ·de 193-L~El Juez. Pedro :\lit
jans.-El Secretario, Romún Prat';.

JO-13180

JUZGA[)()~ MUr\ICIl'ALES

ESPELty

E1 s(>fior' J,¡ez munic~pal de esta 'I.-i
n~i, D. El1frus!o (iuhln Olivares.. en
.--,¡-ovidencin de esia fecha, n~caída en
If.\S l~ilig~nc:;,:-; de jL.:icia ,'.·C;,b~l! de fal
t:J,; PUl' se; s¡!:;ue en este Juz0':1do, di
m;In<;nte de- i35 instruid~s por Jiu Su
pedoridnu. contr;). (:1 en,iuicindo, de
:cnor<tuo 'l:lrH(!.cro Dnniel Fra~uas Ru
bio. :wr ~-iaj;.¡. dcs!¡rm-:sto de Ldlete
de ferroc:n'ril, des(:e :'i:::drid a Espe
!úy OUiTir:;o el día 4 de Agosto último,
lla a(".o~'d~tdo :-:~ cite u djcho enjuiciado:r
P:>J'3 -ql~e el dí a en que hag:'1 diez al en
'I:.le ~"J'I:'<':Z(':l inserta 18 nresente cédula
~:¡t,:,:~ü·~&:;1.. ~ !-~or:;s cte .\~u(l:~n("h1~ eom
¡.;arcze:l no;\: este Juz;_,ado. ;:ito en la
C;.~.~~ CrlpitLl~at~ n _1~ ceiebraci6n del
j~;i"!o ·J e r'11t··~ C!U~ en su ct.1ntra se
í:~' ~i.,~.-f:·: b':;jov;,p~r<:ilJirnj-en!o qu~, dC
no ('nr:'~!ldreC'2r, le pn.r~r'.í el perjuicio
a que b~l:;a 1l!g8r~

y J,ar~ (;'.1(; siry::; de cíl3CÍón en for
nl(-l a~ '.~11jüjC::',jo D:ra:::! F1·:"~;!U~tS 'Ru
hio+ cuyo :actu~l p~lrndf'ro se i.~T!o

r::.~. ~nJ!"o 1~ pre~~ntc par'a su inser
¡-;{ n en ;~! (~_\CE'L\ DE ;\Í.\Dr.:I), en Es
:Jelú-..· " ~, de S~")t¡('m¡):'c de 1934.-El
Sl:(:;-~'t:n'i-J, .-\:·tni-ü de Gn~dn.

JO-13'":33

FI·:m-iETL\S DE AE.\.lG

Don Yi,-;:':-I!C' t.;0\1Zjlel. \"ara, Juez
Illun ';'¡;)~d UL' ¡'-C'Te!-;;.::; de Abajo (Za
mora).
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Hago saber: Que por no h:}berse
presentado aspirante alguno en el tur
no de traslado para la provisión. de la
plaza de Secretario y suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia ésta a
concurso libre, en la forma que es
tablece la ley orgánica del Poder ju
dicial y Reglamento de 10 de Abril de
1871, pOr el ,plazo de quince <lias há
biles a contar desde la pnlJlicad6n del
presente en el Boletín Oficial d;: la
pro\'incia y GACETA DE :'.L\D!1m.

Los aspir~ntes presenl;:¡r<:Ín sus so
licitudes en este Juzpdo munlc:p:::l!.
con los documento;; acreditativos de
las circunstancias que' en ellos con
curran.

La poblaci6n de este distrito mu·
nicipal se compone de 1.1 n hab Han
tes y no percibirá otro sueldo que los
derechos de Arancel.

Ferreras de Abajo a 29 de Agosto
de 1934.-El Juez, Vicente Gonzalez_

JO-13184

GUSAXDO

Don Pedro Can-ajal ::'>1 llI"GllCZ .Tucz
Inunicipal de esta .... illa <.le "Gl1i;an<1o'-

Hace saber: Que halland.ose ....ae;,~nte
la plaza de Secretario en propieuau
de ~t;te Juzgado munícipul, se anuncia
su provisión a concurso libre, confor
me a 10 dispuesto en el último párrafo
del articulo 5.· del Rt'al decreto de 29
de Xoviembre de la20, por pIno de
quince días, durante los cuales jos as
pirantes pueden dirigir sus solicitudes
con la documentación corTespondien
te al señor Juez de primeI'a instancia
de este partido de Arcn2.s de San Pe
dro.

Se hace constar que este pu~blo tie
ne 978 habitantes de hecho y 1.265
de derecho.

Dado en Gais~ndo a 24 de A:¡-osto de
1934.-El Secretario, P. S. :.\( Felipe
Garcia.-El Juez, Pedro Can-ajal.

JO-13234

2\UDRID-J"CZGADO ~"D1ERO 4,

En el expedienle de jdcio \-erIJal
de faltns, seguido en este .Juzgf!clo ba
jo el número 7UD dd ailo ¡ga4, por es
tafa, :r contra José .-\lonso Pascual,
Antonio Babiano Castro y Fernando
Gonz:ílez, aparece la si;.;ui'cnte

"Scntencia.-En la villa de :!.ladrid a
30 d~ .'\gosto de 1934.

El Sr. D. Fafael }I::si(:llo y Guerre
ra, Juez mur.lcipal niÍmero --t; ,-istas
las diligencias de juido ycrlJal <le f:11
tas, seguid:ls entre partes: de 1:.1 una,
c.:l :'linistcrio fis<;~i, y de la atrn, co
mo denunci:ldos, cuya edad y de:n;ls
circunstar.cias ya constan, Jo~é Alon
so Pascuo.L Antonio Gabi,\:lo C:.:stl"O v
Fernando Gonzúlez Suúrcz. •

Fallo ([Uf: debo condennr y conueno
a los denunciadGs José Alonso Pas·
cual, Antonio Babiano Castro v Fer
nando Gonz{¡1cz Su:í.rcz. :;l cacle! -,-ElO a
la pena de seis <lbs de arresto me
no., a que inuemnicen por i;ualf:s
partes :l José Yebra R amos en car: ti
dad de ·cuatro pesdas con qui:1CC cl:n
timos y al pago de las COSl:b del jui
cio por terceras pr.rlcs, y nolifiquese
l¡;s esta resolución por ¡tedio de edic
tos que se publicaran en la GACETA DE
?I!.~[)Rm.

Así por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando ;r .ürmo.~Rarael ?llasieUo."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia. de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
),hDlUO y para que sin-a de notifica~

ción a los uem.mcindos Jose Alonso
Pascual, Antonio Babicno y Fernando
González, cuyo actual d<Huicilio o pa
¡-::tuero liti. mismo se ignora, expído y
lirmo la presente c':dula con el \'islo
bueno de S. S. y sClbda con el <.lel
J llzgado en ),Iadrid a 30 de :\;osto tie
1!J3L-EI Secretario Olc;.(iblc).-Vhto
bueno: el .bcz, HafacI Jbsi.cllo.

JO-13327

Por el presente, y en virtud tIe pro
..... idencia d¡claua con esta fecha PI), el
seiJor Juez l1lunil.:ipol inte,ino ue cs
te Jm:¡;ado, en los autos de juicio de
faltas, número 1.(j(j2 de 1:)33. seguidos
por lesiones conlra Juan PaSCual, llo
miciliado en i:.:;no:'Hl0 paradero, sc re
quiere al expr~s:ldo condcnaúo para
que, dentro del plazo tie diez clac;, a
cont(lr del sigu ¡ente :11 en que :!parez
ca inserta esla requisitori:l en .ia GA
CETA DE :\L\OHID, eompa;'c:':ca en este
.Tuzi,;"ndo, si lo en 1;:, caile dc la )Iaf;üa
l;nu, númerO .'1. ':!. , princip:;I. al olJjdo
ce ser rcqUi:rldD pc!'SOn~~lIlientc p¡1ta
el pa;o de lG.s respon';3b¡¡:(~aues a que
fué condenado ell indicado juicio;
aperc.ibido de que. si :10 lo verifica
sir:: ale8ar justa <:~,usa, le parará el
perjuicio consi;:iuie;üe.

y para que tenga e;edo lo acorda
do en dicho jaicio, lilJro 1:.1 plc!'cnlc
en )!ad.riu a 31 de ,L-:osto de B:)4.
El S~crcto.rio (ilegible).

Don C,,;ni!o ele los Dolorcs Bosch,
.Juez m,¡n:cÍp:11 de Jlontserr;:.t, pariido
jnuicial dc Carlet, proYillcia de \'<1.
lenria.

Ha,;o saber: Que se ltaHail v:\C:l:¡lcs
las plD12S de Set~-ct3rio proplct:.l::-io J
suplente dc este Juz;';'i<lo ¡m.:nicipal de.
n1i caz-g-o, y cunJplL.~~ndo nlu~d8..lníL:n

to del superior Ú~ este jJa:-tido. se S,j
can a concurso liú;'c ¡Ja:-:. provce:-l:.:;
en propiedad. conforme a. io dispues
to l'TI la le:y Or~l:1ica <.!c:l Poder jmli
claL l{l·.z~~~~!:e!lto dei !ijeS de ..:\Lril de
1811 y disposieion.:;s complcmcntari:.J.s
poskriorcs.

:-\.1 erec10. CU;)~tD.S nC:l~Cll:1:; se crean
con den'c!10s y asp:"r .... '1 a Ocu¡J,¡r di
chas r1tL:',as~ p()c1rán rC:-l:iUr () p r C:-it::I1

tar sus inst~~_ne;ns t::n ~ste JL!~;;~¡do~ dl
ri;-,id~,s ul s:lp;::'iol' de esk partido,
u.urnntc el p12ZC) de quínce tIí~i~, ~"i p~d-·

tiI' dc la pul:Jlk:](:ir:,n i2d P:'CS(,¡llc edic.
to en la t~1hlina d~~ ~:n¡~neios Je este
.Tllz~~\dlJ. Boletin. O/le fu! ue b prodn
C1a y GACET.\. UE :.J.\i)~~~í)..

L0S :J:-;pjr;]i1~es ;:'~~Ü;Jq:a¡l:J.rún ti la
so1icitt~d CeITU1c:':tÜOS d~ 11;:(c,i!l'~ieilto~

buena conuuela ¡r:o:'ai, cx¡,¡;didos ¡Jor
el _-\.lcD.irJe dd (:'om:cilio del in lercs ,t··
do )' tic ex~"!.nl(;n ue :.i~)rob:J.ci/H1 cot1
forILle a Re~hJr:1cnto u. otI"OS GUI.:urnc'i1
tos que :lcrcdikn .m aptit¡.:r1 pora el
d~se:npei1o ud c:.r:..'o () se ....-ieJos en
cl':liqu;er ca.,"cra del Es~udo, todo ello
re: !Jid:\mcnle re j n teg\-~J do,
En e~te Juz.::aclo Illuni<:!i)[.l hé,Y 2AGO

habitantes, ):- los .ca;·~os referirlos sun
in comp[\tibies con el -U:.:: algún fc.:DCiu
narlo público.

Dado en ::'IIontserrn. t a 2 ele Septi<:m
bre de 193-L-El Secreta:-io accidentol,
P. S. ~L, Juan Campo.;;.-El Jue:z muni
cipal, Camilo de los Dolores.

jO-131:28

OS50 D"E CL~f.•A

De.n }Iiguel Soler Hayona, Juez r.1U
nicipal <l~l dislriio de Osso üe Cinca,
pro';inei;, de lluesca_

H3ce saber: {Jue cando cr;:j""npílmicil ..
to a lo dis)Hlesto en el Decreto de :11
de Enero u1limo, articulo 6.v

, se anun·
ciu la Yac¡~n te <Le: S~cr-ct¿¡rio de l.:si;e
Juz::;adú ¡1;'l~nicipal.. ])8ra su pl·ovisiún
en conc~¡rso de lra~!:ldo, (;on ar;'Cé,Jo
a lo disPllbto en el rf:fc;'lúo Decr~l;)
y en la ley Or¡;ii.nica del Poder judi
cial.

Los aspirantes a dicho -cargo p;:e·
senta'rún las instanci:1s documentadas
en este Jlll.";[lUCl municipal. en el pl:J.
Zo de treiraa di:ts, a con 1m' desde el
siguiente 2.1 ele la inscrció:l {je! pr{;
selltc ~nuncio e11 la (;.\CET;\. üE )~."t"".J~¡D

I Y ]J()/etin Oficioi de la provincia.
Se liace consl:"r que <el Secrclo..io no

percibe otros der~c!lO$ que les del
Arancel.

Osso üe Cinca a G de SeI)tiellLbre de
19:J.!.-i::l Juez I:nltllci¡_d, }Ijgucl So
ler.

JO-1;)3:?9

PAUL\. DE }IALLOilCA.

D,m .hime S[lj'::; y P::lInll, Sc('reta~

rio del 'l.1u7.,~~l(lo nlU!1:(':l)~~l del tl;~t.;:·i...
to de ~~l Ctl~¡;Jl'al d.e la ciudau de Pal
ma de :'Ii::.i!on::.J..

Cer-t~i'ic"): (.!l~e en el h~~CIO vc:-bal de
falbs, que lt:c;,:o Si) di:-;!, hf\ rec~,¡do

la senlcnci:), cu:.-o eDc:ibez::wliento :r
pinte tlispcsi ti \-0. dicen 2sí:

"En la ciud::tu de Palma a 2fi de
A~usto <.le 193·L

Yistos po;' el Sr. D. Jose Y,el:::!! Fio!.
.-\.hl):;ado, JI¡C;: ¡r:,I:li(:il)[¡j del distrito
de la C:,tedr:::l, les pn:sC!lt<'S autos de:
j~licjo dc f:..'d~:::;;. iJ()!~ l~:-:iur:e:-; p;"od~ci

d~1S por ~:H:d~I.:; tr~~ :o~,~ S~,:.;:"l idos ron. ~la
Loht i~'crr~:- l\:::r~\l. de u!('cio(.:llo ai~r)St

S(l~t~r~l.. ·ar·t~st;L biji,! eie l'orr:~ls y C~n'"

di/_L1~ nat¡;r-al i.~e Fai~.et C'r~~~'r;l:~()na),cn
reiJcl{1iu. siendo Inl:·t~ (;1 ~\l:~:.isterio fis
cal. \" de ..

l·"¿,·~¡!u (l~~(; d;.;ho cr):~(~i.j!:~~!" ;; condeno
a Lol~i F'(:¡-:'i~"r lJ~,·dru;, ~~ui~¡O ~.i..:~cq·n de
l(· ....;~C:!H:;;:, a G~l~IIL":~n:o 2\.~L.;:~;;:rn.. :'le1jú .. u
vein le di~t~ (li.~ t~rre":'-to ::-. l~:":,:':"') ll\: t:s
e(1.;.;t:"i~ cau",:~j~¡..,. y t:c~=·':~o f.'i (]::c,J~~li..
su d~l "¡yr-~".~,,11~r-l·¡<';' (\,;,.-.:,If"ld() ¡;ar la
:'l'~ '¡n .. ~ ~ .. l~~''''~' ",~~,~~ .. ·c· o-;'-S~:;~-:l'r'" -1 "7''' 'I"rc-
~;,_.::L .1l,.., ••.Iu...l lJu.. • ....t • __ .... , ... ,;. J..;.l. '"-=
~.I;,,, •••

.:\Qilfiqlj(~:-;(· C'~t~l ~(~¡:te1~(::.J. :l Jos in
trrc ....;,~~~Ios. PI):," ~~lclii~) ~~0 l:_i C;.\C1':';':_\.. ~)E

:~i:~~;¡~I[) a L:. :il·¡~iJl1::1~JJ. y P'lr" H1~_:lllo

del íJ(,l~l;.·n UiEcl~:! ('~~~ 1:..1 :,ll'o\"inci3 al
dcnu.~"1c;antc y ;,'c:~;'...Hl;~~do~

.\.Si po:" esf3. Hll SC¡:t(~~CI~1, lO rrro
nun~Iot 12!andv y nl¡i10.~.Tose l~·iol.

F~i~Jlic~lC¡Ü:¡4-L~~ ser:~I.:n~-~~l ~_nt('riorl

en el dio. de s~¡ red;;) ha ~l:l,) .\;1'.1:1 Y
pld)~;~¡'ul.a i~\úr el :-;.2Üü~ .h.a~?: que la sus~
cr-ll;e~ Leh~lJr~~-:-:do 2:__¡(1ie~lCi:l pública;
doy fe.--J~lil~~C S~~l\':¡-~'

y p3r-a su in~l:'~'ci(')a (~n in. (r..... CEl'.\ ng
1L\.D~~1J)~ se ~f~Jn~ (~1 n';-escntc (~n 1)<.dn13.
de :\1211op.:a" a :~'J (1e:' ,:\:";lj~¡O de 1~);~4.
E~ ~cCT~luri(). :;,l¡;~~e Cllvo.-Vislo bue
no: d J::l:z,mwi:.:ilJu:, ';0S'; Yid~ll.

JO-13331
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JO-13330

VIVER DE LA SIERRA

Don Cecilia Benedi ~[ompa, Juez
municipal de Viver de la Sierra (Zara
goza).

Ha-go saber: Que habiendo resulta
do desierto por falta de solicitudes el
concurso de traslado para la provisión
de la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado munieipal, se anun
cia nueyamente .su provisión a c:on
curso libre en la forma que determina
el articulo 6.° del Dc.creto de 31 de
Enero último y con arreglo a lo dis·
pues10 en 13 ley Orgá.nica del Poder
judicial, debiendo los solicitantes re
mitir a este Juzgado en el plazo de
treinta dias los documentos acredita
tivos de sus derechos.

, Dado en Viyer de la Sierra a 29 deI Agosto de 1934.-El Juez municipal,

l Cecilio Bencdi.
. .~__'__"- .__ . ·JO-13189

JO-13236

PUEBLA TOR.""\ESA.

Don José 1tás Falomir, Juez muni
cipal de Puebla Tornesa.

Los concursantes a dichas plazas
deberán elevar sus instancias docu
mentadas al señor Juez de instrucción
del pa.tido de Tafal1a, en el término
de treinta dias, a contar de la fecha
de inserción en la GACETA DE ?l1.lliRID Y
Boletín Oficial de la provincia.

Es-te 11unicipio consL<t con. un Censo
de pcblacron de 1.400 habitantes y la
remuneración de dichos .:argos consis
te en los dc¡:;echos de Arancel.

Dado en Pitillus C'a.arra) a 31 de
Agosto de 1934.-El Juez municipal,
Cesáreo Otazu Esparza.

Hago.,saber: Que hallándose vacante
en este Juzgacl.o municipal la plaza de
Secretario suplente, se anuncia a con~

curso de traslado por orden superior.
can arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 31 de Enero último.

Las solicitudes con los documentos
justificativos de las cualidades que
preyiene el articulo 4.° de dicho De
creto, se presentarán en término de
tr.::inta días, a partir de la publica
ción del presente. ante este Juzgado O
el de primera instancia de Castellón,

Icumpliendo lo prever.ido en e! articu-
lo .1,86 de la ley Orgv.nka judicial.

lEste :.\Iunicipio consta de ~66 u:¡bi
. tantes, de hecho y 93(¡ de derecho, y

l
' sólo goza el Secretario de los derechos

. F y - de Arancel. .
Don Jose )'Iás alomir, ... uez muUl- I Dado en Puebla Tornesa a ;) d~ Sep-

cipal de Puebla Tornesa. '\ tiembre de 1934.-EI Secretario acd-Hago saber: Que hallándose yucante
en este Juzgado municipal la plaza de dental, Joaquín Ribera.-El Juez muni·
Secretario en propiedad. se anuncia a l' cipal, José ~1ás.
-concurso de traslado por orden supe-
rior, con arreglo a lo dispuesto en el I

Decreto de 31 de Ene.o último.
Las solicitudes con los documentos

justificativos de lllS cualidades que
previene el artíeulo 4.'" de dieho De
creto, se presenturán en término _de
treinta días, a partir de la publ.IC..l
cíón del presente, ante este Juzgad~ Q

el de primera instancia de CasteIlol"l,
cumpliendo lo prevenido en (.; articil
lo 486 de la ley Orgánica judicial.

Este ::\Iunicipio consta de 866 habi
tantes de hecho.y 936 de dcrech;) y
sólo goza el Secretario de los dere.:hos
de Arancel.

Dado en Puebla Tornesa a 5 de Sep
tiembre de 193.t.-El Secretario :lcci
dental, Joaquín Ribera.-El Juez mu
nicipal. José ::\1ás.

Hallándose '\"acantes los cargos de
Secretario y suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión en
propiedad por el primero de los tur
nos que establece la Real orden de 14
de Julio de 1930, en relación con el
Decreto de 29 de Xovlembre de 1920 y
31 de E!.lero del año actual.

JO-13188

PITILLAS

PATER.:.~A DE RIVERA

Don Francisco Gallo :Morales. Juez
munic;'pal de esta villa de Paterna de
Ri....era (Cádiz), partido judicial de ::\Ie
dina Sidonia.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te la Secretaría en propiedad de este
Juzgado municipal, la cual ha de pro
veerse por concurso previo de tras
lado en tre los aspirantes que opten a
eila en la forma determinada en el ar·
tículo 6.°, en relació'n con el 4.~ del
Decreto de 31 de Enero del año ac
tual, 10s aspirantes a dicho cargo di
rigirán sus instancias acompañadas de
los documentos acreditativos de las
circunstancias que a ellos con~urran.
al señor Juez de instrucción de este
p&I'tido de Medina Sidonia. en el pla
zo de treinta dias, a contar desde su
publicación en la GACETA DE .MADRID y
Boletín Oficial de esta provincia, ex
tendidas en papel de tres pesetas. He
..ando adherida póliza de la ~lutuali

dad Judicial de la clase correspondien
te y demás dOCUI!l.entos debidamente
reintegrados y legal.izados cuando este
requisito sea necesario.

Haeiéndose constar que la población
de este distrito municipul se compone
de 3.1 i5 habitantes; que dicho cargo
no tiene más retribución que los de
rechos del Arancel cuando actúe.

Paterna de RÍ\'era a 3 de Septiemp
bre de 1934.-El Secretario habilitado,
Francisco Camez.-El Juez, Francisco
Gallo.

Sucesores de Rivadene:rra (S. A.) .-Paseo de San Vicente, 20.


